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TERCER INFORME SOBRE LA COHESIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL
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P r e f a c i o

El objetivo de este informe, fruto del trabajo de los últimos tres años, es plasmar la
visión de la Comisión Europea sobre el futuro de la política de reducción de las dis-
paridades y de promoción de mayor cohesión económica, social y territorial en
Europa.

Su preparación no se ha limitado a un ejercicio técnico sino que ha implicado am-
plias consultas a nivel europeo, nacional, regional y local para que esta nueva vi-
sión responda a las necesidades y a las legítimas expectativas de los ciudadanos
europeos.

Durante estas consultas se nos ha planteado a menudo la cuestión del impacto,
del «valor añadido» de las intervenciones de la Unión Europea. El objetivo era sa-
ber si la política de cohesión conseguiría reducir las desigualdades económicas,
sociales y territoriales de los niveles de vida y las oportunidades.

Este informe proporciona respuestas detalladas a esta importante cuestión y
confirma que el valor añadido europeo ha sido significativo a muchos niveles en lo
que respecta a la rápida reducción de las diferencias entre ricos y pobres, a la
creación de muchas nuevas oportunidades, a menudo en actividades innovado-
ras, y a la formación de redes entre regiones, empresas y personas de todo el
continente.

También subraya la significativa contribución efectuada a la forma en que noso-
tros los europeos resolvemos nuestros problemas económicos. La política euro-
pea de cohesión ha sido el catalizador de nuevas formas de asociación entre las
autoridades locales y regionales, los gobiernos nacionales y la Unión para la plani-
ficación y aplicación de estrategias de desarrollo comunes, tanto nacionales como
transfronterizas.

Cuando la generación actual de programas llegue a su fin en 2006, todo este tra-
bajo primordial estará muy lejos de estar terminado. El fuerte incremento de las
disparidades sociales y económicas de la Unión tras la ampliación, la probable
aceleración del ritmo de las mutaciones económicas resultante de la mayor com-
petencia creada por la globalización, el efecto de las nuevas tecnologías y el de-
sarrollo de la economía del conocimiento plantean muchos retos para el futuro. A
estos cambios económicos globales se añaden los de una población que enve-
jece y los efectos de la inmigración extracomunitaria en los núcleos urbanos de la
Unión. Junto a todo esto, en su reunión de Lisboa en marzo del 2000, los jefes de
Estado y de Gobierno de la Unión Europea fijaron el ambicioso objetivo de hacer
que Europa se convierta en la economía basada en el conocimiento más competi-

tiva y dinámica del mundo.
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P r e f a c i o

iv

Para encarar estos nuevos retos políticos y económicos, la Comisión propone una
nueva política de cohesión para el período 2007-2013 con la que todos los Esta-
dos miembros y todas las regiones puedan ejercer el papel de socios en un creci-
miento sostenible y una competitividad acrecentada. En el futuro, como hoy, los
esfuerzos deberán concentrarse en ayudar a las zonas más pobres de la Unión,
especialmente de los nuevos Estados miembros, a eliminar su retraso. No obs-
tante, la Comisión también propone encarar las grandes dificultades de otras par-
tes de la Unión, como por ejemplo las producidas por las mutaciones económicas,
el declive de las ciudades y las desventajas naturales permanentes.

La nueva generación de las políticas de cohesión debe disponer de un sistema
de gestión ejecutiva más simplificado y descentralizado. Solamente uniendo las
fuerzas y movilizando todos los talentos y recursos de todas sus regiones y todos
sus ciudadanos tendrá éxito Europa. Y esta es la meta de la Nueva Asociación

para la Cohesión que se propone.

Michel Barnier
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R e s u m e n

Introducción: el contexto de la política

y los objetivos de la cohesión

En los tres años transcurridos desde la publicación
del último informe sobre la cohesión, el crecimiento
económico se ha desacelerado significativamente en
la UE. Como consecuencia, el paro ha aumentado de
nuevo en muchas zonas de la Unión con todas las
consecuencias sociales que eso implica. Los flojos
resultados de la economía de la UE a largo plazo su-
gieren, sin embargo, que habrá que resolver proble-
mas más fundamentales si se quiere que el creci-
miento prosiga a un ritmo aceptable en los próximos
años.

Estos problemas se reflejan en el lento crecimiento
que ha experimentado la productividad en la UE du-
rante los últimos años, especialmente en compara-
ción con Estados Unidos. A diferencia de lo que ha
ocurrido en la Unión, en Estados Unidos el crecimien-
to se ha acelerado al aumentar la innovación y al ex-
tenderse el uso de las tecnologías de la información y
la comunicación (TIC). Al mismo tiempo, hasta la re-
cesión de 2001, el crecimiento del empleo fue gene-
ralmente más alto que en la UE y un gran número de
personas en edad activa tenía empleo. Como conse-
cuencia, la renta per cápita ha continuado siendo
alrededor de un 30% más alta en Estados Unidos que
en la UE.

Para que el crecimiento se mantenga en la UE una
vez que esté en marcha la recuperación, será nece-
sario incrementar la inversión en capital físico y hu-
mano, aumentar la innovación y extender más el
uso de las TIC para estimular la productividad y el
empleo. Sin embargo, es necesario que eso ocurra
no sólo en las zonas centrales, en las que la pro-
ductividad y el empleo son más altos y la capacidad
innovadora está más desarrollada, sino en toda la
Unión.

Aunque resulta instructivo examinar los resultados
del conjunto de la economía de la UE, es importante
no pasar por alto las grandes disparidades que per-
sisten entre los países y entre las regiones en lo que
se refiere a la producción, a la productividad y al em-
pleo. Estas disparidades se deben a deficiencias es-
tructurales en factores fundamentales de competitivi-
dad: una dotación insuficiente de capital físico y
humano (de infraestructura y de cualificaciones de la
mano de obra), falta de capacidad de innovación y de
ayuda eficaz a las empresas y un bajo nivel de capital
medioambiental (un entorno natural y/o urbano
degradado).

Los países y las regiones necesitan ayuda para supe-
rar estas deficiencias estructurales y para desarrollar
sus ventajas comparativas, a fin de poder competir
tanto en el mercado interior como en el exterior1. Asi-
mismo, los individuos deben poder acceder a la edu-
cación y a la formación para desarrollar sus capacida-
des allí donde vivan. La política de cohesión de la UE
se reforzó hace unos quince años en un momento en
el que se lanzó el proyecto del mercado único precisa-
mente para satisfacer estas necesidades paralelas.
Esa ayuda es aún más importante hoy, dado el
aumento de las disparidades que entrañará la
ampliación.

La contribución de la política de

cohesión al crecimiento de la UE

Para que la UE realice su potencial económico, es ne-
cesario que todas las regiones, cualquiera que sea el
lugar en el que se encuentren, ya sea en los Estados
miembros actuales o en los nuevos países que están
a punto de entrar en la Unión, se involucren en el es-
fuerzo de crecimiento y que todas las personas que
viven en la Unión tengan la oportunidad de contribuir.
El coste que implicaría no seguir una enérgica política
de cohesión para luchar contra las disparidades

TERCER INFORME SOBRE LA COHESIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL
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sería, pues, no sólo una pérdida de bienestar perso-
nal y social sino también, desde el punto de vista
económico, una pérdida de renta real potencial y de
un nivel de vida más alto. Dadas las interdependen-
cias inherentes a una economía integrada, estas pér-
didas afectarían no sólo a las regiones menos compe-
titivas o a los individuos que no están trabajando o que
tienen un empleo improductivo sino a todos los ciuda-
danos de la Unión.

El reforzamiento de la competitividad regional en toda
la Unión y la ayuda a los individuos para que realicen
sus capacidades estimularán el potencial de creci-
miento de la economía del conjunto de la UE en bene-
ficio de todos. Y, al garantizarse una distribución más
equilibrada de la actividad económica en el seno de la
Unión, se reducirá el riesgo de que aparezcan es-
trangulamientos a medida que crezca, así como las
probabilidades de que las presiones inflacionistas
pongan fin prematuramente al crecimiento. También
permitirá que resulte más fácil mantener el modelo
europeo de sociedad y hacer frente al problema del
creciente número de personas que han sobrepasado
la edad de jubilación, contribuyendo así a mantener la
cohesión social2.

Situación y tendencias

Las disparidades entre los Estados

miembros de la UE se han reducido

pero siguen existiendo grandes retos

Las disparidades de renta y de empleo se han reduci-
do en el conjunto de la Unión Europea durante la últi-
ma década, especialmente desde mediados de los
años 90. Entre 1994 y 2001, en los países de la cohe-
sión el crecimiento del PIB per cápita fue un 1% al año
superior a la media de la UE, incluso si se excluye a
Irlanda, en todos ellos, salvo en Grecia, la proporción
de la población en edad activa que tiene empleo
aumentó mucho más que la media.

Por otra parte, en Grecia, al igual que en Irlanda, el
crecimiento de la productividad del trabajo fue más
del doble de la media de la UE durante este período y
en Portugal también fue muy superior a la media. Así
pues, en estos dos países parece que la base produc-
tiva se ha reforzado, aumentando las posibilidades de
que prosiga la convergencia de la renta en los
próximos años.

A pesar de la reducción de las disparidades, siguen
existiendo grandes diferencias. En Grecia y en Portu-
gal, el PIB per cápita continúa representando alrede-
dor de un 70% o menos de la media de la UE y en Gre-
cia y en España, la proporción de personas en edad
activa que tienen empleo es entre un 6% y un 8%
menor que la media.

Las disparidades tanto de renta como de empleo
aumentarán mucho más cuando ingresen los nue-
vos Estados miembros en la UE en los próximos
meses. El PIB medio per cápita de estos diez paí-
ses representa menos de la mitad de la media de la
UE actual y sólo el 56% de las personas en edad ac-
tiva tiene empleo, en comparación con la cifra del
64% de la UE15.

Aunque en estos países considerados en su
conjunto el crecimiento ha sido alrededor de un
1,5% al año superior a la media de la UE desde me-
diados de la década de 1990, se ha desacelerado
desde 2001 como consecuencia de la depresión de
los mercados de la Unión de los que dependen. El
logro de las elevadas tasas de crecimiento que ne-
cesitarán en los próximos años para su desarrollo
depende de que se mantenga el crecimiento en los
Estados miembros actuales. Sin embargo, al mis-
mo tiempo, dadas las interdependencias, un eleva-
do crecimiento en los nuevos países puede
estimular significativamente el del resto de la eco-
nomía de la UE ampliada. Pero para lograrlo,
necesitarán mucha ayuda en los próximos años a
fin de luchar contra considerables problemas
estructurales y llevar a cabo su potencial de
crecimiento.

Las disparidades entre las regiones

Las regiones que sufren problemas estructurales que
limitan su competitividad y les impiden contribuir ple-
namente al crecimiento económico sostenible en la
UE tienden a ser las que sufren una baja productivi-
dad, un bajo nivel de empleo y marginación social.

Sin embargo, no sólo hay regiones que tienen proble-
mas de competitividad en los países de la cohesión
de la UE actual y en los nuevos Estados miembros.
Algunas regiones, a pesar de contar con una dotación
suficiente de infraestructura y de capital humano, tie-
nen una deficiente capacidad de innovación y dificul-
tades para mantener su crecimiento económico.
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Aumento de la convergencia
de las regiones rezagadas de la UE

Los problemas de desarrollo son más graves en las
regiones rezagadas que carecen de la infraestructu-
ra, de la mano de obra cualificada y del capital social
necesarios para competir en condiciones equitativas
con otras zonas de la Unión. Estas regiones, que reci-
ben ayuda del Objetivo 1 de los Fondos Estructurales
o que la recibirán en un futuro cercano, se encuentran
concentradas principalmente en los países de la
cohesión y en los nuevos Estados miembros.

Desde 1994, año en que se reforzaron los Fondos
Estructurales, el PIB per cápita de las regiones
Objetivo 1 ha convergido hacia la media de la UE.
Entre 1994 y 2001, el crecimiento del PIB per cápita
de estas regiones en su conjunto fue, en promedio,
de casi un 3% al año en términos reales, en compa-
ración con la cifra de algo más de un 2% al año del
resto de la UE.

Sin embargo, el grado de convergencia ha variado
notablemente de unas regiones a otras, reflejando en
gran medida su importancia relativa en los Estados
miembros en los que se encuentran situadas. En las
que se hallan en los cuatro países de la cohesión, que
se benefician tanto de una ayuda considerable como
de políticas nacionales orientadas hacia el crecimien-
to, el aumento del PIB per cápita ha sido mucho mayor
que en el resto de la UE.

El número de personas que tienen empleo también ha
aumentado notablemente en los países de la cohe-
sión desde mediados de la década de 1990. El au-
mento ha sido especialmente grande en Irlanda y aún
mayor en España, si bien la tasa de ocupación sigue
siendo muy inferior a la media de la UE. El incremento
ha sido más modesto en Portugal y en Grecia.

Fuera de los países de la cohesión, el crecimiento ha
sido menos impresionante en las regiones Objetivo 1,
frenado en parte por el lento crecimiento económico
nacional. En los nuevos Länder alemanes, el PIB per
cápita aumentó entre 1994 y 2001 más o menos lo
mismo que la media de la UE, pero en el Mezzogiorno
italiano creció menos que la media. Sin embargo, en
ambos casos la productividad aumentó más que en el
resto de la UE, lo cual quizá implica una mejora de la
competitividad, pero un crecimiento mínimo o nulo del
empleo. Así, en el sur de Italia, sólo el 43% de la po-
blación en edad activa tenía empleo en 2002, cifra

muy inferior a la de cualquier otra zona de la Unión. Al
mismo tiempo, el paro sigue siendo alto en los nuevos
Länder.

Reforzamiento de la competitividad
y creación de empleo

En algunas zonas de la UE, los problemas estructura-
les disuaden a los inversores de invertir y dificultan el
crecimiento de nuevas actividades económicas, a pe-
sar de contar con unos niveles razonables de infraes-
tructura y de mano de obra cualificada. Estas zonas
tienden a ser antiguas regiones industriales o regio-
nes cuyas características geográficas permanentes o
de otros tipos limitan el desarrollo.

Por ejemplo, en la UE15 hay once regiones NUTS 2
en las que el PIB creció entre 1994 y 2001 alrededor
de la mitad de la media o menos (sólo alrededor de un
1% al año) y en las que el PIB per cápita en UPA fue
superior al umbral del 75% que permite recibir ayuda
del Objetivo 1, pero significativamente inferior a la me-
dia de la UE. Estas regiones se encuentran esparci-
das por toda la Unión, en el noreste de Inglaterra, en
las zonas septentrionales de Alemania y en zonas es-
casamente pobladas del norte de Suecia. En todos
los casos, tanto el crecimiento de la productividad
como el del PIB per cápita fueron bajos. En muchas
áreas, el PIB per cápita representa menos de un 75%
de la media de la UE.

En estos casos, el reto para la política de cohesión es
suministrar una ayuda eficaz para la reestructuración
económica y para el desarrollo de la capacidad de in-
novación con el fin de detener la disminución de la
competitividad, el descenso de los niveles relativos de
renta y de empleo, y la despoblación. Si no se hace
ahora, los problemas serán aún mayores cuando
finalmente se tomen medidas.

Considerable aumento de las disparidades
regionales con la ampliación

Alrededor del 92% de la población de los nuevos
Estados miembros vive en regiones cuyo PIB per
cápita representa menos de un 75% de la media de la
UE25 y más de dos tercios en regiones en las que
éste representa menos de la mitad de la media.

Si Bulgaria y Rumanía, cuyo PIB per cápita represen-
ta menos de un 30% de la media de la UE25, entraran
en la Unión, la población que vive en las regiones
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cuyo PIB per cápita representa menos de un 75% de
la media de la UE se duplicaría con creces con res-
pecto al número actual (pasaría de alrededor de 73
millones a más de 153 millones). La diferencia entre
su PIB medio per cápita y la media de la UE también
se duplicaría (pasaría de alrededor de un 30% inferior
a la media a más de un 60% inferior).

Al mismo tiempo, la reestructuración económica ha
provocado una caída del número de ocupados en los
nuevos Estados miembros, por lo que la proporción
de personas en edad activa que tienen empleo es mu-
cho más baja que la media de la UE15.

La ampliación aumentará algo menos de un 5% el PIB
de la UE (medido en euros), pero casi un 20% su po-
blación. Como consecuencia, el PIB medio per cápita
de la UE de 25 Estados miembros será alrededor de
un 12,5% menor que la media de la UE de 15. Para
dieciocho regiones cuyo PIB per cápita representa
actualmente menos de un 75% de la media de la
UE15 y cuya población total es de alrededor de 19 mil-
lones, incluida Malta, uno de los nuevos Estados
miembros, eso significará que su renta per cápita ya
no será inferior al umbral del 75%.

Dado que las regiones afectadas tendrán exacta-
mente los mismos problemas estructurales después
de la ampliación que antes, hay convincentes razo-
nes para mantener la ayuda.

La cohesión social y

el riesgo de sufrir pobreza

Tanto en los Estados miembros actuales como en los
nuevos, un número significativo de personas tiene un
nivel de renta con el que corre el riesgo de ser pobres,
en términos relativos (según la definición, son aquel-
las personas cuya renta representa menos de un 60%
de la mediana en el país en el que viven). En 2000,
unos 55 millones de personas, es decir, alrededor de
un 15% de la población total, corría el riesgo de ser
pobre, de los cuales más de la mitad mantuvo un nivel
de renta inferior a este umbral durante tres años
consecutivos. La proporción era relativamente alta en
los países del sur de Europa y en Irlanda, y también
era más alta que la media de la UE15 en muchos futu-
ros Estados miembros (la expresión « futuros Esta-
dos miembros » se utiliza en todo este informe para
referirse a los diez nuevos Estados miembros más
Bulgaria y Rumanía).

Los hogares que corren más riesgos de ser pobres
tienden a ser los que están formados por personas de
65 años o más, sobre todo si viven solas, y los padres
solos (sobre todo las mujeres), especialmente en el
Reino Unido.

El riesgo de sufrir pobreza está estrechamente rela-
cionado con el paro y con la inactividad. En 2000, casi
el 40% de los parados tenía una renta inferior al um-
bral de pobreza, al tiempo que la integración de las
personas incapacitadas, de los parados de larga du-
ración y de las minorías étnicas en el empleo sigue
siendo un reto fundamental si se quiere reducir el ries-
go de sufrir pobreza y marginación social.

El envejecimiento de la población y
el aumento de las tasas de dependencia

La población en edad activa comenzará a disminuir
en la presente década en los cuatro Estados miem-
bros meridionales, en Alemania y en la mayoría de los
futuros Estados miembros. En la próxima década, la
disminución se extenderá a todos los países, a excep-
ción de Irlanda, Luxemburgo y Chipre. Según las últi-
mas proyecciones, se prevé que el número de perso-
nas de 15–64 años será un 4% menor en la UE15 en
2025 que en 2000 y en los futuros Estados miembros,
un 10% menor.

Esta disminución irá acompañada de un crecimiento
considerable del número de personas de 65 años o
más. En 2025, habrá un 40% más de personas que
hoy que habrán sobrepasado la edad de jubilación
tanto en la UE15 actual como en los futuros Estados
miembros, lo cual implica que habrá menos de tres
personas en edad activa por cada persona de 65 años
o más, mientras que actualmente la relación es de
cuatro a una. Si se mantiene todo lo demás constante,
el envejecimiento de la población provocará una re-
ducción gradual de la población trabajadora en la UE
y probablemente tendrá consecuencias para el
potencial de crecimiento.

Sin embargo, la importancia de este fenómeno de-
penderá del crecimiento de la renta real y del empleo
en los próximos años, que determinará la facilidad o la
dificultad con que podrá mantenerse a los pensionis-
tas. En la práctica, actualmente sólo el 64% de la po-
blación en edad activa en la UE15 y el 56% en los futu-
ros Estados miembros tienen empleo y generan
renta. Por lo tanto, en la UE ampliada la tasa efectiva
ya es de sólo alrededor de 2,5 personas ocupadas por
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cada una jubilada. En 2025, si las tasas de ocupación
no varían, esta relación habrá descendido a menos
de dos a una.

Estas perspectivas ponen aún más de manifiesto la
necesidad de mantener el crecimiento económico en
la UE y de elevar las tasas de ocupación y reducir la
jubilación anticipada. La inmigración podría ser en al-
gunos casos una importante fuente de mano de obra
complementaria, lo que da una mayor importancia a la
eficacia de las políticas de integración.

Reducción de las disparidades

entre las regiones en cuanto a

los factores de competitividad

Como se ha señalado antes, para que las regiones
de la Unión mantengan el desarrollo económico y el
empleo en un entorno competitivo es necesario sa-
tisfacer dos condiciones complementarias. En pri-
mer lugar, deben tener un nivel adecuado tanto de
infraestructura física (redes eficientes de trans-
porte, de telecomunicaciones y de energía, buenos
servicios medioambientales, etc.) como de capital
humano (una mano de obra dotada con un nivel
adecuado de cualificación y de formación). En se-
gundo lugar, en la nueva economía basada en el
conocimiento, las regiones deben tener capacidad
para innovar y utilizar eficazmente tanto los conoci-
mientos técnicos como las nuevas tecnologías, así
como para seguir una senda de desarrollo soste-
nible en términos medioambientales. Para satisfa-
cer estas dos condiciones es necesario un marco
institucional y administrativo eficaz, a fin de mante-
ner el desarrollo.

La mejora de la dotación de infraestructuras

Durante la última década, las conexiones de trans-
porte han mejorado notablemente tanto en el seno
de los países de la cohesión como entre éstos y el
resto de la UE. En concreto, con la ayuda de los
Fondos Estructurales, la densidad de la red de au-
topistas de estos países pasó de ser un 20% infe-
rior a la media de la UE15 en 1991 a ser un 10%
superior en 2001. Sin embargo, este aumento se
concentró en gran medida en España y en Portu-
gal. En las regiones Objetivo 1 en su conjunto, aun-
que la densidad era mayor que diez años antes,
aún representaba alrededor de un 80% de la media
de la UE15. En los futuros Estados miembros, la

densidad de la red de autopistas es aún mucho me-
nor (menos de un 20% de la media de la UE15). El
ritmo de construcción es rápido, a pesar de las con-
cesiones que hay que hacer al medio ambiente,
principalmente en torno a las capitales o en las vías
de tránsito a los Estados miembros actuales.

La red ferroviaria se ha modernizado algo en la Unión
durante la última década, pero la tasa de electrifica-
ción de las líneas y de conversión en doble vía ha sido
casi la misma en las zonas rezagadas de la UE que en
las demás, por lo que la diferencia sigue siendo
grande. En los futuros Estados miembros, el estado
de los ferrocarriles es el resultado de décadas de
abandono, por lo que es necesario realizar considera-
bles inversiones tanto para modernizarlos como para
sustituir las vías desgastadas. No obstante, la necesi-
dad de realizar inversiones no es menor en el caso de
las carreteras. Sin embargo, el aumento de la cons-
trucción de carreteras está reforzando el rápido
desplazamiento de los pasajeros y de las mercancías
del ferrocarril a las carreteras.

En el terreno de las telecomunicaciones, el número
de líneas telefónicas fijas en relación con la población
continúa siendo mucho menor tanto en los países de
la cohesión como en los futuros Estados miembros, lo
cual está siendo compensado por un rápido aumento
del uso de la telefonía móvil, si bien en Grecia y en los
futuros Estados miembros su utilización sigue siendo
inferior a la media de la UE15, de hecho, muy inferior
en la mayoría de estos últimos. Al mismo tiempo, el
acceso a las líneas de banda ancha, que es impor-
tante para la utilización de Internet y para el desarrollo
de diversas aplicaciones y servicios de las TIC, mues-
tra grandes disparidades en el seno de la Unión, acor-
des en líneas generales con los niveles relativos de
prosperidad. Las posibilidades de acceder a las
líneas de banda ancha aún son muy limitadas en mu-
chas zonas de la UE15, así como en casi todos los fu-
turos Estados miembros.

Las demás infraestructuras — escuelas, universida-
des, servicios sanitarios y servicios sociales de diver-
sos tipos — también son importantes, ya que es pro-
bable que tengan una creciente influencia en la
elección de la localización de las inversiones y de las
nuevas empresas. Es especialmente el caso de las
actividades basadas en el conocimiento, que no es-
tán ligadas a un emplazamiento concreto por no tener
la necesidad de estar cerca de las fuentes de mate-
rias primas o de un gran mercado.
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Por lo que se refiere al medio ambiente, las necesi-
dades de inversión siguen siendo considerables en
los países de la cohesión e incluso más en los futu-
ros Estados miembros, como lo refleja, por ejem-
plo, el hecho de que la proporción de la población
que está conectada a plantas de tratamiento de las
aguas residuales es mucho menor que en otras zo-
nas de la Unión. Sin embargo, las necesidades no
son menos importantes en el caso de la gestión de
los residuos y del control de las emisiones, sobre
todo a la vista del rápido aumento que está experi-
mentando el uso de las carreteras en los futuros
Estados miembros.

El reforzamiento del capital humano

Aunque la Estrategia Europea de Empleo lanzada en
1997 ha contribuido a aumentar la capacidad de man-
tenimiento del empleo en un período de desacelera-
ción económica, continúan existiendo importantes
problemas estructurales tanto en los Estados
miembros actuales como en los nuevos.

Para prevenir el paro y ayudar a los parados a inte-
grarse en el empleo, es necesario ofrecer servicios
personalizados a los demandantes de empleo en for-
ma de orientación, formación y nuevas oportunidades
de empleo. La adopción de medidas preventivas y de
políticas activas del mercado de trabajo es especial-
mente importante en los nuevos Estados miembros
para fomentar la reestructuración económica.

Un elevado nivel de estudios y de cualificación tiene
una creciente importancia tanto para la mejora profe-
sional de los individuos como para la competitividad
económica. El número relativo de personas que tie-
nen un nivel de estudios superior a la enseñanza bási-
ca sigue siendo mucho más bajo en las regiones
Objetivo 1 que en el resto de la UE15, especialmente
en España, en Italia y en Portugal; la única excepción
son los nuevos Länder alemanes, donde el número
relativo es más parecido al de los futuros Estados
miembros, en los que es mucho más alto que la media
de la UE15 (alrededor de un 80% o más frente a la me-
dia del 64% de la UE15).

Sin embargo, las cualificaciones obtenidas en los ni-
veles de enseñanza más altos y en la formación pro-
fesional inicial en los países adherentes no son nece-
sariamente acordes con las necesidades del
mercado de trabajo y los programas de estudios, y las
estructuras docentes no están bien adaptadas a la

economía moderna. Por otra parte, es mucho menor
que la media de la UE15 el número de jóvenes que
terminan los estudios universitarios, que es un requi-
sito fundamental para contribuir significativamente al
desarrollo de la economía basada en el conocimiento.
Lo mismo ocurre en las regiones Objetivo 1 actuales,
en las que, a pesar de los progresos realizados en los
últimos diez años o más, la diferencia con el resto de
la UE sigue siendo grande.

Asimismo, tanto en los países de la cohesión como en
los futuros Estados miembros, el número de personas
que parecen participar en la formación continua es
mucho menor que en el resto de la Unión (menos de
un 20% de las que trabajan en empresas en Grecia,
en Portugal y en todos los futuros Estados miembros,
a excepción de la República Checa y de Eslovenia en
1999), a pesar de la necesidad fundamental de
adaptarse a los cambios económicos.

El reforzamiento de la cohesión social

Las políticas económica, social y de empleo se refuer-
zan mutuamente. El desarrollo económico y los es-
fuerzos para reducir la pobreza y luchar contra la mar-
ginación deben ir a la par. El fomento de la integración
social y la lucha contra la discriminación son cruciales
para evitar la marginación social y para lograr unas ta-
sas más altas de empleo y de crecimiento económico,
especialmente a escala regional y local.

Asimismo, para garantizar las mejoras económicas y
sociales en toda la UE, puede ser importante suminis-
trar mucha ayuda a las personas más desfavoreci-
das, como las minorías étnicas y las personas que
abandonan prematuramente los estudios.

Persistencia de las disparidades en
cuanto a la capacidad de innovación

En una economía que se basa cada vez más en el co-
nocimiento, la innovación es la clave de la competitivi-
dad regional. Sin embargo, la capacidad para inno-
var, para acceder al conocimiento y para explotarlo
varía de unas regiones a otras tanto en los Estados
miembros actuales como en los nuevos. Aunque el
objetivo de la política no es garantizar que todas las
regiones tengan los medios necesarios para contri-
buir por igual a los avances de las nuevas tecnolo-
gías, deben encontrarse en igualdad de condiciones
para aprovechar esos avances y emplearlos con fines
productivos.
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Sin embargo, diversos indicadores — en particular,
el volumen relativo de gasto en I+D, el empleo exis-
tente en las actividades de investigación y el núme-
ro de solicitudes de patentes — sugieren que existe
una gran diferencia en cuanto a capacidad de inno-
vación entre las regiones más fuertes de las zonas
centrales de la Unión y las demás (según las últi-
mas cifras, 8 de las 213 regiones NUTS de la UE ac-
ual representan alrededor de un cuarto del gasto
total de la Unión en I+D y 31 son responsables de la
mitad). Existe una diferencia igualmente grande
tanto entre los futuros Estados miembros y la me-
dia de la UE15 como, dentro de los primeros, entre
las regiones en las que se encuentra la capital y las
demás.

Existe un creciente consenso sobre la importancia
que tiene para la competitividad regional una bue-
na gobernanza, es decir, instituciones eficientes,
relaciones productivas entre los diversos agentes
implicados en el proceso de desarrollo y actitudes
positivas hacia el mundo de los negocios y las em-
presas. No obstante, siguen existiendo notables di-
ferencias entre las regiones en este aspecto y en su
capacidad para desarrollar su propia ventaja com-
petitiva dado el conocimiento especializado que
poseen.

Los efectos de las políticas de los

Estados miembros en la cohesión

El gasto público de los Estados miembros es muchí-
simo mayor que la cantidad gastada por la UE en la
política de cohesión. Mientras que el primero repre-
senta, en promedio, alrededor de un 47% del PIB,
el presupuesto destinado a la política de cohesión
representa algo menos de un 0,4% del PIB de la
UE. No obstante, la política de cohesión de la
Unión, pese a sus dimensiones relativamente pe-
queñas, desempeña un valioso papel en la lucha
contra las causas subyacentes de las disparidades
de renta y de empleo existentes en el seno de la
Unión. Mientras que las políticas de los Estados
miembros que implican un gasto público tienen por
objeto principalmente suministrar servicios bási-
cos y mantener la renta, la política de cohesión de
la UE centra sus esfuerzos en la reducción de las
disparidades estructurales que afectan directa-
mente a la competitividad económica de las regio-
nes y a la empleabilidad de los individuos.

El gasto público se destina

principalmente a garantizar el

acceso a los servicios básicos …

La mayor parte del gasto público de los Estados
miembros se destina, pues, a suministrar toda una va-
riedad de servicios encaminados a garantizar a todo
el mundo el acceso a la educación, a la asistencia sa-
nitaria y a la protección social. Estas tres funciones re-
presentan conjuntamente casi dos tercios del gasto
público total en la UE. En cambio, el gasto público de-
dicado a la inversión en capital humano y físico sólo
representa, en promedio, algo más de un 2% del PIB y
es inferior a un 4% del PIB en todos los países, salvo
en Irlanda y en Luxemburgo. La cantidad gastada por
los gobiernos nacionales en servicios de ayuda a las
empresas, enseñanza superior, innovación e I+D
también es baja (esta última sólo representa, por
término medio, alrededor de un 0,3% del PIB en la
UE).

Así pues, el presupuesto de la política de cohesión ya
no parece tan bajo, en relación con la cantidad que
destinan los Estados miembros a gastos estructura-
les. Además, a diferencia de esta última, el gasto es-
tructural de la UE está concentrado en las regiones
que más ayuda necesitan (por ejemplo, los fondos
destinados por la UE a intervenciones estructurales
en Grecia y Portugal representan alrededor de un
2,5% de su PIB en cada caso).

Y contribuye significativamente a

reducir las disparidades de renta

entre las regiones…

El gasto público per cápita, en relación con el PNB,
que se dedica a los servicios básicos, como la educa-
ción y la asistencia sanitaria, es en su mayor parte re-
lativamente parecido en las distintas regiones de los
Estados miembros, debido a la preocupación por ga-
rantizar el mismo nivel de servicios a los individuos in-
dependientemente de donde vivan. Sin embargo, la
principal disparidad se encuentra en el gasto en pro-
tección social, debido a las diferencias que existen
entre las regiones en cuanto al número de parados y
de pensionistas, aunque también existen diferencias
en el gasto en administración, ya que los ministerios
están concentrados en las capitales.

Como consecuencia de todas estas tendencias, la
contribución del gasto público a la renta es, en
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general, mucho mayor en las regiones menos próspe-
ras que en las más prósperas, debido principalmente
a que su nivel de renta es más bajo que a que el gasto
público es mayor.

Mientras que los ingresos del Estado

son proporcionales a la renta

En cambio, los ingresos del Estado parecen, en gene-
ral, proporcionales a la renta, debido principalmente a
que en todos los Estados miembros es el gobierno
central el que establece la mayoría de los impuestos
sobre la renta o sobre el gasto. No tienden, pues, a
contrarrestar la contribución positiva del gasto público
a la reducción de las disparidades de renta entre las
regiones. Además, en los países en los que una pro-
porción significativa de los ingresos se recauda local-
mente, existen mecanismos redistributivos para redu-
cir las disparidades entre los niveles de renta de que
disponen las regiones para financiar el gasto.

La tendencia general a traspasar a las autoridades re-
gionales y locales la responsabilidad de los servicios
públicos no ha ido acompañada, pues, de una ten-
dencia similar en lo que se refiere a la recaudación de
los fondos necesarios para financiar estos servicios.
La principal excepción es Italia, donde la responsabili-
dad de recaudar ingresos está traspasándose cada
vez más a las regiones sin que estén reforzándose
como contrapartida las transferencias regionales.

La inversión extranjera directa: un

importante factor en el desarrollo regional

La inversión extranjera directa (IED) puede desempe-
ñar un papel capital en la reducción de las disparidades
entre los resultados económicos de las regiones no sólo
como fuente de renta y de empleo sino también como
un medio para transferir tecnología y conocimientos téc-
nicos a las regiones rezagadas. Es especialmente im-
portante para los nuevos Estados miembros, que nece-
sitan llevar a cabo una considerable reestructuración de
sus economías y aumentar significativamente su pro-
ductividad y su competitividad. Sin embargo, cuales-
quiera que sean los atractivos financieros ofrecidos, los
inversores extranjeros no se ven atraídos necesaria-
mente por los lugares en los que las necesidades son
mayores, más o menos por las mismas razones que los
inversores nacionales (infraestructuras deficientes, falta
de mano de obra cualificada, etc.).

La IED tiende, pues, a ir de una manera desproporcio-
nada a las zonas más fuertes de la Unión más que a las
más débiles. Durante el período 1999–2001, las entra-
das de inversión representaron alrededor de un 21% del
PIB en Irlanda — el país que tiene el segundo PIB per
cápita más alto de la UE — un 15% en Dinamarca (que
tiene el tercer PIB per cápita más alto) y un 13% en los
Países Bajos (que tiene el cuarto PIB per cápita más
alto). En cambio, las entradas de IED en Portugal sólo
representaron algo más de un 4% del PIB, mientras que
los países en los que fueron más bajas son España
(1,5% del PIB), Italia (1%) y Grecia (algo menos de un
1%).

Dentro de los países, la IED generalmente está concen-
trada en las grandes ciudades, especialmente en las ca-
pitales, y en sus alrededores y muy poca va a las regio-
nes rezagadas. Así, los nuevos Länder alemanes,
excluida la parte oriental de Berlín, sólo recibieron algo
más de un 2% del total de las entradas de inversión en
Alemania entre 1998 y 2000 y las regiones Objetivo 1
españolas menos de un 10% de las entradas en el país
en 2000. Asimismo, en Italia, menos de un 4% del total
de personas que trabajan en empresas de propiedad
extranjera se encontraba en el sur del país.

En los futuros Estados miembros se observa la misma
pauta general. En 2001, más de dos tercios de las entra-
das de IED en Hungría fueron a la región de Budapest,
más del 60% de las entradas en la República Checa a la
región de Praga y una proporción similar de las entradas
en Eslovaquia a Bratislava.

Efectos de las políticas comunitarias:

competitividad, empleo y cohesión

A diferencia de la política estructural, las demás políti-
cas de la UE no tienen principalmente por objeto redu-
cir las disparidades entre las regiones o las desigual-
dades entre los individuos. No obstante, tienen
consecuencias para la cohesión y, en muchos casos,
tienen en cuenta específicamente las disparidades.

La construcción de la economía

basada en el conocimiento

La política comunitaria de empresa, industrial y de in-
novación pretende reforzar la competitividad de los
productores de la UE fomentando la competencia,
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garantizando el acceso a los mercados y creando un
entorno propicio a la I+D en el conjunto de la Unión.

Se reconoce que la falta de capacidad de innovación
a escala regional se debe no sólo a las deficiencias de
la base de investigación y a los bajos niveles de gasto
en I+D sino también a las débiles relaciones entre los
centros de investigación y las empresas, y a la lenta
adopción de las tecnologías de la información y la co-
municación. Los Centros de Enlace para la Innova-
ción que se han establecido y la red de Innovación de
las Regiones en Europa tienen, pues, por objeto ani-
mar a las regiones a desarrollar políticas de innova-
ción y a suministrar ayuda tecnológica a las
empresas.

Las disparidades existentes en el acceso a los fondos
comunitarios para programas de investigación siguen
siendo evidentes, sobre todo a escala regional, si bien
el Sexto Programa Marco pretende en parte mejorar
las relaciones entre los centros científicos de las zo-
nas más centrales de la Unión y los de las zonas
periféricas.

El reforzamiento de la educación

y de la formación

Las cualificaciones de la mano de obra de la UE son
su principal ventaja comparativa en la competencia
mundial. Un elevado nivel de estudios y la oferta de
formación de calidad, que sea accesible a todos du-
rante toda su vida profesional, son fundamentales
para reforzar la capacidad de innovación en el conjun-
to de la UE y para alcanzar el objetivo de Lisboa de ha-
cer de la Unión la economía basada en el conocimien-
to más dinámica del mundo. El programa ’Educación
y Formación 2010’ se ha puesto en marcha para ayu-
dar a lograr este objetivo, con la aspiración comple-
mentaria de hacer de la educación y de la formación
en Europa « una referencia mundial de la calidad en
2010 ».

Más y mejores puestos de trabajo

en una sociedad integrada

En el Consejo Europeo de Lisboa, la UE definió una
estrategia global para garantizar el crecimiento
económico a largo plazo, el pleno empleo, la cohesión
social y un desarrollo sostenible en una sociedad ba-
sada en el conocimiento. La Estrategia Europea de

Empleo (EEE) se revisó en 2003 para reforzar en una
Unión ampliada los objetivos fijados en Lisboa y se
encaminó a apoyar los esfuerzos realizados por los
Estados miembros para reformar sus mercados de
trabajo, para lograr el pleno empleo, para aumentar la
calidad y la productividad en el trabajo, y para reducir
las disparidades sociales.

El éxito en la aplicación de la EEE depende de que los
Estados miembros se comprometan claramente a
ayudar a los trabajadores y a las empresas a aumen-
tar su capacidad de adaptación, a atraer a más perso-
nas al empleo, a invertir más y más eficazmente en
capital humano, y a mejorar la gobernanza. Las medi-
das destinadas a aumentar la integración social con-
tribuyen tanto a reducir las desigualdades en el acce-
so al empleo como a aumentar el potencial de
crecimiento de la economía. Tras el Consejo de Lis-
boa, la UE adoptó en 2001 una estrategia común para
la integración social. La segunda generación de pla-
nes de acción nacionales elaborados por los Estados
miembros en 2003 reconoce el carácter multidimen-
sional de la marginación social y la necesidad de lu-
char contra ella por medio de una amplia variedad de
medidas haciendo que las políticas económica, social
y de empleo se refuercen mutuamente.

El compromiso de la Unión con la igualdad entre los
hombres y las mujeres debe traducirse en un enfoque
que se aplique a todos los programas y que garantice
que todas las políticas tienen en cuenta en su planifi-
cación y en su ejecución sus efectos en la igualdad
entre los hombres y las mujeres. Para lograr el objeti-
vo de empleo fijado en Lisboa para 2010, es necesa-
rio luchar enérgicamente contra los factores que sub-
yacen en las diferencias entre hombres y mujeres en
el terreno del empleo, del paro y de la remuneración.
A este respecto, deben intensificarse las medidas
destinadas a atraer a las mujeres al empleo, a animar-
las a permanecer más tiempo en el mercado de traba-
jo y a facilitar la conciliación de la vida profesional con
sus responsabilidades familiares gracias a la oferta
de guarderías.

La protección del medio ambiente para

el crecimiento sostenible y el empleo

El mantenimiento del desarrollo económico y
la creación de empleo estable a largo plazo de-
penden de la protección del medio ambiente contra
los efectos potencialmente perjudiciales del
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crecimiento y de que se evite una reducción excesi-
va de los recursos limitados. El Sexto Programa de
Acción en Materia de Medio Ambiente, El futuro

está en nuestras manos, expone las medidas que
deben adoptarse en el terreno del medio ambiente
para apoyar la consecución de los objetivos econó-
micos y sociales de la UE. Éstas implican la limita-
ción del cambio climático, la preservación del
medio ambiente natural y de la biodiversidad, la re-
ducción de las emisiones perjudiciales para la sa-
lud y la disminución del uso de los recursos
naturales reduciendo el despilfarro. También impli-
can tener en cuenta las consideraciones relaciona-
das con el medio ambiente en la aplicación de las
decisiones de la política estructural que entrañan
inversiones.

Aunque la protección del medio ambiente tiene cos-
tes, especialmente en las regiones rezagadas en las
que las necesidades de infraestructuras tienden a ser
mayores, las mejoras de la salud y la creación de
empleo en las ecoindustrias, así como un desarrollo
más sostenible, pueden producir beneficios
considerables.

El mercado interior y los servicios de

interés económico general

La liberalización de los mercados del transporte, de
las telecomunicaciones y de la energía ha aumentado
la eficiencia y ha reducido los precios. Sin embargo,
también ha entrañado para algunos grupos sociales o
para algunas regiones la amenaza de ser excluidos
del acceso a servicios esenciales. Se han estableci-
do, pues, obligaciones de servicio público para garan-
tizar que todo el mundo puede obtener servicios
esenciales — o sea, ‘servicios de interés económico
general’ — de una calidad razonable y a precios ase-
quibles, como exige el Tratado de la UE (artículo 16).
Se han dedicado fondos comunitarios para contribuir
a garantizar el respeto de estas obligaciones en toda
la UE.

Al mismo tiempo, la red transeuropea de transporte
ha aumentado las facilidades de acceso de las regio-
nes más alejadas y ha facilitado la expansión del co-
mercio, y es probable que las que están previstas
para conectar los nuevos Estados miembros con los
actuales produzcan similares efectos. Las directrices
sobre la red transeuropea de energía, adoptadas en
2003, ponen más énfasis en la inversión en

gaseoductos y en sistemas de distribución de electri-
cidad en las regiones sin litoral, periféricas y ultraperi-
féricas en los próximos años. Y el programa de la red
transeuropea de telecomunicaciones (o eTEN) está
destinado no sólo a mejorar las comunicaciones entre
las regiones más alejadas y otras zonas de la UE sino
también a luchar contra las deficiencias en las
aplicaciones y los servicios de las TIC.

La reforma de las políticas comunes:

la agricultura y la pesca

Aunque el gasto dedicado a la Política Agrícola
Común (PAC) ha disminuido gradualmente con el
paso del tiempo, aún representa casi un 47% del pre-
supuesto comunitario. Desde que comenzó el proce-
so de reforma en 1992, las ayudas directas a los pro-
ductores han pasado a representar un 70% del gasto
total, pero siguen siendo inferiores a la media de la UE
en España, único país de la cohesión en el que ocurre
eso. Las grandes y medianas explotaciones reciben,
como término medio, mayores ayudas en relación
con la renta que las pequeñas.

Para el período 2000–2006, la ayuda al desarrollo ru-
ral es mayor en las regiones Objetivo 1 (el 56% del to-
tal gastado) que en otras zonas de la UE, aunque sólo
alrededor de un 10% de esta ayuda se destina a medi-
das para reforzar la economía rural, aparte de la agri-
cultura. En el próximo período de programación,
2007–2013, el gasto de la PAC será menor en térmi-
nos reales, con una desvinculación de las ayudas di-
rectas de la producción, una reducción de los pagos
efectuados a las grandes explotaciones, unos precios
más bajos y más énfasis tanto en el desarrollo rural
como en el medio ambiente.

Con la ampliación, el empleo agrícola en la UE au-
mentará alrededor de un 60% con un incremento
considerable del número de pequeñas explotaciones.
Se estima que la proporción del gasto total de la PAC
destinada a las regiones Objetivo 1 en los nuevos
Estados miembros y en los actuales aumentará alre-
dedor de 10 puntos porcentuales, situándose en unos
dos tercios.

El principal objetivo de la Política Pesquera Común
(PPC) es la conservación de los recursos y la rees-
tructuración del sector para garantizar su viabili-
dad. Las medidas de urgencia adoptadas
recientemente producirán importantes efectos en
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algunas economías regionales, especialmente en
España y en Portugal. Aunque a más largo plazo el
sector racionalizado debería volver a ser rentable
una vez que concluyan las medidas de urgencia, es
en gran medida responsabilidad de los Estados
miembros atenuar a corto plazo las consecuencias
sociales y económicas negativas.

Por lo que se refiere a los futuros Estados miem-
bros, Polonia y los tres Estados bálticos son los úni-
cos que tienen un sector pesquero de ciertas
dimensiones aunque se encuentra en declive. En
conjunto, el total de sus capturas representan me-
nos de un 7% de las de los Estados miembros
actuales.

La ayuda estatal y la política de cohesión

En la medida en que el régimen actual permite discri-
minar en favor de las regiones problemáticas, el con-
trol de las ayudas estatales puede contribuir a la políti-
ca de cohesión y reforzarla. De acuerdo con los
compromisos adoptados en el Consejo de Estocol-
mo, el gasto total destinado a ayudas estatales dismi-
nuyó significativamente en términos monetarios entre
1997 y 2001, y descendió en relación con el PIB en
doce de los quince Estados miembros. Al mismo tiem-
po, está transfiriéndose cada vez más a los objetivos
horizontales. No obstante, sigue siendo más alto en
los Estados miembros más prósperos que en los
países de la cohesión.

En 2001, sólo alrededor de un 9% de las ayudas esta-
tales en la UE adoptaron la forma de ayuda a las re-
giones Objetivo 1 y la cantidad desembolsada repre-
sentó menos de un tercio de la pagada en el año en
que se alcanzó un máximo, 1993, debido principal-
mente a una gran reducción de la ayuda a los nuevos
Länder alemanes y al sur de Italia. La ayuda regional a
las regiones Objetivo 2 representa alrededor de un
6% del total de ayudas estatales.

El control de la ayuda estatal sigue siendo de suma
importancia en el contexto de la ampliación, dada su
influencia en la distribución regional de la actividad
económica y de la renta. Para el período que comen-
zará después de 2006, seguirán realizándose, pues,
esfuerzos para modernizar, simplificar y aclarar las
normas aplicables a las ayudas estatales, teniendo
en cuenta los cambios de la política de cohesión, con
el objetivo de tener una ayuda menor, pero mejor
orientada.

Justicia e interior: mejorar las

condiciones para el desarrollo

La existencia de una elevada tasa de delincuencia, de
crimen organizado y de corrupción tiende a dificultar
el desarrollo económico y a disuadir a los posibles in-
versores. El reforzamiento de la capacidad para lu-
char contra la delincuencia, el aumento de la coopera-
ción transfronteriza, la mejora de los controles en las
fronteras exteriores y el aumento de la integración de
los ciudadanos de terceros países en la sociedad son,
pues, todos ellos medios para apoyar el desarrollo
regional. Es el caso especialmente de los futuros
Estados miembros.

La percepción de las políticas

comunitarias en las regiones

Las encuestas realizadas en la UE a los responsables
regionales indican que las políticas comunitarias se
identifican en gran parte con la financiación comunita-
ria, y que los proyectos financiados por los Fondos
Estructurales tienden a ser los más visibles y los que
se considera que producen mayores efectos. Así su-
cede especialmente en las regiones Objetivo 1 y
sobre todo en los países de la cohesión. También se
reconocen los efectos positivos de la iniciativa comu-
nitaria INTERREG debido a su orientación, a su
visibilidad y a su estímulo a la cooperación.

Mientras que en las regiones en las que la agricultura
es más importante se considera generalmente que
los efectos de la PAC en la cohesión son positivos, en
las regiones mediterráneas se piensa que ésta es in-
justa, y que favorece a las explotaciones más renta-
bles y a las zonas más desarrolladas en otros casos.
Se critica la ausencia de relación entre la PAC y la
política medioambiental, mientras que se considera
positiva la integración de las consideraciones relati-
vas al medio ambiente en la política de desarrollo re-
gional, al igual que la inclusión en esta última de la in-
versión en infraestructura de I+D, que se considera
especialmente importante en las regiones Objetivo 1.

Al mismo tiempo, generalmente se critica el elevado
coste de la gestión de los programas de los Fondos
Estructurales en el presente período y la creciente
complejidad de los procedimientos. En cambio, el au-
mento de la implicación de las empresas y de los in-
terlocutores sociales se considera un avance
importante que debe llevarse adelante.
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Efectos y valor añadido

de las políticas estructurales

Magnitud y orientación de la

intervención en las regiones Objetivo 1

Los Fondos Estructurales y el Fondo de Cohesión,
que sólo representan alrededor de un 0,4% del PIB de
la UE, se dedican a ayudar a las zonas menos próspe-
ras de la Unión. En el período 2000–2006, la cantidad
transferida a las regiones Objetivo 1 representa un
0,9% del PIB en España y más de un 2,5% del PIB en
Grecia y en Portugal. Y lo que es más significativo, se
estima que estas transferencias aumentan alrededor
de un 3% la inversión en España y un 8–9% en Grecia
y en Portugal, un 7% en el Mezzogiorno italiano y un
4% en los nuevos Länder alemanes.

En la mayoría de los casos, el gasto público nacio-
nal que complementa las intervenciones de los
Fondos Estructurales fue mayor en términos reales
en el período de programación 1994–1999 que en
el anterior, incrementando entre un 40% y un 50%
la cantidad disponible para inversión. Ésta aumen-
tó aún más como consecuencia de la financiación
privada, que fue especialmente significativa en
Austria, en Alemania, en los Países Bajos y en Bél-
gica, pero relativamente pequeña en los países de
la cohesión, en Francia y en el Reino Unido. En el
presente período, el efecto de palanca en la inver-
sión privada parece similar, aunque mucho menor
en Alemania.

Los gastos estructurales también son complementa-
dos por los préstamos del Banco Europeo de Inver-
siones (BEI). Entre 2000 y 2002, los préstamos a las
zonas asistidas de la UE15 ascendieron en total a
20.000 millones de euros al año, de los cuales más de
la mitad fue a las regiones Objetivo 1 y 3.000 millones
al año a los futuros Estados miembros. Más de un ter-
cio de los préstamos se dedicó a la realización de in-
versiones en el transporte en las regiones Objetivo 1
actuales, mientras que en los futuros Estados miem-
bros el 90% se destinó al transporte, al medio
ambiente y a la energía.

Los Fondos Estructurales se han empleado, en parti-
cular, para reducir las disparidades existentes entre
las regiones Objetivo 1 y otras zonas de la UE en lo
que se refiere a las dotaciones de infraestructura y de
capital humano. Los sistemas de transporte, tanto las

redes transeuropeas como las redes secundarias
dentro de las regiones, se han mejorado, notable-
mente durante la última década, y los parados y las
personas susceptibles de perder el empleo han reci-
bido asesoramiento y formación para aumentar su
empleabilidad y sus cualificaciones. Al mismo tiempo,
se ha suministrado ayuda a la I+D y a la innovación,
tanto para construir nueva capacidad de investiga-
ción como, lo que es igualmente importante, para
contribuir a formular estrategias regionales para dedi-
car la I+D a satisfacer las oportunidades locales de
desarrollo, así como para fomentar la difusión de las
TIC y de las cualificaciones básicas necesarias para
utilizar las nuevas tecnologías.

Por otra parte, una proporción significativa de los Fon-
dos Estructurales (un 14% en el período 2000–2006)
se ha destinado a financiar inversiones para mejorar
el medio ambiente, especialmente la gestión de los
residuos y el tratamiento de las aguas residuales, al
tiempo que las consideraciones medioambientales se
tienen en cuenta explícitamente cuando se deciden
las intervenciones estructurales.

Los efectos de la intervención en la
convergencia real y en la integración económica

Los análisis empíricos muestran no sólo que el cre-
cimiento del PIB, del empleo y de la productividad
ha sido mayor en las regiones Objetivo 1 que en el
resto de la UE desde mediados de la década de
1990 en particular, sino que la convergencia ha
sido mayor en las regiones menos prósperas de
este grupo (debe señalarse que estos análisis se
basan en un conjunto coherente de datos reunidos
especialmente para este informe). También indi-
can que las intervenciones estructurales han im-
pulsado el crecimiento en los países de la cohesión
tanto aumentando la demanda como reforzando el
lado de la oferta de la economía. Así, en España se
estima que en 1999 el PIB fue alrededor de un 1,5%
más alto de lo que habría sido sin las intervencio-
nes; en Grecia, más de un 2% más alto; en Irlanda,
casi un 3% más alto; y en Portugal, más de un 4,5%
más alto. Por otra parte, se estima que en los nue-
vos Länder alemanes el PIB aumentó alrededor de
un 4% como consecuencia de las intervenciones.

Las intervenciones estructurales también han fomen-
tado el crecimiento del comercio entre los países de la
cohesión y otras zonas de la Unión — éste se ha du-
plicado con creces en la última década — y la
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integración. Los datos empíricos sugieren que, como
término medio, alrededor de un cuarto de los gastos
estructurales retorna al resto de la Unión en forma de
un aumento de las importaciones, especialmente de
maquinaria y de equipo. Esta ‘filtración’ es especial-
mente grande en el caso de Grecia (un 42% de los
gastos) y de Portugal (un 35%).

Dado que una elevada proporción de todo incremento
de los gastos realizados en los nuevos Estados
miembros se destina a importaciones y alrededor de
un 60% de éstas procede de los Estados miembros
actuales de la UE, es probable que los gastos estruc-
turales realizados en estos países impliquen filtracio-
nes igualmente grandes que beneficien al crecimien-
to del resto de la Unión. Al igual que en los países de la
cohesión, estos gastos tienden a destinarse de forma
desproporcionada a la importación de maquinaria y
de equipo, especialmente en beneficio de Alemania,
que representa alrededor de un 45% del total de
importaciones de ese tipo procedentes de la UE15.

Intervenciones en las regiones Objetivo 2:

reestructuración y creación de empleo

Durante el período 1994–1999, 82 regiones de doce
Estados miembros recibieron ayuda del Objetivo 2
por un total de unos 2.400 millones de euros al año
(que ha aumentado a 3.300 millones de euros al año
en el presente período) debido a la presencia de zo-
nas cuya industria se encuentra en declive. Esta ayu-
da fue complementada con cantidades similares de
fondos procedentes de fuentes nacionales tanto
públicas como privadas, lo que elevó el total de gastos
estructurales en estas zonas a unos 7.000 millones
de euros al año. Los gastos se concentraron especial-
mente en la reconversión de viejas zonas industriales
y en los servicios de apoyo a las empresas (estos dos
tipos de gasto representaron conjuntamente alrede-
dor de la mitad del total), mientras que un 20% aproxi-
madamente se destinó al desarrollo de recursos
humanos y un 10% a la ayuda a la I+D y a las TIC.

Los estudios de evaluación sugieren que, en conjunto,
las intervenciones estructurales en estas zonas dieron
como resultado durante el período la creación de unos
700.000 puestos de trabajo y de algo menos de 500.000
en términos netos, mientras que alrededor de 300.000
PYME recibieron ayuda para mejorar sus métodos de
producción y para buscar nuevos mercados. Al mismo
tiempo, se limpiaron y se reconvirtieron unos 115

millones de metros cuadrados de zonas industriales
abandonadas, lo que permitió desarrollar nuevas activi-
dades económicas, incluidas actividades recreativas y
culturales. Como consecuencia, en parte, de estas me-
didas, el paro disminuyó ligeramente más en estas zo-
nas que en el resto de la UE, si bien el PIB per cápita au-
mentó algo menos.

Los análisis más detallados indican que la ayuda a la
I+D, a la innovación y a la transferencia de tecnología
fue especialmente eficaz en la creación de nuevo em-
pleo o en el mantenimiento del existente, si bien la ca-
pacidad de innovación continúa estando, en general,
menos desarrollada en la mayoría de las regiones
Objetivo 2 que en las más prósperas. En cambio, la
dotación de infraestructura y de capital humano
parece similar a la de otras regiones.

Aunque las intervenciones han producido efectos po-
sitivos, éstos podrían haber sido mayores si tanto las
zonas subvencionables como el volumen de opera-
ciones financiadas hubieran sido mayores y si el hori-
zonte temporal de los proyectos (tres años) hubiera
sido más largo. Estos cambios permitirían financiar
programas de mayor importancia estratégica para el
desarrollo regional.

La ayuda a la agricultura,

al desarrollo rural y a la pesca

Las intervenciones realizadas en el marco del Objeti-
vo 5a durante el período 1994–1999 pretendían mejo-
rar la eficiencia de la agricultura y contribuir a salva-
guardar el paisaje, y parece que su contribución fue
relativamente eficaz en la reestructuración de las pe-
queñas explotaciones agrarias en las regiones
Objetivo 1.

Las intervenciones realizadas en el marco del Objeti-
vo 5b ascendieron a unos 1.200 millones de euros al
año y se llevaron a cabo en zonas en las que habita al-
rededor de un 9% de la población de la UE. Parece
que dieron como resultado una cierta diversificación
de la producción agrícola y un crecimiento de activi-
dades como el agroturismo y los servicios medioam-
bientales, contribuyendo al mismo tiempo a la renova-
ción de los pueblos y al desarrollo de los servicios
públicos.

En el presente período de programación, la ayuda al
desarrollo rural se ha integrado en una única
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estrategia global, aunque dividida en dos programas,
uno sometido a los reglamentos de los Fondos
Estructurales y el otro a los reglamentos del
FEOGA-Garantía. Los reglamentos de este último
están pensados para las políticas relacionadas con el
mercado agrícola y no están bien adaptados a los
programas de acción plurianuales.

El sector pesquero está concentrado en un reducido
número de regiones situadas en las zonas periféricas
de la UE, que se han visto muy afectadas por las me-
didas adoptadas para preservar los recursos y en las
que, por lo tanto, las intervenciones realizadas en el
marco del Programa Pesquero Común pueden contri-
buir significativamente al desarrollo de otras
actividades económicas.

El fomento del empleo, de la educación

y de la formación a través del FSE

Durante el período 1994–1999, el Fondo Social Euro-
peo (FSE) suministró ayuda al desarrollo de recursos
humanos que representó un tercio del total de inter-
venciones de los Fondos Estructurales, del cual alre-
dedor de la mitad fue a las regiones Objetivo 1.

Las intervenciones realizadas en el marco del Objeti-
vo 3 pretendían integrar a los jóvenes, a los parados
de larga duración y a las personas que corren el ries-
go de ser excluidas del empleo, así como fomentar la
igualdad de oportunidades. Las intervenciones reali-
zadas en el marco del Objetivo 4 tenían por objeto
ayudar a los trabajadores a adaptarse a los cambios
de la industria. Los datos empíricos sugieren que las
medidas que tuvieron más éxito fueron las que ofre-
cieron una combinación de ayudas, como orienta-
ción, formación y ayuda a la búsqueda de empleo,
adaptadas a las necesidades individuales.

Además, el FSE aporta fondos para los sistemas de
empleo, de educación y de formación tanto a escala
nacional como a escala regional. En las regiones
Objetivo 1, contribuyó a elevar el nivel de inversión
pública en educación y en formación. Aunque la
Estrategia Europea de Empleo (EEE) se lanzó cuan-
do el período de programación ya estaba en marcha,
el FSE suministró considerable ayuda a partir de 1997
para apoyar las políticas incluidas en los Planes de
Acción Nacionales (PAN) para el empleo,
especialmente en los Estados miembros
meridionales.

En el período 2000–2006, se ha reforzado considera-
blemente la relación entre el FSE y la EEE. El FSE,
con un presupuesto total de unos 60.000 millones de
euros, se ha convertido en el principal instrumento fi-
nanciero comunitario que apoya la EEE y la EEE
constituye, a su vez, un marco de política más sólido
para las intervenciones del FSE y para la creación de
empleo.

El fomento de la cooperación

y de la creación de redes

Las iniciativas comunitarias tienen por objeto fomen-
tar la innovación, la cooperación y el desarrollo de
proyectos de colaboración entre los países y las re-
giones, resolviendo necesidades que a menudo no
son satisfechas por los principales programas aplica-
dos en el marco de los Objetivos de los Fondos
Estructurales.

En el período 1994–1999, INTERREG II apoyó tres
grandes tipos de programas: la cooperación trans-
fronteriza (capítulo A), las redes de energía (capítulo
B) y la cooperación relacionada con la ordenación re-
gional y territorial (capítulo C). Los fondos se destina-
ron en su mayor parte a los programas del capítulo A
encaminados a mejorar el medio ambiente, a apoyar
las actividades culturales, el turismo y los servicios a
las PYME, y a contribuir al desarrollo de las conexio-
nes de transporte, especialmente de las rutas trans-
fronterizas. Se realizaron importantes mejoras espe-
cialmente en los pasos fronterizos de las regiones
Objetivo 1 de Grecia, de Alemania y de Finlandia. Sin
embargo, los principales beneficios se debieron a la
intensificación de los contactos y a un mejor entendi-
miento entre las autoridades públicas y las
organizaciones privadas y semipúblicas a uno u otro
lado de la frontera.

Durante el período 2000–2006, INTERREG III — do-
tada de unos 5.000 millones de euros — ha reforzado
el componente transfronterizo (capítulo A), ha fomen-
tado la cooperación estratégica transnacional sobre
temas de ordenación territorial (capítulo B) y ha favo-
recido la cooperación y el intercambio de
experiencias entre las regiones (capítulo C).

En el futuro, INTERREG deberá tener en cuenta el
nuevo contexto en el que las zonas fronterizas repre-
sentan una parte mayor de la Unión en cuanto a po-
blación y a superficie.
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La iniciativa URBAN cubre el 44% de la población
de la UE que vive en ciudades de más de 50.000
habitantes. En el período 1994–1999, la ayuda as-
cendió a 148 millones de euros al año y se repartió
entre 118 ciudades. En el presente período, se ha
reducido a 104 millones de euros repartidos entre
proyectos realizados en 70 ciudades. Centra prin-
cipalmente la atención en pequeños barrios urba-
nos y en el fomento de la participación local en los
proyectos que afectan directamente a la vida de la
población. Eso contribuye a aumentar la visibilidad
del conjunto de la política estructural de la UE y a
atraer inversión privada. Pero la concentración de
la ayuda en pequeñas zonas deja fuera proyectos
que podrían resolver cuestiones regionales más
amplias, como la relación entre las zonas urbanas y
las zonas rurales vecinas.

Las iniciativas EMPLOYMENT y ADAPT apoyaron
en torno a 9.300 proyectos durante el período
1994–1999 e implicaron a alrededor de 1,6 millo-
nes de personas en programas de inserción en el
mercado de trabajo y de creación de empleo a es-
cala local. Entre los proyectos financiados figuran
medidas para facilitar el acceso al trabajo y a la for-
mación, apoyo a nuevas fuentes de empleo, ayuda
a las PYME para anticiparse a los cambios y ayuda
para el cuidado de los hijos destinada a las muje-
res, a fin de que les resulte más fácil realizar una
carrera profesional.

En el período 2000–2006, EQUAL ha adoptado nue-
vos enfoques innovadores para luchar contra las de-
sigualdades y contra la discriminación en el mercado
de trabajo, poniendo mucho énfasis en la coopera-
ción transnacional, en el desarrollo de proyectos de
colaboración y en el intercambio de experiencias y de
buenas prácticas.

Durante el período 1994–1999, LEADER II sumi-
nistró ayuda en las zonas rurales a alrededor de
900 grupos de acción local con un presupuesto de
300 millones de euros al año, que se elevó a 700
millones de euros con la cofinanciación. La princi-
pal actividad financiada fue el turismo, aunque tam-
bién se concedió ayuda a las PYME y al desarrollo
de productos locales.

Con LEADER+ (2000–2006), que tiene el mismo pre-
supuesto anual que LEADER II, se ha puesto más én-
fasis en el carácter piloto de los proyectos y se ha faci-
litado la cooperación.

Las acciones piloto innovadoras

Casi una de cada tres autoridades regionales de la
UE15 ha formulado una Estrategia Regional para la
Innovación (RIS) o una Iniciativa Regional de la So-
ciedad de la Información (RISI). Los efectos más visi-
bles de las dos iniciativas han sido los proyectos de
colaboración entre el sector público y el privado y la
ayuda a las PYME para que puedan acceder a las
nuevas tecnologías.

En 2001, se introdujo un nuevo sistema para las ac-
ciones innovadoras, con una ayuda total de los Fon-
dos Estructurales de unos 400 millones de euros, a fin
de animar a las regiones a desarrollar programas
para aumentar la competitividad regional gracias a la
tecnología y a la innovación (la estrategia de Lisboa),
para aplicar nuevos tipos de TIC (el plan de acción
e-Europe) y para promover el desarrollo sostenible
(Gotemburgo). Hasta ahora tres de cada cuatro regio-
nes de la Unión han solicitado fondos para programas
relacionados con uno de estos tres temas.

Mejora de la eficacia de la gestión

de los Fondos Estructurales

En la última revisión de los reglamentos de los Fondos
Estructurales de 1999, se intentó tanto simplificar el
sistema como descentralizar la gestión diaria en favor
de los Estados miembros. Aunque éstos son cada vez
más responsables de la forma en que se gastan los
Fondos, la Comisión sigue siendo responsable, en
última instancia, del gasto ante la autoridad presu-
puestaria. Antes de que comience el nuevo período
de financiación, será necesario revisar los reglamen-
tos con vistas a aumentar la eficacia del sistema y a
reducir aún más su complejidad.

Los principios básicos

La programación, la cooperación, la concentración y
la adicionalidad han seguido siendo los principios fun-
damentales de los Fondos Estructurales desde la re-
forma de 1988. La programación, que significa la pla-
nificación del gasto a lo largo de una serie de años
para lograr objetivos estratégicos, se ha traducido en
un aumento de la seguridad, de la estabilidad y de la
coherencia en la política seguida y en los proyectos fi-
nanciados. Aunque el período de programación se ha
alargado, al aumentar la capacidad de planificación, y
aunque los objetivos se han cuantificado en mayor
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medida, preocupan cada vez más la complejidad y el
tiempo que se tarda en aprobar los documentos de
programación, así como la necesidad de garantizar
que los programas sean suficientemente flexibles
para adaptarse a los cambios.

La cooperación en el diseño y en la aplicación de los
programas se ha reforzado, implicando a toda una va-
riedad de entidades del sector privado, incluidos los in-
terlocutores sociales, así como a las autoridades regio-
nales y locales. Eso se ha traducido en una mejora de la
selección de los destinatarios de los programas y en la
adopción de proyectos más innovadores, en una mejo-
ra del seguimiento y de la evaluación de los resultados y
en una difusión mayor de la información sobre éstos, a
costa, en algunos casos, de un aumento de la compleji-
dad en la gestión de los programas.

La concentración, que significa destinar los fondos a
las zonas más necesitadas, ha aumentado con el
paso del tiempo, aunque las evaluaciones sugieren
que los recursos a veces siguen dispersándose exce-
sivamente. En el presente período de programación,
el 41% de la población de la UE15 vive en regiones
Objetivo 1 u Objetivo 2, aunque el complejo proceso
de definición de estas últimas ha provocado una cier-
ta fragmentación de las regiones y una excesiva
dispersión de los recursos.

La adicionalidad se ha respetado en gran medida en
las regiones Objetivo 1, en el sentido de que los Fon-
dos Estructurales han complementado el gasto públi-
co en lugar de sustituirlo. Sin embargo, ha resultado
más difícil verificar que también ha sido así en el caso
de los programas Objetivo 2 y Objetivo 3,
especialmente en el de estos últimos.

La búsqueda de una mayor eficacia

Aunque la pericia en la gestión de los Fondos ha au-
mentado con el paso del tiempo, la mejora de la eficacia
de los programas sigue siendo un gran reto. A menudo
los Estados miembros consideran que los procedimien-
tos de control exigidos están injustificados, dados los
costes que implican, y que son una duplicación de los
sistemas nacionales. Una crítica específica es que los
requisitos actuales se decidieron tan tarde que han cau-
sado retrasos en la aplicación de los programas, crean-
do presiones para que los fondos se gasten rápida-
mente a costa de la calidad. Los costes de la gestión
financiera parecen especialmente altos en el caso de
los programas Objetivo 2.

Aunque la gestión de los fondos públicos ha mejorado,
sigue siendo cierto que en el último período de progra-
mación sólo un tercio de los proyectos del Objetivo 1 se
terminó a tiempo, mientras que otro tercio se terminó
más de un año más tarde. Además, dos tercios rebasa-
ron lo presupuestado. La disciplina impuesta por la nor-
ma ‘n+2’ durante el período actual ha contribuido a me-
jorar significativamente la utilización del dinero de los
Fondos Estructurales. En 2003, la ejecución financiera
de los Fondos estructurales fue cercana a un 100%.

El seguimiento es una parte esencial del sistema, pero
las evaluaciones sugieren que no ha sido tan eficaz
como se esperaba, debido en parte a las dificultades
para recoger información pertinente. Además, el énfasis
en las cuestiones financieras más que en las estratégi-
cas tiende a llevar a gastar los fondos allí donde son ab-
sorbidos más fácilmente y no donde podrían ser más
eficaces. Aunque se han hecho mejoras en el presente
período identificando los indicadores y los objetivos, los
primeros a menudo no están bien definidos y los segun-
dos son excesivamente amplios.

La evaluación también ha mejorado con el paso del
tiempo, pero la forma en que se lleva a cabo sigue va-
riando considerablemente de unos Estados miembros a
otros. Ahora los Estados miembros deben hacer eva-
luaciones ex ante y evaluaciones intermedias en cola-
boración con la Comisión — a tiempo para que los resul-
tados influyan en las decisiones relativas al resto del
programa — y la Comisión debe realizar evaluaciones
ex post, aunque sólo dos años después de que con-
cluya el programa. El aumento de la implicación de las
regiones y de los Estados miembros en el proceso po-
dría hacer que resultara más útil y relevante.

Para fomentar la mejora de la gestión, en el presente
período se ha introducido un incentivo financiero consis-
tente en una reserva de eficacia general, con un 4% de
los recursos de los Fondos Estructurales, que se asig-
nará en 2004 en función de la consecución de los objeti-
vos de los programas especificados inicialmente.

En muchos casos, los sistemas de gestión se han des-
centralizado más con el paso del tiempo, lo cual, según
las evaluaciones, ha tendido a aumentar su eficacia al
hacerlos más sensibles a las necesidades regionales.

El reto de la ampliación

Los Fondos Estructurales son de suma importancia
para ayudar a los nuevos Estados miembros a
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reforzar su competitividad. Durante el período
2000–2006, los futuros Estados miembros recibirán
unos 3.000 millones de euros al año de ISPA (para
proyectos relacionados con el transporte y con el me-
dio ambiente), de SAPARD (para la agricultura y el
desarrollo rural) y de PHARE (para el reforzamiento
de la cohesión económica y social, y de la capacidad
administrativa e institucional). Una vez que los diez
nuevos Estados miembros entren en la UE, conti-
nuarán pudiéndose acoger, junto con Bulgaria y Ru-
manía, a la ayuda de PHARE durante tres años (por
un total de 1.600 millones de euros al año).

En el marco de ISPA, a finales de 2003 se habían
aprobado 324 proyectos, repartidos casi por igual
entre el transporte y el medio ambiente y, en el prime-
ro, entre las carreteras y los ferrocarriles. En el marco
de SAPARD, se han destinado 500 millones de euros
al año para apoyar los planes de desarrollo para la
agricultura y para las zonas rurales formulados por los
propios países.

Los nuevos Estados miembros podrán recibir ayuda
de los Fondos Estructurales durante el período
2004–2006. Esta ayuda, que ascenderá a unos
21.800 millones de euros en total durante los tres
años, se concentrará en un reducido número de áreas
prioritarias con el fin de maximizar sus efectos y de mi-
nimizar los problemas de la aplicación de los progra-
mas. Las áreas prioritarias seleccionadas varían no-
tablemente de unos países a otros en lo que se refiere
a la importancia relativa que se concede al gasto en
infraestructura, en recursos humanos y en inversión
productiva, debido en parte a que la situación actual
del stock de capital en estas respectivas áreas varía
de unos países a otros.

La necesidad de desarrollar un enfoque estratégico y de
centrar la atención en un reducido número de priorida-
des, subrayada durante las negociaciones, debe man-
tenerse en la fase de ejecución. Además, será necesa-
rio prestar especial atención a garantizar la máxima
coherencia entre los Fondos Estructurales y las políti-
cas nacionales, a las consideraciones medioambienta-
les y a la igualdad de oportunidades. Al mismo tiempo, la

cuestión de la capacidad administrativa sigue siendo
preocupante, a pesar de los progresos realizados tanto
a escala nacional como a escala regional, si bien la ex-
periencia adquirida en la aplicación real de los progra-
mas contribuirá a reforzar esta capacidad.

Desde este y otros puntos de vista, puede conside-
rarse que el período 2004–2006 será un período de
transición, que permitirá a los nuevos Estados miem-
bros preparar el terreno para el siguiente período de
programación, que será mucho más largo.

Los retos que esperan a los nuevos Estados miem-
bros en lo que se refiere a la política estructural son
los siguientes:

– identificar en cada región las deficiencias estruc-
turales que producen efectos más perjudiciales
en la competitividad y en el potencial de creci-
miento y dar prioridad a su resolución;

– formular una estrategia de desarrollo a largo pla-
zo para cada región acorde con sus puntos fuer-
tes y débiles comparativos, que reconozca que
todas las necesidades no pueden satisfacerse si-
multáneamente y que ordene los proyectos de in-
versión en función de su interacción con la senda
de crecimiento que se pretende seguir a largo
plazo;

– dar el debido peso a las consideraciones me-
dioambientales en las decisiones de inversión
con el fin de garantizar que la senda de crecimien-
to elegida sea sostenible;

– evitar una concentración excesiva de la inversión
en los actuales polos de crecimiento, en los que
los efectos en la actividad económica podrían ser
mayores a corto plazo, pero a costa de un desar-
rollo equilibrado a largo plazo;

– contribuir a reforzar la capacidad administrativa
para diseñar, aplicar y gestionar programas de
desarrollo a escala regional.
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1 Véase, por ejemplo, T. Padoa-Schioppa, Efficiency, stability and equity - A strategy for the evolution of the economic system of the
European Community, Oxford University Press, 1987, que hace hincapié en que « existe un grave riesgo de que se agrave el
desequilibrio regional en el curso de la liberalización de los mercados ... (y que) es preciso tomar medidas adecuadas de
acompañamiento para acelerar el ajuste en las regiones y en los países estructuralmente débiles ... Para ello, es necesario introducir
reformas y desarrollar los Fondos Estructurales comunitarios » (págs. 5-6).

2 Para esta cuestión y las anteriores, véase « Agenda for a growing Europe », informe de un grupo de trabajo independiente de alto
nivel presidido por André Sapir, julio de 2003.
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C o n c l u s i o n e s : r e f o r m a p r o p u e s t a
d e l a p o l í t i c a d e c o h e s i ó n

El 10 de febrero de 2004, la Comisión adoptó una pro-
puesta sobre el presupuesto de la Unión Europea am-
pliada1 a 27 Estados miembros para el período
2007–2013.

Esta fue una decisión importante, ya que la Comisión
estimaba que era necesario reforzar la intervención de
la Unión en una serie de campos esenciales. En concre-
to, la Comisión consideraba que un elemento esencial
de la estrategia general deberia ser una ambiciosa polí-
tica de cohesión. Y lo que es importante, en la nueva es-
tructura presupuestaria, la Comisión mantiene la idea
de que la política de cohesión debe tener una partida
presupuestaria única y transparente, lo cual es esencial
para garantizar la seguridad y la estabilidad necesarias
para la planificación de la próxima generación de pro-
gramas plurianuales nacionales y regionales.

La decisión refleja los trabajos realizados desde la pu-
blicación del Segundo informe sobre la cohesión en
2001, que lanzó el debate sobre el futuro de la política
de cohesión en la Unión ampliada para el período que
comenzará en 2007. Las siguientes conclusiones del
Tercer informe sobre la cohesión presentan una pro-
puesta detallada sobre las prioridades y sobre el sis-
tema de ejecución de los programas de la nueva ge-
neración en el marco de la política de cohesión de
acuerdo con las grandes orientaciones definidas en
las perspectivas financieras. Tras las observaciones
preliminares, la Parte 1 expone las nuevas priorida-
des de la política de cohesión. La Parte 2 describe los
principales elementos de un nuevo sistema de
ejecución. La Parte 3 presenta las implicaciones en lo
que se refiere a los recursos.

Conviene recordar que la política de cohesión — que
es uno de los pilares de la construcción europea junto
con el mercado único y la unión monetaria — es la úni-
ca política de la Unión Europea que se ocupa explíci-
tamente de las desigualdades económicas y sociales.

Es, pues, una política muy específica que implica una
transferencia de recursos entre los Estados miem-
bros a través del presupuesto de la Unión Europea
con el fin de apoyar el crecimiento económico y el de-
sarrollo sostenible por medio de la inversión en las
personas y en el capital físico.

Eso significa asimismo que el concepto de cohesión
que se ha aplicado a escala europea no ha sido un
concepto pasivo que redistribuye la renta sino una
política dinámica que trata de crear recursos seleccio-
nando los factores de competitividad económica y de
empleo, especialmente allí donde el potencial
inutilizado es elevado.

Cuatro retos para el futuro

Necesidad de mayor cohesión
en la Unión ampliada

La ampliación de la Unión a 25 Estados miembros y,
posteriormente, a 27 o más representará un reto sin
precedentes para la competitividad y para la cohesión
interna de la Unión. Como se muestra en este in-
forme, la ampliación entrañará un aumento de la dife-
rencia de desarrollo económico, un desplazamiento
geográfico del problema de las disparidades hacia el
este y una situación del empleo más difícil: las dispari-
dades socioeconómicas se duplicarán y el PIB medio
de la Unión disminuirá un 12,5%.

Al mismo tiempo, el conjunto de la Unión se enfrenta a
retos derivados de una probable aceleración de la
reestructuración económica como consecuencia de
la globalización, de la apertura del comercio, de la re-
volución tecnológica, del desarrollo de la economía y
de la sociedad basadas en el conocimiento, del enve-
jecimiento de la población y del crecimiento de la
inmigración.
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El envejecimiento demográfico en Europa constituye
un reto especial. Las diferencias regionales a este
respecto son considerables y reflejan las tendencias
de la fecundidad, de la mortalidad y de la migración.
Para resolver los problemas, no basta simplemente
con encontrar una solución al aumento de la pobla-
ción dependiente. También es necesario garantizar
que las estrategias de desarrollo nacionales y regio-
nales se adapten a las circunstancias demográficas y
sean capaces, en particular, de fomentar políticas en
favor del envejecimiento activo y de explotar el
potencial, a menudo subutilizado, de la población de
edad avanzada.

Por último, el crecimiento económico de la UE se ha
desacelerado significativamente en los tres años
transcurridos desde la publicación del último informe
sobre la cohesión. Como consecuencia, el paro ha
aumentado de nuevo en muchas zonas de la Unión,
con todas las implicaciones sociales que eso conlle-
va. La Unión deberá explotar al máximo las oportuni-
dades que ofrece la tendencia actual a la recupera-
ción, a fin de utilizarlas como un trampolín para el
futuro.

Reforzar las prioridades de la Unión

En un intento de mejorar los resultados de la econo-
mía de la UE, los Jefes de Estado y de Gobierno de la
Unión reunidos en Lisboa en marzo de 2000 expusie-
ron una estrategia encaminada a hacer de Europa la
economía basada en el conocimiento más próspera y
más competitiva del mundo de aquí a 2010. El Conse-
jo de Niza de diciembre de 2000 tradujo los objetivos
de Lisboa en relación con la reducción de la pobreza
en una estrategia coordinada de la UE para la integra-
ción social. En el Consejo de Gotemburgo de junio de
2001, se amplió la estrategia de Lisboa poniendo un
nuevo énfasis en la protección del medio ambiente y
en el logro de una pauta de desarrollo más sostenible.

La política de cohesión hace una importante contribu-
ción a la realización de estos objetivos. En efecto, el
crecimiento y la cohesión se refuerzan mutuamente.
Reduciendo las disparidades, la Unión contribuye a
garantizar que todas las regiones y todos los grupos
sociales puedan contribuir al desarrollo económico
global de la Unión y beneficiarse de él. Los artículos 3
y 158 del Tratado reflejan esta visión, que se ha refor-
zado en el proyecto de Constitución con la introduc-
ción de una referencia más clara a la dimensión
territorial de la cohesión.

La política de cohesión también es necesaria en una
situación en la que otras políticas comunitarias produ-
cen importantes beneficios con unos costes limitados
pero localizados. La política de cohesión contribuye a
repartir los beneficios. Anticipándose a los cambios y
facilitando la adaptación, puede contribuir a limitar los
efectos negativos.

Es ésta la razón por la que la política de cohesión en
todas sus dimensiones debe considerarse una parte
integral de la estrategia de Lisboa, aun cuando, como
señaló la Comisión en las perspectivas financieras,
hoy sea necesario completar y actualizar el diseño
que subyace a los objetivos de Lisboa. En otras pala-
bras, la política de cohesión debe integrar los objeti-
vos de Lisboa y de Gotemburgo, y convertirse en un
vehículo fundamental para su realización a través de
los programas de desarrollo nacionales y regionales.

Mejorar la calidad para promover un
desarrollo más equilibrado y sostenible

El presente informe muestra que las disparidades que
persisten entre los países y entre las regiones en el
terreno de la producción, de la productividad y del ac-
ceso al empleo se deben a la existencia de deficien-
cias estructurales en factores clave de competitivi-
dad: una dotación insuficiente de capital físico y
humano, una falta de capacidad de innovación y de
gobernanza regional, y un bajo nivel de capital
medioambiental.

El coste por no seguir una enérgica política de cohe-
sión para promover el crecimiento y para luchar con-
tra las disparidades no es sólo, pues, la pérdida de
bienestar individual y colectivo sino también, desde el
punto de vista económico, la pérdida de renta poten-
cial real y de un nivel de vida más alto. Dadas las inter-
dependencias inherentes en una economía integra-
da, estas pérdidas afectan no sólo a las regiones
menos competitivas o a las personas que no trabajan
o que tienen un empleo improductivo sino también a
todos los ciudadanos de la Unión.

El aumento de la competitividad regional mediante in-
versiones bien orientadas en toda la Unión y la crea-
ción de oportunidades económicas que ayuden a los
individuos a utilizar sus capacidades reforzarán,
pues, el potencial de crecimiento de la economía de la
UE en su conjunto en beneficio de todos. Garantizan-
do un reparto más equilibrado de la actividad econó-
mica en la Unión, la política regional contribuye a
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reducir las presiones de la concentración excesiva,
de la congestión y de los estrangulamientos.

Una nueva cooperación para la cohesión

La reforma de la política de cohesión también debería
brindar la oportunidad de aumentar la eficiencia, la
transparencia y la responsabilidad política. Para ello
es necesario ante todo definir un enfoque estratégico
para esta política que exponga sus prioridades, ga-
rantice la coordinación con el sistema de gobernanza
económica y social, y prevea un examen periódico y
transparente de los progresos realizados.

El corolario de lo anterior es la necesidad de reforzar
la capacidad institucional a todos los niveles adminis-
trativos de la Unión, con el fin de sacar partido a uno
de los puntos fuertes fundamentales de la política de
cohesión.

Una nueva arquitectura para la política

de cohesión después de 2006

Mayor concentración de las intervenciones

Una conclusión general del debate público sobre el
futuro de la política de cohesión antes mencionado
fue que hay una serie de cuestiones que son impor-
tantes para la cohesión en la Unión en su conjunto
(…« los problemas de competitividad, desarrollo sos-

tenible y reestructuración económica y social están

de plena actualidad en todos los Estados miem-

bros »)2. Estos elementos son esenciales para com-
prender la propuesta sobre las futuras prioridades
presentada a continuación.

En efecto, la Comisión propone que las acciones
apoyadas por la política de cohesión se concentren
en un número limitado de prioridades comunitarias,
que reflejen las agendas de Lisboa y de Gotemburgo,
en las que cabe esperar que la intervención comunita-
ria produzca un efecto de palanca y un significativo
valor añadido. La Comisión propone, pues, para los
programas regionales una lista básica formada por un
número limitado de temas clave: la innovación y la
economía basada en el conocimiento, el medio
ambiente y la prevención de los riesgos, las facili-
dades de acceso y los servicios de interés econó-
mico general. Para los programas relacionados con
el empleo, se pondrá énfasis en la introducción de las

reformas necesarias para avanzar hacia el pleno em-
pleo, para mejorar la calidad y la productividad en el
trabajo, y para promover la integración y la cohesión
sociales, de acuerdo con las directrices y las
recomendaciones de la Estrategia Europea de
Empleo.

Estos temas prioritarios serán válidos para la Unión
en general, pero deberán completarse y ampliarse
para tener en cuenta las necesidades específicas de
las regiones y de los Estados miembros menos desa-
rrollados, en los que siguen existiendo otras caren-
cias, por ejemplo, en relación con la provisión de in-
fraestructuras y con la construcción de capacidad
institucional. Estos aspectos se examinan más ade-
lante (véase también para más detalles el primer re-
cuadro que se encuentra al final de esta sección).

Tres prioridades comunitarias

La puesta en marcha de los temas prioritarios se or-
ganizará en torno a un marco simplificado y más
transparente en el que los programas de la futura ge-
neración se agruparán en tres apartados: convergen-

cia; competitividad regional y empleo; cooperación

territorial.

Convergencia: apoyar el crecimiento y la
creación de empleo en los Estados miembros y
regiones menos desarrollados

Los programas de convergencia afectan a los Esta-
dos miembros y regiones menos desarrollados
que, según el Tratado, constituyen la máxima prio-
ridad para la política de cohesión comunitaria. El
Tratado invita a reducir las disparidades entre « los

niveles de desarrollo de las diversas regiones y el

retraso de las regiones o islas menos favorecidas,

incluidas las zonas rurales » (artículo 158). La am-
pliación provocará un aumento sin precedentes de
las disparidades en el seno de la Unión, cuya re-
ducción exigirá continuos esfuerzos durante un lar-
go período.

Este objetivo afectará, ante todo, a las regiones3 cuyo
PIB per cápita representa menos de un 75% de la me-
dia comunitaria4.

El objetivo clave de la política de cohesión en este
contexto será promover la creación de las condicio-
nes que mejoren el crecimiento y de los factores que
lleven a una convergencia real. Las estrategias
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deberán prever el desarrollo de la competitividad y del
empleo a largo plazo.

La Comisión propone que se conceda ayuda tem-
poral dentro de este apartado a las regiones en las
que el PIB per cápita habría representado menos
de un 75% de la media comunitaria calculada para
una Unión de Quince (el llamado « efecto estadísti-
co » de la ampliación). Se trata de regiones en las
que las circunstancias objetivas no han cambiado,
a pesar de que su PIB per cápita será relativamente
más alto en la Unión ampliada. En aras de la equi-
dad y para que las regiones afectadas puedan lle-
var a término el proceso de convergencia, la ayuda
será mayor que la que se decidió en Berlín en 1999
para las regiones de la generación actual que están
recibiendo ayuda transitoria (« phasing out »).

Debe señalarse que al hacer esta propuesta, la Comi-
sión opta por la opción más rigurosa de las cuatro pre-
sentadas en el Segundo informe sobre la cohesión,
en aras de la concentración y de una política de cohe-
sión más eficaz en su conjunto. Debe entenderse que
esta ayuda concluirá en 2013 y que no irá seguida de
otro período de transición.

Los programas se financiarán con los recursos del
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), del
Fondo Social Europeo (FSE) y del Fondo de Cohe-
sión5, de acuerdo con los principios establecidos en el
Tratado.

A título de ejemplo, el FEDER suministrará ayuda
para:

– modernizar y diversificar la estructura económi-
ca de los Estados miembros y de las regiones,
prestando especial atención a la innovación y a
la empresa, en particular, creando unas relacio-
nes más estrechas entre los centros de investi-
gación y la industria, favoreciendo el acceso a
las tecnologías de la información y la comunica-
ción (TIC) y su uso, desarrollando unas condi-
ciones favorables para la I+D, mejorando el
acceso a la financiación y a los conocimientos
técnicos, y fomentando los nuevos proyectos
empresariales;

– ampliar y mejorar las infraestructuras básicas,
como las redes de transporte, de telecomunica-
ciones y de energía, el suministro de agua y los
servicios medioambientales;

– proteger el medio ambiente, especialmente
ayudando a los Estados miembros a cumplir
plenamente el acervo comunitario, apoyando el
desarrollo de ecoindustrias, rehabilitando las
zonas industriales abandonadas, apoyando las
medidas encaminadas a prevenir los riesgos
naturales y tecnológicos, la inversión en in-
fraestructura relacionadas con Natura 2000 que
contribuyen al desarrollo económico sostenible
favoreciendo medios de transporte más limpios,
y el desarrollo y el uso de energías renovables;

– reforzar la capacidad institucional de las adminis-
traciones nacionales y regionales para la gestión
de los Fondos Estructurales y del Fondo de
Cohesión.

El FSE reforzará su papel como principal instrumento
financiero comunitario de la Estrategia Europea de
Empleo (EEE). Suministrará ayuda para:

– mejorar la calidad y la sensibilidad de las institu-
ciones del mercado de trabajo, de los sistemas de
educación y de formación, y de los servicios so-
ciales y sanitarios;

– aumentar la inversión en capital humano, elevar
los niveles educativos, adaptar las cualificaciones
de los ciudadanos y garantizar el acceso de todos
al mercado de trabajo; y

– fomentar la adaptación de las administraciones
públicas a los cambios mediante el desarrollo de
la capacidad administrativa.

La nueva generación de programas relacionados
con el empleo también deberá tratar de integrar las
lecciones de la iniciativa actual EQUAL en toda la
UE (que cubre la innovación, la capacitación, la
asociación y la cooperación transnacional en el ter-
reno del empleo).

El Fondo de Cohesión se aplicará a los Estados
miembros cuyo INB represente menos de un 90% de
la media comunitaria6. Como en el período actual, la
Comisión propone mantener la evaluación intermedia
para determinar el mantenimiento de la ayuda del
Fondo de Cohesión.

De acuerdo con las prioridades fijadas por las pers-
pectivas financieras, el Fondo de Cohesión deberá
reforzar su contribución al desarrollo sostenible. A
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este respecto, la red transeuropea de transporte,
especialmente los proyectos de interés europeo, y
las infraestructuras medioambientales seguirán
siendo las principales prioridades. Para lograr un
punto de equilibrio que refleje las necesidades es-
pecíficas de los nuevos Estados miembros, tam-
bién se prevé apoyar proyectos relacionados con el
ferrocarril, las vías navegables marítimas e interio-
res, y los programas multimodales de transporte,
aparte de la RET-T, el transporte urbano sostenible
y las inversiones importantes desde el punto de
vista del medio ambiente en los sectores clave
de la eficiencia energética y de las energías
renovables.

Competitividad regional y empleo:
anticiparse a los cambios y fomentarlos

Aunque las intervenciones en los Estados miembros
y regiones menos desarrollados siguen siendo la prio-
ridad de la política de cohesión, los análisis del tercer
informe confirman que existen, en diverso grado, im-
portantes retos que afectan a todos los Estados
miembros de la UE.

En particular, los Estados miembros, las regiones y
los ciudadanos tendrán que adaptarse a un mundo
que está experimentando una reestructuración y
unos cambios económicos y sociales rápidos, una
globalización del comercio y el paso a una economía
y a una sociedad basadas en el conocimiento. Tam-
bién tendrán que hacer frente a los retos especiales
que se derivan del envejecimiento de la población, de
la creciente inmigración, de la escasez de mano de
obra en sectores clave y de los problemas de la
integración social.

En este contexto, la Unión debe desempeñar un im-
portante papel. En primer lugar, la aplicación de la
agenda de Lisboa ha sido decepcionante. En estas
circunstancias, la ayuda financiera comunitaria
puede servir de catalizador, contribuyendo a movili-
zar las políticas y los recursos nacionales y regiona-
les, y a orientarlos más decididamente hacia los
objetivos de la Unión.

En segundo lugar, la presencia visible de las inter-
venciones de cohesión en toda la UE es un elemen-
to esencial para la integración política, económica
y social de la Unión y para fomentar la participación
de los agentes públicos y privados, y lograr que se
comprometan a alcanzar los objetivos de la Unión.

En lo que se refiere a la política de cohesión fuera de
los Estados miembros y regiones menos desarrolla-
dos, la Comisión propone un doble enfoque:

1) En primer lugar, la política de cohesión, a través
de los programas regionales, ayudará a las regio-
nes y a las autoridades regionales a anticiparse a
los cambios económicos y a fomentarlos en las
zonas industriales, urbanas y rurales, reforzando
su competitividad y su atractivo, teniendo en
cuenta las disparidades económicas, sociales y
territoriales existentes;

2) En segundo lugar, la política de cohesión, a través
de los programas nacionales, ayudará a los indivi-
duos a anticiparse y a adaptarse a los cambios
económicos, de acuerdo con las prioridades de la
EEE, apoyando las políticas que pretenden lograr
el pleno empleo, la calidad y la productividad en el
trabajo y la integración social.

Anticiparse a los cambios

regionales y fomentarlos

Los programas regionales contribuirán a resolver los
problemas a los que se enfrentan las zonas urbanas y
las zonas rurales relacionados con la reestructura-
ción económica y con otras desventajas. Este informe
describe las dificultades que tienen muchas zonas,
por ejemplo, las que dependen de industrias tradicio-
nales o las zonas urbanas en declive o, de nuevo, las
zonas rurales que tienen a menudo una población
muy dispersa o cada vez más envejecida y
dificultades de acceso.

En el marco de los nuevos programas, la Comisión
propone una concentración más estricta de las inter-
venciones en los tres temas prioritarios antes mencio-
nados (véase el recuadro).

La única fuente de financiación para los nuevos pro-
gramas será el FEDER. Desde el punto de vista de la
asignación de los recursos, deben distinguirse dos
grupos de regiones:

– Las regiones7 de la Unión que no están cubiertas
ni por los programas de convergencia ni por la
ayuda transitoria (« phasing in ») descrita más
adelante.

– Las regiones que pueden acogerse actualmente
al Objetivo 1 y que no cumplen los criterios de los
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programas de convergencia ni siquiera en ausen-
cia del efecto estadístico de la ampliación. Esas
regiones se beneficiarán de un nivel mayor de
ayuda (en concepto de « phasing in ») durante un
período transitorio (la reducción se llevará a cabo
de la misma manera que en el caso de las regio-
nes que ya no pueden acogerse al Objetivo 1 en el
período 2000–2006).

Ayudar a los individuos a anticiparse

y a adaptarse a los cambios

Las medidas emprendidas en este terreno se llevarán
a cabo a través de programas nacionales con la idea
de reforzar la introducción y la aplicación de reformas
estructurales en el mercado de trabajo, así como la in-
tegración social de acuerdo con los objetivos y las
directrices de la EEE.

Para ello, la ayuda deberá concentrarse en tres priori-
dades que son cruciales para la aplicación de la EEE
y en las que la financiación comunitaria puede aportar
valor añadido:

– aumentar la capacidad de adaptación de los tra-
bajadores y de las empresas, invirtiendo en cuali-
ficaciones y en la formación en la empresa, y
apoyando el desarrollo de estrategias eficientes
de aprendizaje permanente;

– atraer a más personas al empleo y evitar el aban-
dono prematuro del mercado de trabajo, en parti-
cular, por medio de políticas en favor del
envejecimiento activo y de medidas para apoyar
la participación de las mujeres;

– aumentar el potencial de empleo de las personas
que tienen mayores dificultades para acceder al
mercado de trabajo y para conservar el empleo,
como las personas incapacitadas, las minorías
étnicas y los inmigrantes.

La única fuente de financiación para los nuevos pro-
gramas será el FSE.

Cooperación territorial europea:
fomentar el desarrollo armonioso y
equilibrado del territorio de la Unión

En el segundo informe intermedio sobre la cohe-
sión económica8, la Comisión señaló que « se valo-

ran positivamente el elevado valor añadido

europeo en las acciones en materia de coopera-

ción, de intercambio de experiencias y de buenas

prácticas, y el papel desempeñado por los progra-

mas de iniciativa comunitaria. El refuerzo de los

instrumentos de cooperación transnacional, trans-

fronteriza e interregional, la importancia de las ac-

ciones transfronterizas y la intervención sobre las

fronteras exteriores de la Unión son los aspectos

más citados ».

Basándose en la experiencia de la iniciativa actual
INTERREG, la Comisión propone crear un nuevo
objetivo dedicado a promover la integración armo-
niosa y equilibrada del territorio de la Unión
apoyando la cooperación entre sus diferentes com-
ponentes en cuestiones de importancia comunita-
ria a escala transfronteriza, transnacional e
interregional.

Las acciones serán financiadas por el FEDER y se
concentrarán en programas integrados gestionados
por una única autoridad para la consecución de las
prioridades comunitarias clave ligadas a las agendas
de Lisboa y de Gotemburgo.

En principio, la cooperación transfronteriza impli-
cará a todas las regiones (clasificadas en la cate-
goría NUTS III) situadas a lo largo de las fronteras
exteriores e interiores, terrestres y marítimas9. El
objetivo será promover soluciones conjuntas a los
problemas comunes entre las autoridades vecinas,
como el desarrollo urbano, rural y costero, y el de-
sarrollo de relaciones económicas y de redes de
PYME.

En este contexto, la Comisión tiene intención de
proponer un nuevo instrumento jurídico consis-
tente en una estructura europea de cooperación
(« Autoridad regional transfronteriza ») para que
los Estados miembros, las regiones y las autorida-
des locales puedan resolver — tanto en el marco de
los programas comunitarios como fuera de ellos —
los problemas jurídicos y administrativos tradicio-
nales que plantea la gestión de los programas y de
los proyectos transfronterizos. El objetivo será
transferir a esta nueva estructura jurídica la capaci-
dad necesaria para llevar a cabo actividades de co-
operación en representación de las autoridades
públicas.

Para que las acciones emprendidas en las fronte-
ras exteriores de la Unión ampliada sean más
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eficaces, la Comisión propondrá un nuevo instru-
mento de vecindad (NIV) en el contexto de la estra-
tegia europea de vecindad. El NIV se utilizará a
ambos lados de la frontera exterior, incluidas, en
los casos pertinentes, las fronteras marítimas. El
NIV promoverá, entre otras cosas, el desarrollo
económico y social sostenible y se basará en la ex-
periencia adquirida en materia de cooperación
transfronteriza, en particular, en el terreno de la co-
operación, de la programación plurianual y de la
cofinanciación.

Por lo que se refiere a las acciones más generales
para promover la cooperación transnacional, deberán
extraerse lecciones de la experiencia actual. En parti-
cular, los Estados miembros y las regiones serán invi-
tados a evaluar la utilidad y la eficacia de las trece zo-
nas transnacionales actuales de cooperación
(definidas en el marco de INTERREG IIIB) desde la
perspectiva de la ampliación. El objetivo será decidir
en colaboración con la Comisión una serie de zonas
para la cooperación transnacional que sean suficien-
temente coherentes y que tengan intereses y oportu-
nidades comunes que desarrollar. Está previsto que
esa cooperación se concentre en las prioridades es-
tratégicas que tienen un carácter transnacional, como
la I+D, la sociedad de la información, el medio am-
biente, la prevención de los riesgos y la gestión inte-
grada del agua.

Por último, la Comisión propone que en el futuro las
regiones incluyan en sus programas regionales
medidas de cooperación interregional. Para lograr-
lo, los programas regionales deberán dedicar una
cierta cantidad de recursos a los intercambios, a la
cooperación y a la creación de redes con las regio-
nes de otros Estados miembros. Además, la Comi-
sión tratará de facilitar el intercambio de
experiencias y de buenas prácticas organizando
redes en las que participarán regiones y ciudades.

Una respuesta integrada a las

características territoriales específicas

Una de las características fundamentales de una polí-
tica de cohesión eficaz es su capacidad de adapta-
ción a las necesidades y a las características de los
territorios.

Este informe muestra que algunas desventajas
geográficas o naturales pueden agravar los

problemas de desarrollo, especialmente en las re-
giones ultraperiféricas de la Unión, en muchas is-
las, en las zonas montañosas y en las zonas
escasamente pobladas del extremo norte de la
Unión.

El informe también identifica el papel que desempe-
ñan las ciudades en toda la Unión como centros de
desarrollo económico, aunque también tienen proble-
mas relacionados con la presión medioambiental, con
la marginación social y con la reestructuración econó-
mica. El análisis también muestra que las zonas rura-
les continúan enfrentándose a grandes cambios. Su
reavivación depende de la diversificación de la activi-
dad económica y del reforzamiento de sus relaciones
con las zonas urbanas.

Aunque la Comisión reconoce la existencia de cir-
cunstancias y retos diferentes, considera que la próxi-
ma generación de programas deberá definirse de tal
forma que los diferentes problemas (y oportunidades)
territoriales puedan resolverse sin multiplicar el
número de programas o el número de instrumentos.
Todo programa deberá ofrecer, pues, el marco nece-
sario para abordar diferentes situaciones y para
aplicar soluciones integradas y globales a los
problemas.

Integrar los problemas de degradación
y de regeneración de las zonas urbanas
en los programas regionales: URBAN+

Lo anterior es relevante para la política urbana.
Basándose en los puntos fuertes de la iniciativa
URBAN, la Comisión tiene intención de reforzar la
importancia de las cuestiones urbanas integrando
plenamente en los programas las medidas adopta-
das en este terreno.

Para llevarlo a cabo, al comienzo del próximo período
de programación, cada Estado miembro propondrá
una lista de zonas urbanas que se beneficiarán de
una medida específica dentro de los programas. La
magnitud de los problemas a los que se enfrentan las
ciudades y el papel que desempeñan éstas en el fo-
mento del desarrollo regional inducen a pensar que el
número de ciudades en cuestión debe ser superior a
las 70 cubiertas actualmente por la iniciativa URBAN
en la Unión de los Quince.

El éxito de las medidas urbanas depende de la par-
ticipación de las autoridades municipales tanto en

TERCER INFORME SOBRE LA COHESIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

C o n c l u s i o n e s : r e f o r m a p r o p u e s t a d e l a p o l í t i c a d e c o h e s i ó n

xxxi

31

0

5

25

75

95

100

0

5

25

75

95

100

0

5

25

75

95

100

0

5

25

75

95

100

co_es_2003_final.prn
C:\co_es_2003\co_es_2003_final.vp
Tuesday, March 30, 2004 2:29:31 PM

Color profile: Generic CMYK printer profile
Composite  Default screen



la elaboración de los programas como en su ges-
tión. Se prevé, pues, que será necesario dentro de
los programas regionales un dispositivo que im-
plique una subdelegación de las responsabilidades
en estas autoridades. La magnitud de las interven-
ciones organizadas de esta forma será decidida
cuando se elaboren los programas, pero conviene
señalar que actualmente más del 10% de la aporta-
ción total de la UE a los Objetivos 1 y 2 se dedica di-
recta o indirectamente a la financiación de medidas
de carácter urbano.

Como se ha señalado antes, la cooperación entre las
ciudades — importante elemento del valor añadido de
la acción europea — se incluirá en el apartado de la
cooperación territorial.

Las regiones ultraperiféricas

La Comisión tiene intención de establecer, en el mar-
co del objetivo de convergencia, un programa espe-
cial para compensar las limitaciones específicas de
las regiones ultraperiféricas, de acuerdo con el artícu-
lo 299.2 del Tratado y conforme a lo solicitado por el
Consejo Europeo celebrado los días 21 y 22 de junio
de 2002. Además, en los nuevos programas de « coo-
peración territorial europea » se incluirá una acción
« Gran vecindad » destinada a facilitar la cooperación
con los países vecinos. De acuerdo con la petición del
Consejo, la Comisión presentará en breve un informe
sobre una estrategia global para las regiones
ultraperiféricas.

Resolver los problemas persistentes
de desarrollo de las regiones que
tienen desventajas geográficas

Los problemas de las dificultades de acceso y de la le-
janía con respecto a los grandes mercados son espe-
cialmente graves en muchas islas, en algunas zonas
montañosas y en las regiones escasamente pobla-
das, sobre todo en el extremo norte de la Unión.

La distribución de los recursos destinados a la priori-
dad de la competitividad regional y del empleo deberá
tenerlo en cuenta utilizando criterios « territoriales »,
reflejando así la desventaja relativa de las regiones
que tienen desventajas geográficas. Los Estados
miembros deberán garantizar que se tienen en cuen-
ta las características específicas de estas regiones en
la asignación de los recursos dentro de los programas
regionales.

En un intento de que se promuevan más medidas en
estas zonas, a veces olvidadas, y de que se tenga en
cuenta el coste más alto de la inversión pública por
habitante, para el siguiente período se propone que
los territorios que tienen desventajas geográficas per-
manentes se beneficien de un aumento de la
aportación comunitaria máxima.

Una organización mejor de los

instrumentos utilizados en las zonas

rurales y en favor de la reestructuración

del sector pesquero

En la Communicación sobre las perspectivas finan-
cieras, la Comisión propone simplificar y aclarar el pa-
pel de los diferentes instrumentos de ayuda al desa-
rrollo rural y al sector pesquero.

Los instrumentos actuales relacionados con la polí-
tica de desarrollo rural se reagruparán en un único
instrumento de la Política Agrícola Común destina-
do a:

– aumentar la competitividad del sector agrícola
por medio de ayudas a la reestructuración (por
ejemplo, ayudas a la inversión para los jóvenes
agricultores, medidas de información y de
promoción);

– mejorar el medio ambiente y el paisaje por me-
dio de ayudas para la gestión del suelo, incluida
la cofinanciación de acciones en favor del de-
sarrollo rural relacionadas con los lugares de
protección de la naturaleza Natura 2000 (por
ejemplo, medidas agroambientales, medidas
forestales y medidas en favor de las zonas me-
nos favorecidas);

– mejorar la calidad de vida de las zonas rurales y
fomentar la diversificación de las actividades
económicas por medio de medidas destinadas al
sector agrícola y a otros agentes rurales (por
ejemplo, reorientación cualitativa de la produc-
ción, calidad de los productos alimenticios,
restauración de pueblos).

La iniciativa comunitaria actual, LEADER+, se inte-
grará en la programación general.

Asimismo, las acciones en favor de la reestructura-
ción del sector pesquero se agruparán en un único
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instrumento, que se concentrará en las medidas
destinadas a acompañar a las necesidades de
reestructuración del sector pesquero y a mejorar
las condiciones de trabajo y de vida en las zonas en
las que el sector pesquero, incluida la acuicultura,
desempeña un importante papel.

Una parte importante de estas propuestas es el
hecho de que los recursos financieros transferidos
de la política de cohesión a estos nuevos instru-
mentos continuarán utilizándose de tal forma que
se logre el mismo grado de concentración que hoy
en la ayuda a las regiones y a los países menos
desarrollados cubiertos por los programas de
convergencia.

Aparte de estas intervenciones, la política de cohe-
sión apoyará el abandono de las actividades tradi-
cionales en favor de la diversificación de la
economía rural y de las zonas dependientes de la
pesca, de acuerdo con los temas prioritarios enu-
merados en el recuadro.

Coordinación y complementariedad con

otras políticas comunitarias

La política de cohesión constituye un complemento
esencial de otros gastos a escala comunitaria en el
campo de la innovación (I+D, empresa, sociedad
de la información y tecnologías respetuosas con el
medio ambiente), de las redes (transporte, ener-
gía, comunicación), de la educación y de la cultura.
En efecto, la política de cohesión contribuye a ga-
rantizar la creación de las capacidades físicas e
institucionales necesarias en los Estados miem-
bros y en las regiones de toda la Comunidad, per-
mitiéndoles beneficiarse de estas otras políticas.
Por otra parte, la gestión de estas políticas podrá
mejorarse en el futuro por medio de un diálogo y un
intercambio de información más permanentes, y
una coordinación mejor de las actividades.

La cuestión de la complementariedad afecta a di-
versos campos de acción. Se prestará especial
atención a la integración de las acciones en favor
de la igualdad de oportunidades de los hombres y
las mujeres en los programas nacionales y
regionales.

Asimismo, la ejecución de la política de cohesión de-
berá contribuir a fomentar el cumplimiento de las

normas del mercado interior, especialmente la legis-
lación relativa a la contratación pública. Una aplica-
ción rápida y eficaz de las nuevas medidas legislati-
vas sobre contratación pública en los Estados
miembros contribuirá a la simplificación de los proce-
dimientos y, por lo tanto, a la eficiencia de la política
de cohesión.

En otro nivel, la coherencia con las Orientaciones Ge-
nerales de las Políticas Económicas y con la Estrate-
gia Europea de Empleo contribuirá a aumentar la efi-
cacia de la política de cohesión.

Una cuestión fundamental es la coherencia entre la
política de cohesión y las políticas de competencia.
Las regiones cuyo PIB per cápita representa me-
nos de un 75% de la media deberán seguir pudién-
dose acoger al régimen de ayudas estatales
definido de acuerdo con el artículo 87.3(a) del Tra-
tado. En lo que se refiere a las regiones afectadas
por el « efecto estadístico », las ayudas estatales
que reciban estarán sometidas a un límite similar al
previsto en virtud del artículo 87.3(a) al comienzo
del período. Estas regiones se integrarán en el régi-
men de ayudas estatales definido en el artículo
87.3(c), pero estarán sometidas a los límites co-
rrespondientes relativos a la intensidad de la ayuda
concedida en virtud del artículo 87.3(c) a finales de
2013 como muy tarde.

Las regiones ultraperiféricas definidas en virtud del
artículo 299 del Tratado que no estén cubiertas por el
nuevo objetivo de convergencia también se benefi-
ciarán de un régimen transitorio específico de ayu-
das, que estarán sometidas a unos límites compara-
bles, inicialmente, a los definidos en virtud del artículo
87.3(a) y que, a continuación, se reducirán
gradualmente.

Para otros programas regionales, la Comisión pro-
pone abandonar el sistema actual, en el que elabora
listas detalladas de las zonas subvencionables a es-
cala subregional (véase más adelante). La coheren-
cia se garantizará en el nivel de las prioridades finan-
ciadas más que en el nivel de las zonas geográficas
en las que se llevan a cabo las acciones financiadas.
Eso significa que aparte del objetivo de convergencia,
las diferentes áreas de intervención deberán ser com-
patibles con las normas aplicables a las ayudas esta-
tales. Al mismo tiempo, la Comisión tiene intención de
examinar periódicamente estas normas teniendo en
cuenta estas prioridades.
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La Comisión también tiene intención de simplificar
las normas relativas a otras cuestiones relaciona-
das con las ayudas estatales que no están cubier-
tas explícitamente por los marcos, las
orientaciones o los reglamentos existentes. Eso
afecta a los casos que implican la concesión de
cantidades limitadas de ayuda estatal. El principio
consistirá en aplicar un « análisis de impacto » (si-

gnificant impact test). El resultado será una seguri-
dad jurídica y una flexibilidad mayores, superiores
a las que son posibles actualmente en el marco de
la regla de minimis, tanto para los Estados miem-
bros como para las regiones, en el tratamiento de
las cuestiones de desarrollo local y de empleo.

Un sistema de ejecución reformado

La forma en que se ejecutan las políticas influye de
una manera determinante en su eficacia. El mecanis-
mo de ejecución de la política de cohesión ha demos-
trado su capacidad para generar en el terreno proyec-
tos de calidad de interés europeo, manteniendo al
mismo tiempo unas normas rigurosas en la gestión y
en el control del gasto público, gracias a que:

– permite planificar las intervenciones en un marco
(plurianual) estable y a medio plazo necesario
para la realización de grandes inversiones;

– por medio de sus estrategias integradas de desar-
rollo, combina en un único marco coherente, in-
versiones seleccionadas en equipo, en
infraestructura, en innovaciones y en recursos hu-
manos, que tienen en cuenta las circunstancias
específicas de las regiones;

– promueve la buena gobernanza por medio de una
cooperación más estrecha entre el sector público
y el privado;

– como consecuencia de los mecanismos de cofi-
nanciación, atrae gasto adicional de fuentes na-
cionales públicas y privadas;

– fomenta la precisión en el gasto público, por lo
que es más eficiente desde el punto de vista de
los costes y compatible al mismo tiempo con el
mercado único.

Sin embargo, este informe subraya la necesidad de
resolver ciertos problemas observados en la

aplicación de los programas actuales. Aunque de-
ben mantenerse los principios fundamentales de la
política de cohesión — la programación, la coope-
ración, la cofinanciación y la evaluación — la efi-
ciencia de la política en una Unión ampliada podría
mejorarse introduciendo una serie de reformas
destinadas, en primer lugar, a fomentar un enfoque
más estratégico de la programación; en segundo
lugar, a delegar más las responsabilidades en los
agentes presentes en el terreno en los Estados
miembros, en las regiones y en las administracio-
nes locales; en tercer lugar, a reforzar los resulta-
dos y la calidad de los programas cofinanciados,
gracias a una cooperación reforzada y más trans-
parente, y a unos mecanismos de seguimiento cla-
ros y más rigurosos; y, en cuarto lugar, a simplificar
el sistema de gestión introduciendo más transpa-
rencia, diferenciación y proporcionalidad, y garan-
tizando al mismo tiempo una buena gestión
financiera.

Debe señalarse que los límites de la descentraliza-
ción resultante de esta simplificación los fija el hecho
de que la Comisión es responsable ante la autoridad
presupuestaria y ante la opinión pública de la buena
gestión financiera y de los resultados de las activida-
des cofinanciadas. La reforma de todos los aspectos
del sistema de ejecución, presentada a continuación,
se llevará a cabo respetando plenamente el Tratado y
los principios básicos del nuevo reglamento financie-
ro (artículo 155)10.

Los reglamentos comunitarios relativos a la nueva
política de cohesión se presentarán y se adoptarán si-
multáneamente para garantizar una coherencia y una
eficiencia mayores desde el comienzo del período de
programación.

Una estrategia más centrada

en las prioridades de la Unión

La Comisión propone que el Consejo adopte, tras
escuchar la opinión del Parlamento, un documento
estratégico global para la política de cohesión, an-
tes del nuevo período de programación, basado en
una propuesta de la Comisión, que defina unas
prioridades claras para los Estados miembros y
para las regiones.

Este enfoque estratégico guiará la ejecución de la
política y hará que sea más responsable en el plano
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político. Contribuirá a especificar de una manera
más estricta el nivel deseado de sinergia entre la
política de cohesión y las agendas de Lisboa y de
Gotemburgo, y aumentará la coherencia con las
Orientaciones Generales de las Políticas Económi-
cas y con la Estrategia Europea de Empleo.

Todos los años, las instituciones europeas exami-
narán los progresos realizados en lo que se refiere
a las prioridades estratégicas y a los resultados ob-
tenidos basándose en un informe de la Comisión
que resumirá los informes intermedios de los Esta-
dos miembros.

Para ello, es necesario redefinir las tareas de eva-
luación de manera que sean más estratégicas y se
centren más en los resultados.

Una simplificación basada

en una subsidiariedad mayor

Durante el período actual, la Comisión ha comen-
zado a examinar exhaustivamente los medios que
permiten racionalizar la gestión de la política de co-
hesión. Para el próximo período, la Comisión pro-
pone simplificar aún más el sistema en algunos
aspectos fundamentales.

Programación

El sistema de programación se simplificará de la for-
ma siguiente:

– En el plano político: basándose en el documen-
to estratégico adoptado por el Consejo, cada
Estado miembro elaborará un documento sobre
su estrategia de desarrollo, que se negociará
con la Comisión y servirá de marco para la pre-
paración de los programas temáticos y regio-
nales, pero que, a diferencia del Marco
Comunitario de Apoyo actual, no desempeñará
el papel de instrumento de gestión;

– En el plano operativo: basándose en el docu-
mento político, la Comisión adoptará progra-
mas nacionales y regionales para cada Estado
miembro. Sólo se definirán las grandes líneas o
los grandes objetivos prioritarios de los progra-
mas, destacándose las medidas más importan-
tes. Se suprimirán los detalles adicionales,
reflejados hoy en el llamado « complemento de

los programas », así como la gestión por
medidas.

La coordinación y la coherencia entre los Fondos se
garantizarán tanto en el plano político como en el pla-
no operativo.

Sólo existirán tres fondos (FEDER, FSE y Fondo de
Cohesión), en lugar de los seis que hay actual-
mente (véase el recuadro al final de esta sección).

A diferencia de los programas plurifondos actuales,
las futuras intervenciones del FEDER y del FSE in-
tentarán operar con un solo fondo por programa.
En este sentido, la acción de cada fondo será más
coherente al permitir que el FEDER y el FSE finan-
cien, respectivamente, actividades residuales rela-
cionadas con el capital humano y físico. La
financiación de estas actividades será limitada y
estará relacionada directamente con las principa-
les áreas de intervención de cada Fondo. Eso per-
mitirá simplificar y aumentar la eficacia de la
programación.

En el caso de las infraestructuras relacionadas con
el transporte y con el medio ambiente, el Fondo de
Cohesión y el FEDER serán gestionados según un
único sistema de programación. Los grandes
proyectos serán adoptados aparte por la Comisión,
pero se gestionarán en el marco de los programas
correspondientes.

Gestión financiera y cofinanciación

Los pagos se efectuarán por cada gran prioridad y
no, como actualmente, por cada « medida ». Se
mantendrá el sistema de pagos (anticipos y reem-
bolsos), así como el principio esencial de la desvin-
culación automática (la norma « n+2 »).

Las normas nacionales determinarán en gran me-
dida la subvencionabilidad de los gastos, salvo en
un número limitado de campos como el IVA, la asis-
tencia técnica y los intereses pasivos11, en los que
continuarán aplicándose las normas comunitarias.

Control financiero

El principio de proporcionalidad se aplicará al fun-
cionamiento de los sistemas de control y el nivel de
intervención de la Comisión dependerá del nivel de
cofinanciación comunitaria y de la adecuación de
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los sistemas nacionales y regionales de control.
Por debajo de ciertos umbrales, los Estados miem-
bros podrán optar por utilizar sus sistemas nacio-
nales de control para los programas
correspondientes y la Comisión se remitirá princi-
palmente a una declaración de garantía realizada
por un organismo nacional de control indepen-
diente. La Comisión continuará aplicando los pro-
cedimientos de cierre de las cuentas y los
mecanismos de corrección financiera, que le per-
miten asumir su responsabilidad en la ejecución
del presupuesto.

La proporcionalidad y la simplificación de la gestión
y del control financieros deberán ir acompañadas
de sanciones más estrictas y de medidas de rápida
recuperación en caso de irregularidades o de
fraude.

Adicionalidad

El principio de adicionalidad — según el cual los re-
cursos de la UE deben sumarse a los recursos na-
cionales y no sustituirlos — seguirá siendo un
principio fundamental de la política de cohesión.
Sin embargo, de acuerdo con el principio de pro-
porcionalidad, la Comisión sólo verificará su aplica-
ción en el objetivo de « convergencia ». Los
Estados miembros serán responsables de garanti-
zar que se aplica el principio de adicionalidad den-
tro de los programas de « competitividad regional y
empleo » y de « cooperación territorial europea ».

Cooperación y coordinación

La cooperación se consolidará reforzando la com-
plementariedad y la colaboración entre los Estados
miembros, las regiones y las autoridades locales
tanto en la programación como en la ejecución. A
este respecto, cada Estado miembro tratará de or-
ganizar la coordinación entre los diferentes niveles
de gobierno por medio de acuerdos tripartitos,
según sus mecanismos institucionales.

Para mejorar la gobernanza, los interlocutores socia-
les y los representantes de la sociedad civil deberán
involucrarse cada vez más en el diseño, en la ejecu-
ción y en el seguimiento de las intervenciones por
medio de mecanismos adecuados.

Para aumentar el efecto de palanca, es necesario
poner más énfasis en las formas modernas de

financiación. Una de las reformas consistirá en re-
forzar la cooperación con el Banco Europeo de
Inversiones y con el Fondo Europeo de Inversio-
nes, por ejemplo, estableciendo una relación más
estrecha entre las tasas de cofinanciación y la via-
bilidad económica de los programas y de los
proyectos.

Estos cambios propuestos deberán dar mayor
transparencia a la ejecución de la política, facilitan-
do el acceso de los ciudadanos y de las empresas,
lo que aumentará el número de proyectos propues-
tos y contribuirá a garantizar una mayor relación
coste-eficacia gracias al aumento de la competen-
cia en la obtención de ayudas.

Mayor concentración

La mayor parte de los recursos deberán seguir
concentrándose en los Estados miembros y en las
regiones menos prósperos, especialmente en los
nuevos Estados miembros. Por lo que se refiere a
los diferentes programas de desarrollo, la concen-
tración se logrará centrando la atención en las prio-
ridades de Lisboa y de Gotemburgo y, en el caso de
las regiones de « convergencia », en la mejora de la
capacidad institucional.

En lo que se refiere a los programas de competitivi-
dad regional, el énfasis actual (en el caso del
Objetivo 2) en la subdivisión de las zonas subven-
cionables en municipios y comarcas ha significado
que la concentración se ha entendido casi exclusi-
vamente en términos microgeográficos. Aunque la
concentración geográfica de los recursos en las
áreas o en las zonas más afectadas debe seguir
siendo una parte esencial del esfuerzo en el futuro,
también debe reconocerse que las perspectivas de
esas zonas van estrechamente ligadas al éxito de
la región en su conjunto.

Como han reconocido muchas regiones, es nece-
sario elaborar una estrategia coherente para toda
la región a fin de poder satisfacer las necesidades
de sus zonas más desfavorecidas. Se propone,
pues, para el futuro el abandono del sistema actual
de microdivisiones y la búsqueda de un punto de
equilibrio entre la concentración geográfica y otros
tipos de concentración en la elaboración de los pro-
gramas de competitividad regional en colaboración
con la Comisión.
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Eso no debe significar una dilución de los recursos fi-
nancieros de la UE. En el apartado de la « competitivi-
dad regional », la concentración se llevará a cabo en
dos niveles:

– la concentración temática será mayor fuera de las
regiones de « convergencia », en el sentido de
que los programas se referirán como máximo a
tres temas (véase el recuadro).

– las normas relativas al volumen financiero mínimo
de los programas y de las prioridades garanti-
zarán el segundo nivel de concentración.

En el contexto de la cooperación, las regiones
serán responsables en primera instancia de la
concentración de los recursos financieros en las
medidas necesarias para eliminar las disparida-
des económicas, sociales y territoriales a escala
regional. La Comisión verificará y confirmará la
coherencia en el momento de decidir los
programas.

Por último, gracias al principio de la desvinculación
de los fondos no utilizados (la norma « n+2 »), prin-
cipio propio de la política regional y de cohesión,
seguirá existiendo un poderoso incentivo para eje-
cutar los programas de una manera eficiente y
rápida.

Mayor énfasis en los resultados

y en la calidad

La eficacia exige mayor énfasis en los efectos y en
los resultados y una definición más precisa de los
objetivos que deben alcanzarse. En general, la efi-
ciencia de la política de cohesión mejorará con el
establecimiento de un diálogo anual (véase antes)
con las instituciones europeas para examinar —
basándose en el informe anual de la Comisión
acompañado de las recomendaciones de la Comi-
sión — los progresos y los resultados de los progra-
mas nacionales y regionales, con el fin de
aumentar la transparencia y la obligación de rendir
cuentas a las instituciones y a los ciudadanos.

La evaluación antes, durante (de forma continua) y
al final de los programas seguirá siendo esencial
para el esfuerzo global de mantener la calidad. En
la evaluación de los puntos débiles y fuertes de las
regiones al comienzo de cada programa, es

necesario, entre otras cosas, realizar un esfuerzo
adicional para prever en cada Estado miembro y en
cada región los ajustes que es probable que se pro-
duzcan como consecuencia de la apertura del co-
mercio y de la globalización. Se recomienda,
además, que en el futuro las evaluaciones de los
efectos del comercio incluyan sistemáticamente
una dimensión territorial para la UE.

La Comisión propone, además, crear una reserva
general de eficacia comunitaria cuyo principal
objetivo sea recompensar a los Estados miembros
y a las regiones que más hayan progresado en
la consecución de los objetivos acordados. Las
normas para la asignación de la reserva se
mejorarán y se simplificarán teniendo en cuenta la
experiencia adquirida en la gestión de la reserva
general de eficacia en el período actual de
programación.

En este contexto, podrá reforzarse la complementa-
riedad y la cooperación entre los Fondos Estructura-
les, el BEI y el FEI.

Por último, la Comisión propone que los Estados
miembros prevean dentro de su dotación nacional
una pequeña reserva que les permita responder
rápidamente a las perturbaciones sectoriales o lo-
cales imprevistas provocadas por la reestructura-
ción industrial o por los efectos de los acuerdos
comerciales. Esta reserva se utilizará para sumi-
nistrar ayuda complementaria para el reciclaje de
los trabajadores más afectados y para la diversifi-
cación de la economía en las zonas afectadas, ac-
tuando como un complemento de los programas
nacionales y regionales que deben constituir el
principal instrumento de reestructuración para anti-
ciparse a los cambios económicos. La movilización
de la reserva será analizada y acordada con la
Comisión.

Es importante recordar aquí que las nuevas pers-
pectivas financieras proponen la creación de un
instrumento específico (Fondo de Ajuste al Creci-
miento) para complementar los objetivos de creci-
miento y de cohesión a la luz de los objetivos de la
Unión, y para reaccionar a las crisis derivadas de
acontecimientos económicos y comerciales. La
Comisión propone reforzar este instrumento utili-
zando los fondos comprometidos, pero no utiliza-
dos, del FEDER y del FSE hasta un máximo de
1.000 millones de euros al año.
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Recursos financieros

Los recursos financieros dedicados a la política de
cohesión deben reflejar la aspiración de la Unión
ampliada de promover el crecimiento y la creación
de empleo en sus zonas menos favorecidas. Para
el período 2007–2013, la Comisión ha propuesto
en las perspectivas financieras dedicar una canti-
dad equivalente a un 0,41% de la inversión nacio-
nal bruta de la UE27 (lo que equivale a un 0,46%
antes de las transferencias a los instrumentos úni-
cos propuestos en favor del desarrollo rural y de la
pesca) a apoyar las tres prioridades de la política
de cohesión reformada. Este porcentaje represen-
ta 336.300 millones de euros durante el período (o
344.900 millones si se tienen en cuenta los gastos
administrativos y el Fondo de Solidaridad). A ex-
cepción del Fondo de Solidaridad, estos recursos
seguirán siendo, como hoy, un objetivo de gasto y
continuarán estando sujetos a las normas relativas
a la desvinculación (« n+2 »).

A título indicativo, esta cantidad se repartirá entre las
tres prioridades de la política reformada de la manera
siguiente:

1) Alrededor de un 78% para la prioridad « conver-
gencia » (regiones menos desarrolladas, Fondo
de cohesión y regiones afectadas por el « efecto
estadístico »), dando preferencia a la ayuda a
los doce nuevos Estados miembros. El límite de
absorción (« tope ») aplicable a las transferen-
cias financieras a un Estado miembro en el

marco de la política de cohesión se mantendrá
en su nivel actual, a saber, un 4% del PIB nacio-
nal, teniendo en cuenta las cantidades pagadas
en aplicación de los instrumentos en favor del
desarrollo rural y de la pesca.

Se reforzará la importancia relativa del Fondo
de Cohesión: las ayudas procedentes del Fon-
do de Cohesión representarán un tercio de la
dotación financiera destinada a los nuevos
Estados miembros. Eso permitirá consolidar los
esfuerzos iniciados en el período 2004–2006
para responder a las necesidades de estos paí-
ses en materia de infraestructuras de transporte
y de medio ambiente. Los recursos se repartirán
entre los países en función de las necesidades
de cada Estado miembro y se establecerán lími-
tes superiores e inferiores, como los que existen
actualmente (horquillas financieras).

Las regiones afectadas por el llamado efecto
estadístico se beneficiarán de una dotación es-
pecífica decreciente en virtud del objetivo de
convergencia para facilitar su supresión
progresiva.

2) Alrededor de un 18% para la prioridad « compe-
titividad regional y empleo ». Aparte de las re-
giones que se beneficien de una ayuda tempo-
ral, la ayuda se distribuirá por igual entre los
programas regionales financiados por el
FEDER y los programas nacionales financiados
por el FSE.
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Los programas regionales llevados a cabo en
las regiones que se beneficien de una ayuda
temporal se financiarán siguiendo el mismo
principio de fuente única (el FEDER). Las inter-
venciones realizadas en estas regiones en apli-
cación de la EEE se llevarán a cabo en el
contexto de los programas nacionales financia-
dos por el FSE, con una asignación correcta de
los recursos del FSE con el fin de garantizar el
respeto del perfil financiero establecido para la
ayuda temporal, considerando conjuntamente
el FEDER y el FSE. La contribución de cada
Fondo en las regiones en cuestión seguirá, por
término medio, las mismas proporciones que en
los programas plurifondos actuales.

3) Alrededor de un 4% para la prioridad « coopera-
ción territorial ».

Para la distribución de los recursos financieros entre
los Estados miembros, la Comisión propone aplicar el
método basado en criterios objetivos utilizado en el
Consejo de Berlín (1999) para la prioridad « conver-
gencia », teniendo en cuenta la necesidad de tratar
con equidad a las regiones afectadas por el efecto
estadístico de la ampliación.

Los recursos para el objetivo « competitividad regio-
nal y empleo » serán distribuidos por la Comisión
entre los Estados miembros basándose en criterios
económicos, sociales y territoriales comunitarios.

Por último, el volumen de población que vive en las di-
ferentes regiones y las condiciones socioeconómicas
relativas serán los criterios para distribuir los recursos
destinados a la prioridad « cooperación territorial
europea ».

* * * * *

La Comisión organizará un foro los días 10 y 11 de
mayo de 2004, antes de la presentación por parte de
la Comisión de las nuevas propuestas legislativas.
Este foro congregará a todos los agentes a los que
concierne la política de cohesión para examinar las
propuestas formuladas en este informe.
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Temas prioritarios

Prioridad « convergencia » Prioridad
« competitividad regional y empleo »

Apartado competitividad regional

FEDER 1. Innovación y economía basada en el conocimiento

– Inversión productiva;

– Desarrollo del potencial endógeno y,
especialmente

- Servicios a las empresas

- Fomento de la innovación y de la I+D – Fomento de la innovación y de la I+D, entre
otras cosas, reforzando las relaciones de las
PYME con la base del conocimiento, apoyando
las redes y los grupos de empresas o mejoran-
do el acceso de las PYME a las tecnologías
avanzadas y a los servicios a la innovación.

- Fomento del espíritu empresarial – Fomento del espíritu empresarial, entre otras
cosas, apoyando la creación de nuevas empre-
sas a partir de las universidades y de las
empresas existentes o creando nuevos instru-
mentos financieros y perspectivas de mejoras
de servicios.

- Ayuda directa a la inversión

- Infraestructuras locales

- Sociedad de la información

- Inversión en el terreno del turismo y de la
cultura

2. Facilidades de acceso y servicios de interés económico general

– Redes de transporte, de telecomunicaciones y
de energía, incluidas las redes transeuropeas;

– Redes secundarias, entre otras cosas, conexio-
nes por carretera con la RTE-T, pero también co-
nexiones ferroviarias regionales, aeropuertos y
puertos o plataformas multimodales, vías nave-
gables interiores regionales y locales, secciones
ferroviarias que garanticen la conexión radical
con las principales líneas ferroviarias.

– Redes secundarias; – Sociedad de la información, entre otras cosas,
acceso equitativo y utilización de las redes y
servicios TIC de banda ancha; fomento del ac-
ceso de las PYME a las TIC.

– Infraestructuras sociales

3. Medio ambiente y prevención de los riesgos

– Ayudar a los Estados miembros a respetar ple-
namente el acervo comunitario

– Inversión en infraestructuras relacionadas con
Natura 2000 que contribuyan al desarrollo
económico sostenible

– Apoyar el desarrollo de ecoindustrias – Fomentar la integración de tecnologías más
limpias y de medidas de prevención de la
contaminación en las PYME

– Rehabilitar las zonas industriales
abandonadas

– Rehabilitación de las zonas industriales
abandonadas
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– Apoyar las medidas destinadas a prevenir los
riesgos naturales y tecnológicos

– Apoyar las medidas destinadas a prevenir los
riesgos naturales y tecnológicos

– Favorecer la utilización de medios de trans-
porte más limpios

– Promover el transporte público sostenible en
las zonas urbanas

– Eficiencia energética

– Desarrollo y utilización de energías renovables – Desarrollo y utilización de energías renovables

4. Reforzar la capacidad institucional de las
administraciones nacionales y regionales en
la gestión de los Fondos Estructurales y del
Fondo de Cohesión

Prioridad
« competitividad regional y empleo »

Apartado empleo

FSE 1. Educación, empleo y sistemas de apoyo
social

1. Capacidad de adaptación de los
trabajadores

– Reforzar las instituciones del mercado de
trabajo

– Mejora de las estrategias de aprendizaje per-
manente, especialmente por parte de las auto-
ridades y de los interlocutores sociales

– Desarrollar los sistemas de educación y de
formación

– Formación en la empresa para aumentar la ca-
pacidad de adaptación de los trabajadores

– Desarrollar los servicios sociales y sanitarios

2. Capital humano y oferta de trabajo 2a. Oferta de trabajo y 2b. personas
desfavorecidas

– Medidas de formación inicial y continua – Mejora de las estrategias en favor de un enve-
jecimiento activo y prevención del abandono
prematuro del mercado de trabajo

– Políticas activas del mercado de trabajo para
garantizar el acceso de todos al mercado de
trabajo

– Medidas para aumentar la participación de las
mujeres en el mercado de trabajo

– Medidas de apoyo a la integración social – Medidas para aumentar el potencial de em-
pleo, la igualdad de acceso y la integración de
las personas incapacitadas, de los inmigrantes
y de las minorías étnicas

3. Adaptación de las administraciones
públicas a los cambios mediante un
aumento de la capacidad administrativa
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Instrumentos y objetivos

2000–2006 2007–2013

Objetivos Instrumentos
financieros

Objetivos Instrumentos
financieros

Fondo de Cohesión Fondo de Cohesión Convergencia y
competitividad

Fondo de Cohesión

Objetivo 1 FEDER

FSE

FEOGA-Orientación

IFOP

FEDER

FSE

Objetivo 2 FEDER

FSE

Competitividad regional y
empleo

– nivel regional

– nivel nacional: Estrategia
Europea de Empleo

FEDER

FSE

Objetivo 3 FSE

INTERREG FEDER Cooperación territorial
europea

FEDER

URBAN FEDER

EQUAL FSE

LEADER + FEOGA-Orientación

Desarrollo rural y reestruc-
turación del sector pesque-
ro fuera del Objetivo 1

FEOGA-Garantía

IFOP

9 objetivos 6 instrumentos 3 objetivos 3 instrumentos

1 Comisión Europea, Construir nuestro futuro común: Retos políticos y medios presupuestarios de la Unión ampliada 2007-2013
COM(2004) 101.

2 COM(2003) 34 final de 30.1.2003, pág. 4.
3 Definidas estrictamente a nivel NUTS II.
4 Medida en paridad del poder adquisitivo y calculada basándose en las cifras comunitarias de los últimos tres años disponibles en el

momento en que se toma la decisión.
5 Cada uno de estos fondos tendrá a su disposición recursos para financiar la asistencia técnica.
6 Medida en paridad de poder adquisitivo y calculada basándose en las cifras comunitarias de los últimos tres años disponibles en el

momento en que se toma la decisión.
7 Clasificadas en la categoría NUTS I o NUTS II según el sistema institucional de cada Estado miembro.
8 COM(2003) 34 final de 30.1. 2003, pág. 30.
9 Sólo serán subvencionables las fronteras marítimas propuestas por los Estados miembros.
10 Reglamento (CE, Euratom) 1605/2002 del Consejo de 25 de junio de 2002.
11 Los intereses deberán ser pagados por la autoridad de gestión o por el beneficiario final.
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Cohesión económica y social

Introducción

Las diferencias de renta y de empleo tanto entre los
países como entre las regiones de la Unión Europea
se han reducido en la última década y, especial-
mente, desde mediados de los años 90. Al mismo
tiempo, la productividad ha aumentado en las zonas
menos prósperas de la Unión en relación con el resto,
lo cual implica que ha mejorado su competitividad. Sin
embargo, continúan existiendo grandes diferencias
en lo que se refiere a los niveles relativos de prosperi-
dad y a los resultados económicos, debido a que
sigue habiendo problemas estructurales, a pesar de
las mejoras realizadas gracias a la ayuda de los
Fondos Estructurales.

Las diferencias de renta y de empleo tanto entre los
países como entre las regiones aumentarán mucho
más cuando los nuevos Estados miembros ingresen
en la UE en mayo de 2004. Estos países han experi-
mentado en casi todos los casos un crecimiento signi-
ficativamente superior al de la UE15 desde mediados
de la década de 1990, tras las convulsiones de los
años iniciales de la transición, pero tienen un PIB per
cápita y, en la mayoría de los casos, un nivel de em-
pleo significativamente más bajos que la media de la
UE15.

Para que estos países logren unos niveles de renta
cercanos a la media de la UE, será necesario durante
un prolongado período un crecimiento sostenido muy
superior a la tasa de la Unión actual. Para conseguir
este elevado crecimiento, con un alto nivel de empleo,
los nuevos Estados miembros necesitarán considera-
ble ayuda para resolver diversos problemas estructu-
rales y para realizar su potencial económico. Al igual
que en las actuales zonas de la Unión en las que los
resultados económicos se están quedándo rezaga-
dos, la superación de los problemas estructurales en
los nuevos Estados miembros no sólo elevaría sus ni-
veles de vida sino que también reforzaría la competiti-
vidad y aumentaría el crecimiento de la economía de
la UE en su conjunto.

Éstas son las principales conclusiones del análisis
que se presenta a continuación. En él se examina,
en primer lugar, el crecimiento del PIB y del empleo
en los países de la cohesión durante los últimos
años en relación con el del resto de la UE; en

segundo lugar, las disparidades entre las regiones
de la UE15 y su evolución en la última década
aproximadamente, prestando especial atención a
las regiones Objetivo 1 que reciben ayuda de los
Fondos Estructurales; en tercer lugar, los aconteci-
mientos económicos ocurridos recientemente en
los futuros Estados miembros y las diferencias
entre los resultados económicos de sus regiones;
en cuarto lugar, las tasas de crecimiento que nece-
sitan para que su nivel de renta converja con el de
la UE actual en un período de tiempo razonable, y
en quinto lugar, las consecuencias del envejeci-
miento de la población. Finalmente, se examinan
dos aspectos de la cohesión social: el paro y los ba-
jos niveles de renta en la UE.

Cohesión económica

Convergencia del PIB per cápita

en los países de la cohesión

En los cuatro países de la cohesión1, a saber, Grecia,
España, Irlanda y Portugal, el crecimiento fue muy su-
perior a la media de la UE entre 1994 y 2001. Dado
que, salvo en Irlanda, el crecimiento demográfico sólo
fue algo más alto que la media, el PIB per cápita expe-
rimentó un notable crecimiento en relación con el
resto de la UE.

En Irlanda, donde la población creció más de un 1% al
año, el PIB per cápita aumentó en términos reales
casi el cuádruple de la tasa media de la UE (un 8% al
año frente a algo más de un 2% al año). Como conse-
cuencia, en 2001 el PIB per cápita de Irlanda en uni-
dades de poder adquisitivo (UPA) era más de un 17%
superior a la media de UE15, mientras que a comien-
zos de la década de 1990 era un 25% inferior a la me-
dia. El ejemplo irlandés demuestra de una manera
convincente la eficacia de la ayuda de los Fondos
Estructurales cuando se combina con políticas
nacionales orientadas hacia el crecimiento.

En los otros tres países de la cohesión, el crecimiento
del PIB real per cápita ha sido más modesto, pero aun
así más alto que en el resto de la UE desde mediados
de la década de 1990. Entre el fin de la recesión en
1994 y la reciente desaceleración, el crecimiento del
PIB real per cápita fue en Grecia, en Portugal y en
España sistemáticamente más alto que la media de la
UE, mientras que durante los años de recesión fue
sistemáticamente más bajo que la media (Gráfico
1.1).
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Así, entre 1991 y 1994, el PIB per cápita cayó tanto en
Grecia como en Portugal, mientras que en España
creció a un ritmo más lento que la media de la UE.
Entre 1994 y 2001, el crecimiento del PIB per cápita
fue similar en los tres países, superior a un 3% al año
en España y en Portugal y algo inferior a esa cifra en
Grecia, en comparación con la media de la UE de algo
más de un 2% al año. Así pues, durante estos siete
años de recuperación económica en la Unión, el PIB
per cápita de estos tres países conjuntamente creció
en términos reales casi 1 punto porcentual al año más
que la media de la UE (véanse las Notas metodológi-
cas al final de la sección).

Como consecuencia, en los tres países de la cohe-
sión considerados en su conjunto, el PIB per cápita
expresado en UPA para tener en cuenta las diferen-
cias entre los niveles de precios, aumentó en 2001 a
un 79% de la media de la UE15 y en 2002, a un 81%.
En España, el PIB per cápita expresado en estos tér-
minos fue menos de un 15% inferior a la media de la
UE en 2002. Sin embargo, en Grecia y en Portugal, la
diferencia siguió siendo grande, a pesar de la conver-
gencia registrada desde mediados de la década de
1990. En ambos países, el PIB per cápita aún
representaba en 2002 sólo un 71% de la media de la
UE.

Convergencia del empleo

El número de personas que tienen empleo también ha
aumentado notablemente en los países de la cohe-
sión desde mediados de la década de 1990. Entre
1996 y 2002, la proporción de personas en edad acti-
va (15–64 años) que tenían empleo en la UE15 — la
tasa de ocupación — aumentó algo más de 4 puntos

porcentuales. En los cuatro países de la cohesión
considerados en su conjunto, aumentó el doble: en
2002, la tasa media de ocupación alcanzó el 60%, es
decir, era sólo 4 puntos porcentuales inferior a la me-
dia de la UE15 (64%), la mitad de la diferencia exis-
tente 6 años antes (Tabla A1.1).

El aumento fue especialmente grande en Irlanda (10
puntos porcentuales), debido a su rápido crecimiento
económico, lo que situó su tasa de ocupación en un
nivel ligeramente superior a la media de la UE15. Sin
embargo, en España el aumento fue incluso mayor
(casi 11 puntos porcentuales), si bien en 2002 la tasa
de ocupación (58,5%) aún era muy inferior a la media
de la UE15.

El aumento (6,5 puntos porcentuales) fue más mo-
desto en Portugal, donde el empleo ya era relativa-
mente alto, pero aun así fue muy superior a la media
de la UE, llevando a la tasa de ocupación a un 68,5%,
cifra sólo algo inferior al objetivo del 70% fijado en
Lisboa para la UE en 2010.

En Grecia, el aumento del empleo fue, por el con-
trario, mucho menor, de sólo 2 puntos porcentuales
durante estos seis años, a pesar de que el creci-
miento económico fue muy superior a la media. En
2002, la tasa de ocupación (57%) era, pues, incluso
más baja que la media de la UE15 que a mediados
de la década de 1990; sólo Italia tenía una tasa más
baja. En consecuencia, el aumento del empleo en
las zonas de la Unión en las que es muy inferior a la
media sigue siendo un importante objetivo de la
política de la UE.

Crecimiento de la productividad

En España y, en menor medida, en Portugal, el au-
mento del empleo ha contribuido significativamente al
crecimiento del PIB, al igual que en Irlanda, donde el
número de ocupados aumentó alrededor de un 5% al
año entre 1996 y 2002. En Irlanda, el crecimiento del
empleo fue acompañado de un crecimiento de la pro-
ductividad del trabajo de algo menos de un 4% al año,
más del triple de la tasa media de la UE. En Portugal,
el crecimiento de la productividad también fue más
alto que la media de la UE, mientras que en España,
donde el empleo aumentó notablemente, sólo fue al-
rededor de la mitad de la media.

Por otra parte, en Grecia, el crecimiento de la produc-
tividad del trabajo fue cercano a un 3% al año entre
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1996 y 2002, mucho más del doble de la tasa media
de la UE, y fue la principal fuente de crecimiento del
PIB. En Grecia y en Portugal, países en los que se en-
cuentran las regiones menos prósperas de la Unión,
parece, pues, que la base productiva se ha reforzado
desde mediados de la década de 1990, aumentando
el potencial para que la renta continúe convergiendo
en los próximos años.

Reciente desaceleración

de la economía de la UE

El crecimiento económico de la UE se ha desacelera-
do significativamente durante los tres años transcurri-
dos desde la publicación del último informe sobre la
cohesión. Esta desaceleración ha afectado inevita-
blemente a la cohesión, no sólo porque ha provocado
un nuevo aumento del paro en numerosas zonas
(véase más adelante) sino también porque ha creado
un clima desfavorable para que continúen reducién-
dose las disparidades regionales tanto de renta como
de empleo. En 2003, el crecimiento económico siguió
siendo decepcionante en la Unión por tercer año
consecutivo (menos de un 1%). El crecimiento del PIB
podría aumentar a un 2% en 2004 y aproximarse al
2,5% en 20052.

La desaceleración ha afectado a casi todos los
Estados miembros. Incluso en Irlanda, se estima
que el crecimiento descendió a un 1,5% en 2003 y
se prevé que aún será inferior a un 4% en 2004.
Portugal ha resultado especialmente afectado: su
PIB disminuyó casi un 1% en 2003 tras crecer me-
nos de un 0,5% en 2002 y se prevé que sólo aumen-
tará un 1% en 2004. Si se cumple esta previsión,
gran parte de la convergencia hacia la media de la
UE lograda en la segunda mitad de la década de
1990 habrá desaparecido en los tres años com-
prendidos entre 2001 y 2004.

Los otros dos países de la cohesión han obtenido
mejores resultados. En España, el PIB parece que
creció, por término medio, algo más de un 2% al
año en 2002 y 2003 y se prevé que aumentará casi
un 3% en 2004, mientras que Grecia parece que ha
sido el menos afectado de todos. En este país, el
crecimiento giró en torno a un 4% tanto en 2002
como en 2003 y se prevé la misma tasa para 2004,
mucho más alta que la del resto de la UE. Así pues,
en estos dos países es posible que la ayuda de los
Fondos Estructurales haya contribuido a mantener
el crecimiento económico.

La desaceleración del crecimiento sólo afectó el em-
pleo con un retardo relativamente largo, debido quizá
en parte a la creencia inicial de los empresarios de
que sería más breve. Sin embargo, en 2003 se redujo
la tasa de crecimiento del empleo en Irlanda, que se
estima que fue de menos del 1%, lo cual implica un
descenso de la tasa de ocupación (dado el crecimien-
to relativamente alto de la población en edad activa).
También afectó negativamente al empleo en España,
si bien en este caso el aumento del número de ocupa-
dos fue aun así de un 1,5% aproximadamente en
2003, lo cual implica de nuevo un aumento de la tasa
de ocupación (de alrededor de 1 punto porcentual).
En Grecia, las estimaciones sugieren que la tasa de
ocupación experimentó un aumento similar. En Portu-
gal, por el contrario, se estima que el número de ocu-
pados disminuyó un 1% en 2003 y se prevé que
apenas variará en 2004, lo cual implica una reducción
significativa de la tasa de ocupación.

En otras zonas de la Unión, Alemania e Italia han
continuado obteniendo mediocres resultados. En Ale-
mania, el PIB casi no creció en 2002 y en 2003, y en
Italia creció menos de un 0,5% en ambos años. En
Francia, donde el crecimiento del PIB fue similar a la
media de la UE antes de 2001, se estima que en 2003
sólo se registró un crecimiento marginal. En los Paí-
ses Bajos, donde el crecimiento había sido anterior-
mente muy superior a la media, el PIB sólo aumentó
levemente en 2002 y se estima que disminuyó en
2003.

Las disparidades de PIB per cápita entre

las regiones también se han reducido

Hasta la reciente desaceleración del crecimiento de
2001, la diferencia de PIB per cápita entre las regio-
nes menos prósperas de la Unión — en las que se ha
concentrado principalmente la política de cohesión de
la UE — y las demás, también se ha reducido en los
últimos años. Sin embargo, aún no es posible saber
qué ha ocurrido desde 20013. Debe señalarse que las
cifras regionales que se mencionan en esta sección y
en el resto del informe se refieren al crecimiento del
PIB per cápita en términos reales. Se basan por pri-
mera vez en indicadores regionales elaborados a par-
tir de una nueva base de datos construida especial-
mente para que sea coherente en el tiempo para
todas las regiones NUTS 2 de la UE. Se diferencian
de los datos empleados normalmente en los estudios
y análisis empíricos anteriores que se refieren al PIB
en UPA a lo largo del tiempo, cuyo empleo es
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incorrecto para este fin (véanse las Notas
metodológicas al final de esta sección).

Las regiones que se declararon Objetivo 1 debido a
que su PIB per cápita representaba menos de un
75% de la media de la UE, en UPA, experimentaron
una tasa de crecimiento más alta que otras zonas
de la Unión entre 1988, año en que se reformaron
los Fondos Estructurales, y 2001. Como implica el
análisis anterior, el crecimiento ha sido especial-
mente alto en las regiones de los países de la cohe-
sión (que representan más de la mitad de las
regiones Objetivo 1 y más de la mitad de la pobla-
ción que reside en ellas).

En las regiones Objetivo 1 en su conjunto, el PIB per
cápita en términos reales aumentó casi un 3% al año
entre 1994 y 2001 (último año del que se dispone de
datos regionales que abarquen el período anterior de
programación y los dos primeros años del presente),
mientras que la cifra fue de algo más de un 2% al año
en el resto de la UE. Este aumento se produjo tras un
crecimiento de menos de un 2% al año durante los
seis años anteriores (1988–1994), aunque esta cifra
fue superior al crecimiento de otras zonas de la Unión
(de algo más de un 1% al año)4. Así pues, desde
1988, año en que se reformaron y se expandieron los
Fondos Estructurales, el PIB per cápita de las regio-
nes Objetivo 1 en su conjunto no ha dejado de
converger hacia la media de la UE.

Pero la tasa de convergencia ha

variado de unas regiones a otras

Sin embargo, las tasas de crecimiento experimen-
tadas por las regiones Objetivo 1 han variado mu-
cho de unas a otras. La tasa de convergencia no ha
sido, pues, la misma en toda la Unión, sino mucho
más significativa en los países de la cohesión que
en el resto, debido quizá a la cantidad relativa-
mente grande de ayuda estructural, unida a unas
políticas nacionales orientadas hacia el crecimien-
to (Tabla A1.2).

Como se ha señalado antes, en las regiones Objetivo
1 de los cuatro países de la cohesión, el crecimiento
del PIB per cápita ha sido muy superior a la media de
la UE desde mediados de la década de 1990. Ha sido
superior tanto en las regiones Objetivo 1 de España,
donde alrededor del 40% de la población vive fuera de
estas regiones, como en los otros tres países, en los
que todas las regiones son subvencionables (en

España, el PIB per cápita de las regiones Objetivo 1
creció, en promedio, un 3% al año entre 1994 y 2001,
sólo ligeramente menos que en otras regiones
españolas).

Fuera de los países de la cohesión, el crecimiento
ha sido menos impresionante en las regiones Obje-
tivo 1, frenado aparentemente, al menos en parte,
por el lento crecimiento económico nacional. En
concreto, en los nuevos Länder alemanes, en los
que el PIB aumentó notablemente a principios de la
década de 1990 tras la unificación, el crecimiento
del PIB per cápita fue más o menos igual que la me-
dia de la UE durante los siete años comprendidos
entre 1994 y 2001 (menos de un 2,5% al año). Aun
así, esta cifra fue muy superior a la del resto de Ale-
mania (menos de un 1,5% al año). En Italia, el cre-
cimiento registrado en el Mezzogiorno (2% al año)
fue similar al del resto del país y también inferior a
la media de la UE.

En las regiones Objetivo 1 de otras zonas de la Unión,
que sólo representan una proporción muy pequeña
de la población nacional, el crecimiento del PIB per
cápita también fue equivalente a la media de la UE du-
rante este período (véanse las Notas metodológicas).

A pesar de la convergencia global del PIB per cápita
de las regiones rezagadas hacia la media de la UE, la
diferencia sigue siendo grande. En 29 regiones, en
las que reside un 13% de la población de la UE15, el
PIB per cápita en UPA representó en 2001 menos de
dos tercios de la media. Éstas se encuentran predo-
minantemente en Grecia, en Portugal, en el sur de
España y en el sur de Italia, si bien entre ellas figuran
seis regiones del este de Alemania (Chemnitz,
Dessau, Mecklenburg-Vorpommern, Magdeburg,
Brandenburg-Nordost y Thüringen), Cornwall en el
Reino Unido y tres de los cuatro DOM franceses
(Mapa 1.1).

Las tasas de ocupación y la productividad

regionales también han convergido

La convergencia del PIB per cápita ha ido acompa-
ñada de una reducción de las disparidades entre
las tasas regionales de ocupación. Aunque el em-
pleo ha aumentado significativamente en la UE
desde mediados de la década de 1990, el aumento
ha sido mayor en las regiones Objetivo 1 que en el
resto. Entre 1994 y 2001, el número de ocupados
aumentó en estas regiones algo menos de un 1,5%
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al año, cifra ligeramente superior a la media de la
UE, y en 2002 la tasa de ocupación era más de 5
puntos porcentuales más alta que seis años antes,
mientras que el aumento fue de 4 puntos porcen-
tuales en el resto de la Unión.

El crecimiento de la productividad del trabajo tam-
bién fue mayor en las regiones Objetivo 1 que en
otras zonas: más de un 1,5% al año, en promedio,
entre 1994 y 2001 en comparación con la cifra de
alrededor de un 1% al año de la UE en su conjunto.
De hecho, el crecimiento de la productividad contri-
buyó al aumento del PIB más que el incremento del
empleo.

Sin embargo, el aumento del empleo varió notable-
mente de unas regiones Objetivo 1 a otras. Mientras
que fue algo superior a la media de la UE en Portugal y
muy inferior a ésta en Grecia, como se ha señalado
antes, el número de ocupados aumentó notable-
mente en las regiones Objetivo 1 españolas (alrede-
dor de un 3% al año) — más que en el resto del país —
e incluso más en Irlanda (un 5% al año). La conse-
cuencia en las regiones españolas fue un lento creci-
miento de la productividad del trabajo (de un 0,5% al
año).

En cambio, en las regiones Objetivo 1 alemanas —
los nuevos Länder — el número de ocupados dismi-
nuyó durante este período (casi un 0,5% al año),
pero la productividad del trabajo creció más que en
otras zonas del país o, de hecho, que en el conjunto
de la Unión Europea (un 2% al año). Asimismo, en
las regiones Objetivo 1 italianas — en el Mezzo-
giorno — el empleo aumentó relativamente poco
(menos de un 0,5% al año), mientras que el creci-
miento de la productividad también fue superior a la
media, si bien la diferencia fue más pequeña (más
de un 1,5% al año frente a un 1% en el resto de
Italia).

Así pues, aunque es posible que la competitividad
haya mejorado algo en estas dos zonas, la falta de
puestos de trabajo sigue siendo un grave proble-
ma. Así sucede sobre todo en el sur de Italia, donde
en 2002 sólo el 43% de la población en edad activa
tenía empleo, cifra muy inferior a la de otras regio-
nes Objetivo 1 o, de hecho, a la de cualquier otra
zona de la Unión. La tasa media de ocupación de
las regiones Objetivo 1 en su conjunto aún era más
de 10 puntos porcentuales menor que la de otras
zonas de la UE (56% frente a 66,5%) (Mapa 1.2). El

aumento de la tasa de ocupación en las regiones
rezagadas sigue siendo, pues, una parte funda-
mental de la política de cohesión de la UE.

Las regiones problemáticas no sólo son

las que tienen el PIB per cápita más bajo

Los flojos resultados económicos de la UE y los pro-
blemas estructurales subyacentes no sólo afectan a
las regiones que tienen los niveles de PIB per cápita
más bajos. Hay regiones problemáticas tanto a nivel
NUTS 2 como, incluso en mayor número, a nivel
NUTS 3 en toda la Unión. Los problemas que afectan
a estas regiones se deben a diversas causas, entre
las cuales se encuentran el declive de las industrias
tradicionales, algunas características geográficas
que limitan el desarrollo, el descenso del empleo y de
la población, y el declive de servicios esenciales o la
falta de capacidad de innovación y de las necesarias
estructuras de apoyo. Todos estos factores, bien indi-
vidualmente, bien combinados, tienden a disuadir de
invertir y de desarrollar nuevas empresas. Estos pro-
blemas se describen en secciones posteriores
(véanse las secciones sobre la cohesión territorial y
sobre los factores de competitividad). Si no se
resuelven, probablemente se agravarán con el paso
del tiempo y provocarán un empeoramiento
progresivo de los resultados económicos.

Por ejemplo, hay once regiones NUTS 2 que tienen
un nivel de PIB per cápita relativamente bajo en las
que el crecimiento real del PIB fue entre 1994 y
2001 alrededor de la mitad o menos de la tasa me-
dia de la UE correspondiente a este período. Todas
estas regiones tuvieron un nivel de PIB per cápita
en UPA significativamente inferior a la media de la
UE, pero superior al umbral del 75% exigido para
ser región Objetivo 1.

Estas once regiones se encuentran situadas en el
noreste de Inglaterra, en diversas zonas de Alema-
nia (por ejemplo, Koblenz y Münster) y en Suecia.
En todos los casos, tuvieron un bajo crecimiento de
la productividad, que sólo aumentó, por término
medio, un 0,5% al año durante este período — sólo
algo más de un tercio de la media de la UE — así
como un bajo crecimiento del empleo (sólo algo
más de un 0,5% al año frente a la media de la UE de
casi un 1,5% al año).

Consideradas en su conjunto, su PIB per cápita en
UPA representó en 2001 alrededor de un 85% de la
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media de la UE, pero en casi todas ellas hay zonas en
las que apenas se registró crecimiento alguno en los
últimos diez años o más y en las que el PIB per cápita
representaba menos de un 75% de la media de la UE.

Si el crecimiento económico continúa siendo bajo
en estas regiones, el PIB per cápita no tardará mu-
cho en disminuir por debajo del 75%, momento en
el que podrían tener derecho a recibir ayuda del
Objetivo 1. Sin embargo, para entonces probable-
mente los problemas estructurales que deben su-
perar habrán empeorado aún más y exigirán
medidas más drásticas. Eso lleva a preguntarse en
qué medida debería anticiparse la política de cohe-
sión a ese empeoramiento e intervenir antes para
tratar de detener el declive con un nivel menor de
gasto.

El crecimiento del PIB en

los futuros Estados miembros

En los nuevos Estados miembros, el crecimiento del
PIB fue, por término medio, de algo más de un 4% al
año entre 1994 y 2001 en todos, salvo en Hungría
(donde la tasa fue algo más baja) y en la República
Checa. En este último, el crecimiento sólo fue de algo
más de un 2% al año, mientras que en Bulgaria y en
Rumanía (los dos futuros Estados miembros que no
se integrarán en la UE en 2004) el PIB apenas au-
mentó. Sin embargo, dado que la población varió de
forma distinta en cada país — aumentando significati-
vamente en Chipre y en Malta, disminuyendo alrede-
dor de un 1% al año en los tres estados bálticos, así
como en Bulgaria, y cambiando relativamente poco
en el resto — el crecimiento del PIB per cápita varió
algo más que el crecimiento del
PIB.

En conjunto, el crecimiento del
PIB per cápita en términos reales
de los nuevos Estados miembros
fue alrededor de un 1,5% al año
más alto que la media observada
en la UE15 durante este período.

Desde 2001, el crecimiento se ha
desacelerado en estos países en
su conjunto, debido en parte a la
disminución del crecimiento en la
UE, que es su principal mercado
de exportación. En conjunto, el
crecimiento fue algo inferior a un

2,5% tanto en 2001 como en 2002 y, según las esti-
maciones, de un 3% en 2003. La desaceleración
fue especialmente notable en Polonia, donde el
crecimiento sólo fue, por término medio, de algo
más de un 1% en 2001 y 2002, e incluso menor en
Malta, debido a una disminución del turismo proce-
dente de la UE.

Pero el empleo ha crecido poco dado

que prosigue la reestructuración

Incluso antes de la reciente desaceleración, el cre-
cimiento apenas contribuyó a atenuar los proble-
mas de empleo que surgieron en los países en
transición a principios de la década de 1990. En to-
dos los países que tuvieron elevadas tasas de cre-
cimiento, salvo en Hungría y en Eslovenia, la
productividad del trabajo aumentó notablemente y
el empleo, o bien sólo aumentó algo (Letonia), o
bien disminuyó (en todos los demás casos), debido
a la reestructuración que estaban experimentando
sus economías, que en la mayoría de los casos dis-
ta de haber concluido.

El crecimiento en los futuros Estados miembros du-
rante la transición se ha debido, pues, predominan-
temente a un aumento de la producción por
persona ocupada más que a un aumento del em-
pleo. En la mayoría de los países, esta pauta se ha
mantenido durante los últimos años, especial-
mente en los países que tienen los niveles de PIB
per cápita más bajos (en este informe se emplea la
expresión « futuros Estados miembros » para refe-
rirse a los diez nuevos Estados miembros más Bul-
garia y Rumanía).
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Entre 1998 (año en que comenzó a disponerse de da-
tos de la mayoría de los países) y 2002, la tasa de
ocupación disminuyó más de 7 puntos porcentuales
tanto en Polonia como en Rumanía, casi 4 puntos por-
centuales en Estonia y 2 puntos porcentuales en la
República Checa, en Eslovaquia y en Lituania. En
cambio, aumentó en Eslovenia (aunque menos de 1
punto porcentual), en Letonia y en Hungría (más de 3
puntos porcentuales en este último), si bien, como se
señala más adelante, sigue siendo muy inferior a la
media de la UE15 (Gráfico 1.2).

La desaceleración ha provocado una disminución
aún mayor del empleo, especialmente en Polonia,
donde el número de ocupados descendió más de un
2% en 2002 y se estima que disminuyó aún más en
2003. Según las estimaciones, en este último año el
empleo sólo creció más de un 0,5% en dos países: Li-
tuania y Eslovaquia.

Las tasas de ocupación siguen siendo, pues,

bajas en los futuros Estados miembros

Como consecuencia del bajo crecimiento del em-
pleo, la proporción de la población en edad activa
que tiene empleo ha disminuido ininterrumpida-
mente en los futuros Estados miembros desde que
comenzó la transición, mientras que ha aumentado
en la UE15. En 2002, esta proporción — la tasa de
ocupación — fue, en promedio, de sólo un 56% en
los 10 nuevos Estados miembros, mucho más baja
que la media de la UE15 (de algo más de un 64%),
aunque similar a la de las regiones Objetivo 1 ac-
tuales. Sin embargo, esta similitud oculta el hecho
de que, como se ha señalado antes, las tasas de
ocupación de las regiones Objetivo 1 tendieron a
aumentar significativamente hasta la reciente de-
saceleración, mientras que en los nuevos Estados
miembros tendieron a disminuir.

En todos los futuros Estados miembros, salvo en
Chipre, la tasa de ocupación fue inferior a los objeti-
vos marcados para la UE en la cumbre de Lisboa
del 67% en 2005 y del 70% en 2010. Aunque fue re-
lativamente cercana al objetivo del 67% en la Repú-
blica Checa (65,5%) e igual que la media de la UE
en Eslovenia, en los demás países la diferencia fue
considerable. En Hungría y en Eslovaquia, la tasa
fue de alrededor del 56%, similar a la de Grecia y
algo más alta que la media de Italia, y en Polonia,
de algo menos del 52%, más baja que en cualquie-
ra de los Estados miembros actuales.

Grandes disparidades de PIB per cápita entre

las regiones de los futuros Estados miembros

En los futuros Estados miembros, el crecimiento ha
distado de ser uniforme en todas las regiones. En to-
dos los países en transición, se ha concentrado de
forma desproporcionada en unas cuantas regiones,
especialmente en las capitales y en las zonas circun-
dantes, por lo que las disparidades entre las regiones
en lo que se refiere al PIB per cápita han aumentado
significativamente.

Tanto en la República Checa como en Eslovaquia,
el PIB per cápita del 20% de la población total del
país que habita en las regiones más prósperas es
algo más alto del doble que el del 20% de la pobla-
ción total del país que habita en las regiones menos
prósperas. Esta diferencia es similar a la que existe
en Italia o en Alemania. En Hungría, el nivel de PIB
per cápita de las regiones en las que habita el 20%
más próspero de la población es alrededor de 2,4
veces más alto que el de las menos prósperas, más
que en cualquiera de los Estados miembros actua-
les de la UE.

La ampliación aumentará notablemente

las disparidades en la UE en cuanto

al PIB per cápita

Los diez nuevos Estados miembros aumentarán la
población de la UE (algo menos de un 20%) mucho
más que su PIB (alrededor de un 5% en euros). Bulga-
ria y Rumanía aumentarían conjuntamente otro 8% la
población de la UE, pero menos de un 1% el PIB.
Incluso teniendo en cuenta que el coste de la vida es
más bajo, todos los países son mucho menos próspe-
ros que los Estados miembros actuales de la UE, si
bien en muy distinto grado. La inminente ampliación a
25 Estados miembros y, posteriormente, a 27 o más
alterará, pues, fundamentalmente la magnitud de las
disparidades en la UE. La política de cohesión –- y
otras políticas de la UE — tendrá que adaptarse para
responder a este cambio.

Aunque, como se ha señalado antes, el crecimiento
ha sido mayor en los nuevos Estados miembros que
en la UE15 desde mediados de la década de 1990, la
diferencia entre los niveles de PIB per cápita sigue
siendo significativa. Malta, Chipre, la República Che-
ca y Eslovenia son los únicos países en los que el PIB
per cápita en UPA representaba en 2002 más de un
60% de la media de la UE15. En Polonia, en Estonia y
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en Lituania, sólo representaba alrededor de un 40%
de la media y en Letonia, sólo un 35% de la media. En
Bulgaria y en Rumanía, sólo representaba alrededor
de un 26–27% de la media.

Así pues, la diferencia de renta entre los Estados
miembros más prósperos y los menos prósperos au-
mentará enormemente después de la ampliación.
Aunque el PIB medio per cápita de la UE ampliada
será menor que el de la UE15, Chipre es el único país
cuyo PIB per cápita representa más de un 80% de la
media de una UE de 25 Estados miembros. En Leto-
nia, el PIB per cápita representa un 38% de la media
de la UE25, menos de la mitad del nivel de Grecia o de
Portugal (77–78%), mientras que en Rumanía y en
Bulgaria representa menos de un 30% de la media
(Gráfico 1.3).

En otras palabras, mientras que actualmente la dife-
rencia entre el PIB medio per cápita de la UE15 y el de
los Estados miembros menos prósperos es de algo
menos de un 30% (Grecia y Portugal tienen unos ni-
veles casi un 30% inferiores a la media), esta diferen-
cia se duplicará cuando ingresen en 2004 los nuevos
Estados miembros (Letonia tiene un PIB per cápita
más de un 60% inferior a la media de la UE25) y es
probable que se agrande aún más cuando ingresen
Bulgaria y Rumanía.

En una UE ampliada, los países podrán dividirse en
tres grupos según el PIB per cápita en UPA. En el pri-
mer grupo formado por doce de los quince Estados
miembros actuales, el PIB per cápita será muy supe-
rior a la media de la UE25 (un 10% o más). En el se-
gundo grupo de siete países, formado por los tres
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Estados miembros actuales restantes, España, Por-
tugal y Grecia, más Chipre, la República Checa, Eslo-
venia y Malta, el PIB per cápita representará entre el
68% y el 94% de la media de la UE25. En el tercer gru-
po de ocho países (incluidos Bulgaria y Rumanía), to-
dos ellos nuevos o futuros miembros, representará
menos de un 60% de la media (Gráfico 1.4).

Las disparidades entre las regiones

aumentarán aún más con la ampliación

La ampliación producirá un efecto aún mayor en las
disparidades entre las regiones que en las disparida-
des entre los países. Mientras que unos 73 millones
de personas, es decir, alrededor de un 19% de la po-
blación de la UE15, viven en regiones cuyo PIB medio
per cápita representaba entre 1999 y 2001 menos de
un 75% de la media de la UE, según las estimaciones
más recientes, casi tantos, alrededor de 69 millones
de los 74,5 millones que se convertirán en ciudada-
nos de la UE en 2004 (un 92% del total), residen en re-
giones de los nuevos Estados miembros cuyo PIB per
cápita representa menos de un 75% de la media de la
UE25.

Eso no quiere decir, sin embargo, como se señala
más adelante, que estos 69 millones de personas se
sumarán simplemente a los que viven actualmente en
regiones cuyo PIB per cápita representa menos de un
75% de la media de la UE, ya que esta media bajará
(de una media que abarca 15 Estados miembros a
una media que abarca 25) como consecuencia de la
ampliación, lo cual reducirá en unos 19 millones el
número de personas que habitan en esas regiones en
la UE15 actual. El resultado neto de la ampliación
será, pues, un aumento del número de personas que
residen en regiones cuyo PIB per cápita representa
menos de un 75% de la media a 123 millones en la
UE25. Cuando ingresen Bulgaria y Rumanía, este to-
tal aumentará aún más, a 153 millones, lo que repre-
senta casi un 32% de la población de la UE27, es de-
cir, se duplicará con creces el número de personas
que viven actualmente en esas regiones.

En una UE de 27 Estados miembros, dos tercios de
las personas que viven en regiones cuyo PIB per cápi-
ta representa menos de un 75% de la media de la
UE25 residirían en los nuevos Estados miembros.
Alrededor de una persona de cada seis viviría en re-
giones cuyo PIB per cápita representa menos de la
mitad de la media de la UE. Ninguna de las 38 regio-
nes en cuestión se encuentra en la UE15 actual.

El efecto estadístico

Como la ampliación aumentará la población de la UE
mucho más que el PIB, el PIB medio per cápita dismi-
nuirá significativamente. El PIB medio per cápita de la
UE de 25 Estados miembros será alrededor de un
12,5% menor que la media de la UE15. En 17 regio-
nes, eso significará que su renta per cápita dejará de
ser inferior al umbral de 75%, dado que ahora éste
será más bajo que antes. También será superior a un
75% en Malta, donde actualmente es inferior a un
75% de la media de la UE15.

Como se ha señalado antes, las estimaciones sugie-
ren que casi 19 millones de personas viven en esas
regiones, la mayoría de las cuales pertenece actual-
mente al Objetivo 1 de los Fondos Estructurales (hay
que añadir 400.000 personas en Malta). Si el criterio
para incluir a una región en el Objetivo 1 no varía, es-
tas regiones perderán su derecho a recibir la ayuda
estructural de este Objetivo, aun cuando su PIB per
cápita sea exactamente el mismo después de la am-
pliación que antes, al igual que los problemas estruc-
turales que subyacen a su nivel relativamente bajo y
que motivaron inicialmente la ayuda estructural.
Según las estimaciones actuales, por ejemplo, cuatro
de estas regiones se encuentran situadas en la parte
oriental de Alemania, cuatro en el Reino Unido, cuatro
en España, una en Grecia y una en Portugal (Tabla
A1.3).

Las disparidades de empleo entre

las regiones también serán grandes

Las tasas de ocupación de la mayoría de las regio-
nes de los futuros Estados miembros son más ba-
jas que la media de la UE15 actual, si bien en
ninguna son tan bajas como en el sur de Italia. Cua-
tro regiones — Chipre y Støední Èechy, Jihozápad y
Praha en la República Checa — son las únicas en
las que la tasa era superior al objetivo del 67% fija-
do en Lisboa para 2005 y sólo en Praha era supe-
rior al 70%, que es el objetivo fijado en Lisboa para
2010. En cambio, en los Estados miembros actua-
les había 53 regiones (NUTS 2) en las que la tasa
era superior a ésta y la mayoría se encontraba en
los países nórdicos, en el Reino Unido y en los Paí-
ses Bajos.

En una UE ampliada de 25 Estados miembros,
habrá, pues, catorce regiones en las que la tasa de
ocupación es inferior al 50%, seis en el sur de Italia,
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una en España (Ceuta y Melilla) y una en Francia
(Corse) en la UE15 actual, y cinco en Polonia y una
en Hungría (Észak-Alföld) en los nuevos Estados
miembros (en Bulgaria, hay otras tres regiones
cuyas tasas son inferiores a este nivel).

Estas regiones en las que el empleo es bajo tienen
en su mayor parte un nivel de PIB per cápita relati-
vamente bajo, debido en gran medida a que no es
posible dar empleo a un gran número de personas
en actividades productivas. Sin embargo, la rela-
ción entre las tasas de ocupación y los niveles rela-
tivos de PIB per cápita dista de ser uniforme. En
algunos de los futuros Estados miembros, en Polo-
nia, en particular, aunque también en Rumanía, la
tasa de ocupación está más relacionada con las di-
mensiones del sector agrícola, que ofrece en cierto
sentido empleo como último recurso, que con el
PIB per cápita. Eso se debe a la persistencia de la
agricultura de subsistencia y contrasta con la situa-
ción de la UE actual, donde las tasas de ocupación
tienden a ser bajas en las regiones agrícolas.

Sugiere que, en estas regiones especialmente, el de-
sarrollo económico probablemente irá acompañado
de una reestructuración considerable y de desplaza-
mientos sectoriales del empleo, si bien éstas no son
en modo alguno las únicas regiones que necesitan
una reestructuración.

La composición sectorial sugiere que

los futuros Estados miembros sufrirán

probablemente una significativa

reestructuración…

Es posible hacerse una idea de los cambios que po-
dría sufrir en el futuro la estructura del empleo a medi-
da que progrese el desarrollo económico comparan-
do la composición sectorial del empleo de los futuros
Estados miembros con la de la UE15 actual y, dentro
de esta última, comparando la composición sectorial
del empleo de las regiones Objetivo 1 con la del resto
(Mapa A1.1). Esa comparación es sumamente ins-
tructiva si se tienen en cuenta explícitamente las dife-
rencias entre las tasas totales de ocupación de las di-
ferentes zonas — en otras palabras, si se examina la
proporción de personas en edad activa ocupadas en
los diferentes sectores — en lugar de comparar sim-
plemente las proporciones de empleo de los diferen-
tes sectores con respecto al empleo total. Esta com-
paración da una idea de la forma en que podrían
repartirse entre los sectores las personas que

encuentren empleo a medida que aumente el número
de ocupados en los países y regiones menos
desarrollados.

La tasa total de ocupación de los futuros Estados
miembros, aunque ha descendido en los últimos
años, en 2002 seguía siendo algo más alta que en las
regiones Objetivo 1 actuales, debido en gran parte a
que es mucho más alto el número de ocupados en la
agricultura y en la industria manufacturera, especial-
mente en los textiles y la confección y en otras indus-
trias básicas, lo cual es contrarrestado en gran parte
por el menor número de ocupados del sector
servicios, así como de la construcción (Tabla A1.4).

El nivel de empleo relativamente bajo de los servicios
en los futuros Estados miembros es mucho más evi-
dente cuando se compara con el de las regiones de la
UE que no forman parte del Objetivo 1, en las que el
número de ocupados en este sector es mucho más
alto que en las regiones Objetivo 1. La diferencia es
grande en todas las ramas del sector servicios. Es es-
pecialmente acusada en los servicios avanzados y en
los servicios colectivos (servicios a las empresas y fi-
nancieros, y educación, sanidad y servicios sociales),
sectores en los que es más evidente la diferencia
entre las regiones Objetivo 1 y las demás.

Así pues, aunque la estructura del empleo de los futu-
ros Estados miembros ha tendido a aproximarse a la
de la UE durante los años de la transición, el ritmo de
cambio ha sido lento. Las considerables pérdidas de
empleo que han sufrido la agricultura y las industrias
básicas aún no han sido compensadas en la mayoría
de las regiones por un crecimiento suficiente del em-
pleo en los servicios. Y es de esperar que la agricultu-
ra, en particular, siga sufriendo considerables
pérdidas de empleo en los próximos años.

… especialmente en favor del sector servicios

en el que se ha concentrado el crecimiento

del empleo en la UE

A juzgar por la experiencia de los Estados miembros
actuales, el futuro crecimiento del empleo en los ser-
vicios en los futuros Estados miembros — así como
en las regiones Objetivo 1 actuales — probablemente
se concentrará en los servicios avanzados y en los
servicios colectivos, si bien también cabe esperar una
significativa expansión en los servicios básicos (el co-
mercio, los hoteles y restaurantes, el transporte, las
comunicaciones y los servicios personales, y

TERCER INFORME SOBRE LA COHESIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

P a r t e 1 — C o h e s i ó n , c o m p e t i t i v i d a d , e m p l e o y c r e c i m i e n t o

13

55

0

5

25

75

95

100

0

5

25

75

95

100

0

5

25

75

95

100

0

5

25

75

95

100

co_es_2003_final.prn
C:\co_es_2003\co_es_2003_final.vp
Tuesday, March 30, 2004 2:29:36 PM

Color profile: Generic CMYK printer profile
Composite  Default screen



servicios prestados a la comunidad), en los que el
nivel de empleo aún es muy inferior al de la UE15.

Durante los seis años comprendidos entre 1996
y 2002, en que la tasa total de ocupación de la
UE15 aumentó algo más de 4 puntos porcentuales,
casi todo el crecimiento del empleo se registró en
los servicios, donde los servicios avanzados repre-
sentaron alrededor de un 40% del aumento neto del
empleo y los servicios colectivos otro 26% (Gráfi-
co 1.5). En estos dos sectores en conjunto, pues,
el número neto de puestos de trabajo creados fue
dos veces mayor que en los servicios básicos, en
los que el número total de ocupados era algo
mayor.

En cambio, el empleo disminuyó en la agricultura,
en las industrias manufactureras básicas y en el
sector de electricidad, gas y agua en relación con la
población en edad activa, mientras que experi-
mentó un pequeño aumento en la industria química
y en la industria de construcciones mecánicas, y un
aumento mayor en la construcción, en la que el ci-
clo económico tiende a influir más que en otros sec-
tores. La continua tendencia hacia las actividades
de los servicios avanzados, así como hacia los
servicios colectivos, pone de relieve la necesidad
de elevar los niveles educativos, dada su demanda
de trabajadores muy cualificados, que probable-
mente continuará aumentando en los próximos
años5.

El reto al que se enfrentan los futuros Estados
miembros, que se refleja en las regiones Objetivo
1, es reforzar la competitividad a largo plazo con el

fin de mantener unas elevadas tasas de crecimien-
to económico y de aumentar al mismo tiempo las ta-
sas de ocupación. Reforzar la competitividad
significa lograr continuos incrementos de la pro-
ductividad, que sigue siendo significativamente
más baja que en la UE15 y aún más baja que en las
regiones más prósperas.

Aunque es importante subrayar que no existe
ningún conflicto a largo plazo entre este objetivo y
elevar el empleo — de hecho, la creación de em-
pleo estable a largo plazo depende del aumento de
la competitividad — no es necesariamente así a
corto plazo. El desplazamiento de empleo de los
sectores de baja productividad, especialmente de
la agricultura, a los de mayor productividad es
esencial para que aumente la competitividad. Al
mismo tiempo, es necesario incrementar la produc-
tividad dentro de los sectores y continuar con el
proceso de racionalización y de reducción del ex-
ceso de personal que se ha producido durante el
período de transición (Mapa A1.2).

El reto de la convergencia en

los futuros Estados miembros

Los problemas estructurales de los futuros Estados
miembros que subyacen a su bajo PIB per cápita y
a su bajo nivel de empleo son considerables y di-
versos. El reto para la política de cohesión es ayu-
darlos a actualizar su infraestructura, a modernizar
sus sistemas de educación y de formación, y a
crear un entorno empresarial favorable a la inver-
sión, a fin de que puedan mantener las elevadas ta-
sas de crecimiento que necesitan para converger

hacia los niveles de empleo y de
renta de la UE a un ritmo acep-
table. Para que eso ocurra, la
mayoría de los países necesitan
una tasa de crecimiento de al me-
nos un 5–6% al año durante un
prolongado período (véase el re-
cuadro sobre los escenarios de
convergencia).

Esto no es imposible, como lo de-
muestra de una manera convin-
cente la experiencia de Irlanda,
pero exigirá una ayuda eficaz de la
UE para garantizar la superación
de los problemas estructurales de
estos países y un aumento
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Fuente: Eurostat, EFT y Cuentas regionales
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significativo de sus niveles de empleo y de su compe-
titividad, así como una combinación eficiente de
políticas internas.

La contribución de la política de
cohesión al crecimiento de la UE

Lograr unas elevadas tasas de crecimiento en los
futuros Estados miembros mejorando la productivi-
dad y aumentando el empleo no sólo es importante
para mejorar el nivel de vida en esos países y para
generar los recursos necesarios para financiar las
mejoras de la infraestructura, de los servicios co-
lectivos, etc.; también es importante para los Esta-
dos miembros existentes. Dadas las crecientes
interdependencias que existen en el comercio y en
la inversión, el desarrollo económico de los nuevos
Estados miembros puede crear la dinámica nece-
saria para iniciar y mantener unas tasas de creci-
miento más altas en toda la UE.

Las deficiencias estructurales existentes en la do-
tación de infraestructura y de capital humano impi-
den que estos países, así como muchas regiones
rezagadas y problemáticas de la UE15, puedan
contribuir tanto como podrían a la competitividad
del conjunto de la UE.

El resultado son unos niveles de renta y de empleo
en la UE más bajos que los que pueden lograrse y
un potencial de crecimiento menor en detrimento
de todos, no sólo de los directamente afectados. La
reducción de las disparidades existentes reforzar-
ía, pues, la competitividad de la economía de la UE
y su capacidad para lograr un desarrollo sostenido.
También reduciría el riesgo de que surgieran es-
trangulamientos y presiones inflacionistas en las
regiones más fuertes que paralizarian prematura-
mente su crecimiento.

En el caso de los futuros Estados miembros, les per-
mitiría aumentar su tasa de crecimiento económico y
expandir así sus importaciones procedentes de los
actuales Estados miembros de la UE. Actualmente,
las importaciones representan más de la mitad del
PIB en estos países — mucho más que en los países
de la cohesión (en Grecia y en España, las importa-
ciones sólo representan alrededor un 30% del PIB y
en Portugal un 38%) — y han tendido a aumentar mu-
cho más que el PIB cuando éste ha crecido. Es pro-
bable que esta tendencia se mantenga durante algún
tiempo, ya que estos países compran los productos

manufacturados, especialmente maquinaria y equi-
po, que no producen ellos mismos y que necesitan
para continuar desarrollándose.

Así pues, todo aumento del PIB se destina de ma-
nera desproporcionada a la compra de bienes en el
extranjero, especialmente en los Estados miem-
bros actuales de la UE, que representan alrededor
de un 60% del total de importaciones, y especial-
mente en Alemania (que representa por sí solo al-
rededor de un 25%) y en Italia (casi un 10%).

Los beneficios que reporta a Alemania y a Italia, en
particular, el estímulo del crecimiento en los nue-
vos Estados miembros son, pues, considerables, si
bien todos los países actuales de la UE pueden be-
neficiarse de ese estímulo del crecimiento y de la
expansión del mercado de la UE a que dará lugar,
de la misma manera que se benefician del creci-
miento de los países de la cohesión y de las regio-
nes Objetivo 1 (véase la sección de la Parte 4 sobre
los Fondos Estructurales como instrumento de in-
tegración económica).

La población ha disminuido en Europa

En la UE15, la población ha crecido lentamente du-
rante muchos años. Desde mediados de la década de
1990, su crecimiento ha sido, por término medio, de
un 0,3% al año solamente y se ha debido en su mayor
parte a la entrada neta de inmigrantes. En algunos
Estados miembros — Alemania, Italia y Suecia, en
particular — la población habría disminuido de no ser
por la inmigración. Se prevé que el crecimiento natu-
ral de la población disminuirá aún más en el futuro y, si
las tasas de migración son similares a las del pasado,
la población comenzará a descender en la mayoría de
los Estados miembros en los próximos 20 años.

El descenso de la población ya fue una característica
de muchas regiones en la segunda mitad de la déca-
da de 1990 (en 55 de las 211 regiones NUTS 2 de la
UE15). En los futuros Estados miembros, la población
disminuyó en la mayoría de las regiones durante este
período (en 35 de las 55 regiones NUTS 2) debido
tanto a un descenso natural como a la emigración.

Y se prevé que disminuirá aún

más en los próximos años

Según las proyecciones demográficas más recien-
tes6, la población continuará creciendo lentamente
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en todos los Estados miembros de la UE15 durante
el resto de la década, salvo en Italia y en Austria,
donde disminuirá. Se prevé que antes de 2015
también comenzará a disminuir en Grecia, en
España, en Portugal — los tres países meridiona-
les de la cohesión — y en Alemania, y en los 10–15
años siguientes en Bélgica, en Finlandia y en
Suecia.

En los futuros Estados miembros, la población ya
ha comenzado a disminuir en todos, salvo en
Chipre, en Malta y en Eslovaquia, y en este último
se prevé que empezará a descender antes de 2020
(Gráfico 1.8).

Se prevé que la población en

edad activa también disminuirá

Y lo que es más importante para el empleo, la población
en edad activa (15–64 años) probablemente comen-
zará a disminuir antes que el total. Se prevé que dismi-
nuirá durante el resto de la década en el sur de Europa,
en particular, en Grecia, en Portugal y en Italia, pero
también en Alemania. A partir de 2010, comenzará a
disminuir en el plazo de unos años en todos los países,
salvo en Irlanda y en Luxemburgo. En la UE15 en su
conjunto, se prevé que la población en edad activa será
alrededor de un 4% menor en 2025 que en 2000, pero
en los tres países meridionales de la cohesión, un 6%
más baja y en Italia, más de un 14% más baja.
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¿Cuánto tardarán los futuros Estados miembros en converger con el resto?

La magnitud del reto de la cohesión que plantea la am-
pliación puede ilustrarse por medio de ‘escenarios de
convergencia’, que indican cuánto tiempo necesitará
el PIB per cápita de los nuevos Estados miembros,
junto con Bulgaria y Rumanía, para alcanzar la media
de la UE partiendo de sencillos supuestos sobre sus
tasas de crecimiento en relación con la tasa media de
la UE15 actual.

Aquí se examinan dos escenarios, uno en el que el
crecimiento se mantiene en estos países en un 1,5%
al año por encima de la media de la UE15, que es la
media observada durante los siete años comprendi-
dos entre 1995 y 2002, y otro en el que se mantiene en
un 2,5% por encima de la media de la UE15. Ambos
escenarios parten de la previsión más reciente sobre
el PIB per cápita de los diferentes países para 2004.

Si en todos estos países el crecimiento puede mante-
nerse en el futuro en un 1,5% por encima del resto de
la UE (es decir, en un 4% al año si el crecimiento es de
un 2,5% al año en la UE15), el PIB medio per cápita de
los 12 países seguiría representando menos de un
60% de la media de la UE27 ampliada hasta 2017
(Gráficos 1.6 y 1.7). Ese año, sólo representaría más
de un 75% de la media en Eslovenia, en Chipre, en la
República Checa y en Hungría. Si los países siguieran
creciendo a esta tasa, Eslovaquia alcanzaría el 75%
de la media en 2019, pero el siguiente país, Estonia,
tardaría otros diez años en alcanzar este nivel. En
2035 – dentro de más de treinta años – Polonia estaría
aproximándose a este umbral, pero Letonia no lo al-
canzaría hasta 2041. A esta tasa de crecimiento, en
2050 el PIB per cápita de Bulgaria y de Rumanía se-
guiría representando menos de un 75% de la media.

Si la tasa de crecimiento fuera significativamente su-
perior a ésta, un 2,5% más alta que la media de la
UE15 (lo cual implica un crecimiento de algo más de
un 5% al año si el crecimiento de la UE15 es del 2,5%),
la convergencia se produciría, por supuesto, en un
período de tiempo más corto. No obstante, el número
de años necesario sigue siendo considerable para
muchos de los países. Por ejemplo, en Polonia, inclu-
so a esta tasa, el PIB per cápita tardaría veinte años o
más en llegar a representar un 75% de la media de la
UE y muchos más en converger con la media de la UE
o en aproximarse a ella. En Bulgaria y en Rumanía,
tardaría mucho más. No obstante, a esta tasa de creci-
miento, el número de regiones de los futuros Estados
miembros que necesitan ayuda estructural debido a
que su PIB per cápita representa menos de un 75% de
la media de la UE se reduce mucho más deprisa que si
el crecimiento fuera más lento. No debe interpretarse
que estos escenarios implican que la tasa máxima de
crecimiento que puede esperarse en estos países es
de un 4% o 5% al año. En primer lugar, la experiencia
de Irlanda en la última década muestra los resultados
que pueden obtenerse en cuanto a un rápido creci-
miento. En segundo lugar, el potencial de crecimiento
de los nuevos Estados miembros aumentará extraor-
dinariamente como consecuencia de las mejoras del
stock de capital que se conseguirán gracias a la políti-
ca de cohesión de la UE.

Aunque puedan mantenerse unas tasas de crecimien-
to muy superiores a la media de la UE15 a largo plazo,
estos escenarios muestran que en la mayoría de los
países la convergencia con la media de la UE proba-
blemente será un largo proceso.
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En los futuros Estados miembros, se prevé que la pobla-
ción en edad activa disminuirá durante el resto de la dé-
cada en todos, salvo en Chipre, en Malta, en Polonia y
en Eslovaquia. Unos años más tarde, comenzará a dis-
minuir en todos, salvo en Chipre. Según las proyeccio-
nes más recientes, en 2025 el número de personas de
15–64 años será en los futuros Estados miembros más
de un 10% menor, que en 2000. En Bulgaria y en Leto-
nia, será más de un 20% menor, y en Estonia casi un
30% menor (Mapa A1.3).

Aumentará el número de personas

en edad activa de más de 50 años

Esta disminución general de la población en edad
activa irá acompañada de un notable cambio de la
composición por edades. Las personas de 50–64

años, muchas de las cuales ya no
trabajan en numerosos Estados
miembros actuales y futuros, re-
presentarán una creciente pro-
porción y los jóvenes que entran
en el mercado de trabajo una pro-
porción cada vez menor.

En 2025, las personas de 50–64
años representarán un 35% de la
población en edad activa en la
UE15, mientras que en 2000 la ci-
fra era de un 26%. En Italia, la pro-
porción aumentará a un 40% y en
Alemania, en Austria, en Grecia y
en España, a un 36–37%. En los
futuros Estados miembros, se pre-
vé que el aumento será menor pero
significativo: la proporción media
pasará de alrededor de un 26% a
alrededor de un 31%, pero a un
34% en la República Checa y a un
36% en Eslovenia.

La disminución del número de per-
sonas en edad activa en toda Euro-
pa irá acompañada de un aumento
significativo y continuo del número
de personas de 65 años o más, que
es la edad oficial habitual de jubila-
ción. Se prevé que hasta 2025 la
población de esta edad crecerá al-
rededor de un 1,5% al año tanto en
la UE15 como en los futuros Esta-
dos miembros. Como consecuen-
cia, el número de personas de 65

años o más será un 40% mayor en 2025 que en 2000
en ambas regiones. En una UE de 27, el crecimiento
será de menos de un 1% al año únicamente en los
tres estados bálticos, en Bulgaria y en Rumanía. En
Irlanda, en los Países Bajos y en Finlandia, así como
en Chipre, en Malta y en Eslovenia, se prevé que la
población de 65 años o más crecerá un 2% al año o
más (Mapa A1.4).

Dadas estas tendencias, el aumento del número de
personas de esta edad que continúan trabajando es
de suma importancia desde el punto de vista tanto
económico como social y constituye una parte funda-
mental de la Estrategia Europea de Empleo. Para lo-
grarlo, será necesario un cambio de política y de acti-
tud no sólo hacia la jubilación anticipada sino también
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1.6 Simulación del PIB per cápita (UPA) en los futuros Estados 
miembros, 2004-2040 (supuesto sobre el crecimiento relativo: 
1,5% al año)

Supuesto sobre el crecimiento: 1,5% al año más alto que la media de la UE15

Fuente: Cálculos de DG REGIO basados en Eurostat, Cuentas nacionales
N12 = nuevos Estados miembros más BG y RO; MT: no se dispone de datos
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1.7 Simulación del PIB per cápita (UPA) en los futuros Estados 
miembros, 2004-2040 (supuesto sobre el crecimiento relativo: 
2,5% al año)

Supuesto sobre el crecimiento: 2,5% al año más alto que la media de la UE15
Fuente: Cálculos de DG REGIO basados en Eurostat, Cuentas nacionales
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hacia la formación de las personas de edad
avanzada.

Las tasas de dependencia de las personas de

edad avanzada aumentarán

La consecuencia de estas tendencias demográfi-
cas divergentes es un gran aumento de las tasas de
dependencia de las personas de edad avanzada,
es decir, del número de personas de 65 años o más
en relación con el de personas en edad activa. En la
UE15, la población de 65 años o más representa
casi un 25% de la población en edad activa, es de-
cir, hay cuatro personas de 15–64 años por cada
una en edad de jubilación. En 2025, la cifra aumen-
tará a un 36%, es decir, a menos de tres personas
en edad activa por cada persona en edad de jubila-
ción. En los futuros Estados miembros, se prevé
que el cociente aumentará de menos de un 20% a
más de un 30% durante este período. Se prevé que
el aumento será especialmente significativo en Ita-
lia, en Finlandia, en Suecia y en Alemania, donde
se espera que la tasa de dependencia aumente a
alrededor de un 40% en 2025. En los futuros Esta-
dos miembros, se espera que el aumento sea espe-
cialmente grande en la República Checa, en Malta
y en Eslovenia, donde se prevén tasas de 36–38%
en 2025 frente a la cifra de menos del 20% de 2000.

En 2025, se prevé que las tasas de dependencia
superarán el 40% en 42 regiones, de las cuales 12
se encuentran en Francia y representan un 42% de
la población total del país. Las tasas más bajas —
de menos de un 25% — se esperan en algunas re-
giones ultraperiféricas, Açores, Madeira, Ceuta y

Melilla, que tienen una pequeña población, aunque
también en Ile de France (París) y en Londres
(Mapa 1.3).

¿Y las tasas efectivas de dependencia?

Las tasas de dependencia antes calculadas son in-
formativas pero hipotéticas, en el sentido de que no
revelan cuántas personas en edad activa tendrán
empleo para mantener a las de 65 años o más no
sólo en principio sino también en la práctica. Como
se ha señalado antes, en 2002 sólo el 64% de las
personas en edad activa tenía realmente empleo
en la UE15 y sólo el 56% en los futuros Estados
miembros. Estas cifras son, además, notable-
mente diferentes en los distintos países y regiones.

Por ejemplo, Italia y Suecia tienen unas tasas de
dependencia similares según el criterio anterior,
pero el hecho de que en Italia el empleo sea mucho
más bajo significa que su tasa efectiva de depen-
dencia es un 30% más alta que la de Suecia. Por lo
tanto, en Italia ya hay sólo dos personas ocupadas
para mantener a cada persona de 65 años o más,
mientras que en casi todos los demás Estados
miembros, hay al menos tres. Sin embargo, en Gre-
cia y en España, así como en Bélgica, el número es
de menos de 2,5 (es decir, la tasa efectiva de de-
pendencia supera el 40%). Aunque la tasa de ocu-
pación no variara en los próximos años, la tasa
efectiva de dependencia prevista para 2025 en Di-
namarca, en los Países Bajos, en Portugal y en el
Reino Unido, así como en Irlanda y Luxemburgo,
sería más baja que la tasa actual de Italia.
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En todos los futuros Estados miembros, salvo en Bul-
garia, la tasa efectiva de dependencia es más baja
que la media de la UE, a pesar de que la proporción de
la población en edad activa que tiene empleo es relati-
vamente baja. Sin embargo, si el empleo no aumenta
significativamente en los próximos años, en muchos
países la tasa podría superar a la de la mayoría de los
Estados miembros actuales de la UE.

Estos datos ponen de relieve lo importante que es
lograr un elevado nivel de empleo en los próximos
años, apoyado por el crecimiento económico, para
que las tendencias demográficas previstas no pro-
voquen un aumento de las tensiones sociales.

El empleo podría aumentar y el número de pensionis-
tas disminuir a medida que cambien las pautas de ju-
bilación y que continúe mejorando la salud de las per-
sonas de edad avanzada. En otras palabras, podría
muy bien ocurrir que en los próximos años aumentara
el número de personas que deciden continuar traba-
jando después de la edad actual de jubilación. En este
sentido, será cada vez más importante explotar el po-
tencial productivo de las personas de edad avanzada.

Este aspecto tiene una importante dimensión regional
en la medida en que la estructura y las tendencias de-
mográficas varían notablemente de unas regiones a
otras debido a sus diferentes pautas de mortalidad,
de fecundidad y de migración. La política regional tie-
ne, pues, un claro papel que desempeñar, por ejem-
plo, en la movilización de los trabajadores de edad
avanzada y en la explotación de sus cualificaciones
empresariales y de otros tipos, garantizando también
su acceso a la formación.

Cohesión social

Mantener la cohesión social es importante no sólo en
sí mismo sino también para reforzar el desarrollo
económico que es probable que se vea amenazado
por el descontento y el malestar político si las dispari-
dades existentes en el seno de la sociedad son dema-
siado grandes. El acceso al empleo es de vital impor-
tancia, ya que de él depende en la mayoría de los
casos que los individuos puedan tanto disfrutar de un
nivel de vida digno como contribuir plenamente a la
sociedad en la que viven. Por lo que se refiere a las
personas en edad activa, el hecho de tener empleo o
de ser capaz de encontrar uno en un período de tiem-
po razonable es, pues, invariablemente una
condición previa para la integración social.

Como se ha señalado antes, la proporción de perso-
nas en edad activa que tienen empleo ha aumentado
en la mayoría de las zonas de la UE durante los últi-
mos años, lo que ha contribuido tanto al crecimiento
económico como a la mejora de la cohesión social. En
los futuros Estados miembros, por el contrario, la pro-
porción de ocupados ha tendido a disminuir produ-
ciendo el efecto contrario. Como se señala más ade-
lante, el paro se ha convertido, pues, en un grave
problema en muchos de estos países. También sigue
siendo un problema en muchas zonas de la UE15, a
pesar de la reducción que experimentó desde media-
dos de la década de 1990 hasta la reciente
desaceleración del crecimiento.

También como se señala más adelante, un número
significativo de personas tanto en los Estados miem-
bros actuales como en los nuevos tiene un nivel de
renta con el que corre el riesgo de ser pobre, a pesar
del amplio sistema de protección social que existe en
todos estos países.

El paro ha descendido en la mayoría

de las zonas de la UE, pero continúan

existiendo grandes disparidades

El descenso general del paro que acompañó al cre-
cimiento del empleo en la UE desde 1994 hasta la
actual desaceleración fue especialmente pronun-
ciado en España y en Irlanda, dos países de la co-
hesión en los que las tasas de paro habían sido
especialmente altas durante muchos años. En
España, la tasa descendió del 18% de la población
activa en 1996 al 11,5% en septiembre de 2003,
última fecha de la que se dispone de cifras, mien-
tras que en Irlanda el descenso fue de similar ma-
gnitud y redujo la tasa a menos de un 5%. No
obstante, aunque actualmente el paro es muy infe-
rior a la media de la UE15 en Irlanda, en España
sigue siendo muy superior a la media (8%) y conti-
núa siendo más alto en las regiones Objetivo 1 del
país que en otras (en Extremadura y Andalucía, era
de algo más de un 19% en 2002).

Por otra parte, en Portugal y en Grecia el paro ape-
nas ha variado. En Portugal, la tasa descendió del
7,5% en 1996 al 5% en 2002, pero desde entonces
ha aumentado de nuevo a un 7% al disminuir el em-
pleo. Esta cifra sigue siendo inferior a la media de la
UE15. Sin embargo, en Grecia la tasa, de un 10%,
cifra parecida a la de 1996, ha continuado siendo
superior a la media, si bien ha descendido
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ininterrumpidamente desde 1999 en que alcanzó
un máximo del 12% (Tabla A1.5).

En las regiones Objetivo 1 de otros países, el paro
fue superior al 20% en 2002 en la mayoría de los
nuevos Länder alemanes, debido al descenso que
ha experimentado el empleo desde mediados de la
década de 1990, mientras que en Italia, donde el
crecimiento del empleo ha sido bajo, fue cercano al
20% en el Mezzogiorno, casi tres veces más alto
que en el resto del país (y de casi un 25% en Cala-
bria) (Mapa 1.4). Además, en el sur de Italia las ci-
fras de paro sólo muestran en parte el problema de
la desocupación, ya que un número significativo de
personas en edad activa, especialmente de muje-
res, ni siquiera participa en el mercado de trabajo.

En las regiones en las que el paro es alto, los jóve-
nes y las mujeres siguen resultando especialmente
afectados, y los que se quedan en paro tienden a
permanecer mucho tiempo en esa situación (es de-
cir, existe una relación positiva entre la tasa total de
paro y la tasa de paro de larga duración, que es el
número relativo de personas que llevan un año o
más en paro; Mapa 1.5).

El paro es un grave problema

en los futuros Estados miembros

Las bajas tasas de ocupación de los futuros Esta-
dos miembros antes señaladas se traducen en
unas elevadas tasas de paro. Según las últimas ci-
fras, que se refieren a septiembre de 2003, el paro
afectaba a un 20% de la población activa en Polo-
nia, a un 16% en Eslovaquia y a un 14% en Bulga-
ria, mientras que tanto en Letonia
como en Lituania la tasa también
era muy superior al 10%. En cam-
bio, sólo era de algo más de un
4% en Chipre, así como en Ru-
manía, más baja que en cualquie-
ra de los Estados miembros
actuales, salvo Luxemburgo y los
Países Bajos.

A escala regional, en 2002 el
paro era superior al 25% en cua-
tro regiones polacas, así como en
una búlgara, y de más del 20% en
otras cuatro, así como en dos re-
giones eslovacas.

El riesgo de ser pobre varía de

unos países y tipos de hogares a otros

Aunque no existe ningún indicador absoluto del
número de personas que viven en la pobreza en la
UE ampliada, es posible hacerse una idea del
número de personas cuya renta es suficientemente
baja como colocarlas en una situación social relati-
vamente desfavorecida.

Según los datos más recientes (de 2000), la pro-
porción de la población que corre el riesgo de ser
pobre, que, según la definición empleada, es la po-
blación que vive en hogares cuya renta representa
menos de un 60% del promedio nacional una vez
tenidas en cuenta las transferencias sociales7, va
desde un 21% en Irlanda y sólo algo menos en Gre-
cia y en Portugal hasta un 10–11% en los Países
Bajos, en Suecia, en Alemania, en Dinamarca y en
Finlandia (Gráfico 1.9 y Tabla A1.6).

La pobreza está estrechamente relacionada con el
paro. Tener empleo es con mucho la manera más
eficaz de evitar el riesgo de caer en la pobreza y la
marginación social. En la UE, sólo el 7% de la po-
blación ocupada tenía en 2000 una renta inferior al
umbral de pobreza, mientras que las cifras eran del
38% en el caso de los parados y del 25% en el de
los inactivos. Sin embargo, aunque las personas
que tienen empleo corren menos riesgos de ser po-
bres, en la UE representan alrededor de una cuarta
parte de las personas de 16 años o más que se en-
cuentran en esa situación.
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El riesgo de ser pobre es mayor para algunos tipos
de hogares en la mayoría de los países, especial-
mente para las personas de edad avanzada que vi-
ven solas y para los padres solos8. En los Estados
miembros considerados en su conjunto, alrededor
del 35%, por término medio, de las personas que vi-
ven solas con hijos a su cargo — de las cuales la in-
mensa mayoría son mujeres — y casi un 30% de las
personas de 65 años o más que viven solas tienen
una renta inferior al umbral de pobreza.

Existen grandes diferencias dentro de la UE en lo
que se refiere a la naturaleza y a la magnitud del
problema de la renta baja. En los países meridiona-
les, salvo en Grecia, el problema está relacionado
con la presencia de hijos, al igual que en los Países
Bajos, así como en el Reino Unido en el caso de los
padres solos en particular. En los países nórdicos,
está relacionado principalmente con el hecho de vi-
vir solo, mientras que en Irlanda y en Portugal afec-
ta principalmente a las personas de 65 años o más
(Tabla A1.7).

El riesgo de padecer pobreza y marginación social
también es importante en los nuevos Estados
miembros y amenaza con aumentar si el paro
continúa siendo alto.

El riesgo de sufrir pobreza afecta especialmente a
las minorías étnicas que tienden a encontrarse en
una situación de desventaja en el mercado de tra-
bajo. En algunos casos, sufren una acumulación de
desventajas en el acceso a la educación, a los ser-
vicios sociales, a la vivienda y a la asistencia sani-
taria. La mayoría de los futuros Estados miembros
tienen importantes minorías étnicas. Por ejemplo,
la comunidad gitana se duplicará en la UE con la
adhesión de los diez nuevos Estados miembros en
2004 y se duplicará de nuevo con la adhesión de
Bulgaria y Rumanía.
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Notas metodológicas – Medición de la evolución del PIB per cápita con el paso del tiempo

En los informes anteriores sobre la cohesión, el grado de
convergencia del PIB per cápita se calculó tomando su-
cesivas estimaciones del PIB per cápita de diferentes
países y regiones expresado en unidades de poder ad-
quisitivo (UPA) con el fin de ajustarlo para tener en cuen-
ta las diferentes cantidades de bienes y servicios que
pueden adquirirse con una unidad dada de PIB. Este
ajuste se realiza anualmente en relación con la pauta de
consumo y de inversión existente en ese momento. El
hecho de que esta pauta pueda variar con el paso del
tiempo es una razón para comparar con cautela los nive-
les de PIB per cápita de dos años distintos. El problema
se ve agravado por el hecho de que con el paso del tiem-
po se han introducido cambios en el método empleado
para estimar los niveles relativos de precios, debido en
parte a los permanentes esfuerzos realizados para me-
jorar las estimaciones obtenidas. Como consecuencia
de estos cambios, no es totalmente legítimo comparar el
PIB en UPA de años distintos.

Así, según la Oficina Estadística de la UE (Eurostat), ‘las
series temporales de los años anteriores a
2000...contienen multitud de pequeñas o grandes ruptu-
ras, que afectan negativamente a la posibilidad de reali-
zar comparaciones entre años distintos o incluso entre
países dentro de un mismo año’ (Statistics in Focus,
Theme 2, 56/2002). En consecuencia, aunque es legíti-
mo comparar estimaciones del PIB per cápita en UPA de
distintos países correspondientes a un año reciente, la
realización de comparaciones de años distintos plantea
más problemas. El enfoque aquí utilizado para evaluar
tanto la convergencia nacional como la regional consiste
en medir las variaciones que experimenta con el paso
del tiempo el PIB per cápita en términos reales (es decir,
a precios constantes), que tiene en cuenta explícita-
mente las variaciones que experimentan los precios de
un año a otro.

La medición de la economía regional

Como se describió en el Segundo informe sobre la cohe-
sión, el PIB per cápita, expresado en unidades de poder
adquisitivo (UPA) con el fin de ajustarlo para tener en
cuenta las diferencias entre los niveles de precios, es el
principal indicador para evaluar el desarrollo de las eco-
nomías, ya sean nacionales o regionales. Se emplea no
sólo en la UE para medir las disparidades entre las re-
giones e identificar las que necesitan ayuda de los Fon-
dos Estructurales sino también en otras instituciones
internacionales (la ONU, el Banco Mundial, el FMI, la
OCDE, etc.), los gobiernos nacionales, los bancos cen-
trales y los centros de investigación para realizar evalua-
ciones similares del desarrollo económico.

Como quedó claro en el Segundo informe sobre la cohe-
sión, no es un indicador perfecto y tiene algunos proble-
mas. Entre ellos se encuentran, en particular, el de los
desplazamientos interregionales del domicilio al trabajo
(el hecho de que las personas que realizan desplaza-
mientos interregionales del domicilio al trabajo pueden
contribuir al PIB producido en una economía o en una re-
gión, además de las personas que viven en ella, pero no
se incluyen en la población por la que se divide el PIB) y
la exclusión de las transferencias que pueden aumentar
o reducir la renta. Otro problema es el del ajuste para te-
ner en cuenta las diferencias entre los niveles de pre-
cios, que no son recogidas por los tipos de cambio, así
como la degradación del medio ambiente y el agota-
miento de recursos no renovables que no se contabili-
zan en absoluto. No obstante, dados los datos que
existen actualmente y las dificultades conceptuales que
siguen sin resolverse, este indicador continúa siendo
para todos el mejor de que se dispone.

Sin embargo, estos problemas siguen llevando, con
bastante razón, a los economistas y a los estadísticos a
buscar otros indicadores, así como la manera de mejo-
rar el indicador existente. Aquí se analizan dos mejoras
desde el Segundo informe sobre la cohesión: en primer
lugar, la elaboración de estimaciones preliminares de la
renta disponible de las distintas regiones de la UE por
parte de los estadísticos de Eurostat y, en segundo lu-
gar, los esfuerzos realizados para mejorar el ajuste que
se realiza para obtener unidades UPA.

La renta regional disponible

Eurostat ha publicado recientemente estimaciones de la
renta disponible de las regiones NUTS 2 que son el re-
sultado de un ejercicio preliminar realizado con el fin de
comparar las regiones en función de su nivel de ‘riqueza’
o de ‘pobreza’9. El objetivo es, pues, medir la renta de
que disponen en las diferentes regiones las personas
que residen en ellas, lo cual es algo distinto a medir el
PIB o la producción obtenida, que es quizá un indicador
mejor de los resultados económicos regionales. Así,
como se explicó en el Segundo informe sobre la cohe-
sión, ‘una región que tuviera un bajo nivel de producción
podría muy bien tener un nivel de renta final mucho más
alto como consecuencia de grandes transferencias de la
seguridad social, pero aún así sería una región desfavo-
recida’. Esa es la razón por la que la UE emplea el PIB
para determinar la necesidad de ayuda estructural de
una región en lugar de algún indicador de la renta.

Otro motivo para intentar estimar la renta disponible era
resolver el problema de los desplazamientos interregio-
nales del domicilio al trabajo, que es una dificultad
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inherente a las estadísticas regionales del PIB per cápi-
ta, aunque es un problema mayor en el caso de los datos
de población que se emplean como denominador más
que en el del PIB como tal. Dado que lo que se pretendía
medir era la renta, no la producción, también se incluye-
ron en la medida las transferencias a/y de las regiones.

En la práctica, como muestra claramente el ejercicio de
Eurostat, el intento de medir la renta disponible plantea
graves problemas de estimación, dados los datos de
que se dispone actualmente. En concreto, aún no exis-
ten datos sobre la renta básica de los hogares, que es un
componente básico del indicador, de las regiones NUTS
2 de algunos países. Los problemas de datos son espe-
cialmente graves en el caso de las administraciones
públicas y del sector empresarial que, junto con los ho-
gares, componen la economía regional. En ambos ca-
sos, la falta de información sobre las diferencias
regionales de renta obliga a basarse en supuestos para
realizar estimaciones globales de la renta disponible.
Los supuestos adoptados, que la renta disponible de
ambos sectores es la misma en relación con la pobla-
ción en todas las regiones, son los más sencillos que
pueden postularse, pero es improbable que se ajusten a
la realidad (en el caso de las administraciones públicas,
los datos sobre el gasto público de las diferentes
regiones presentados en la Parte 2 de este informe
indican que existen significativas diferencias regionales
en la práctica).

Como reconoce Eurostat, los resultados de este ejer-
cicio deben interpretarse, pues, con cautela, si bien
podrían ser indicativos de las diferencias de renta dis-
ponible entre las regiones de la UE. Aunque las esti-
maciones no sustituyen al PIB per cápita regional,
podrían ser un útil complemento, cuando lleguen a te-
ner una base más sólida, sobre todo porque tienen en
cuenta los efectos distorsionadores de los desplaza-
mientos interregionales del domicilio al trabajo.

El ajuste realizado para obtener unidades UPA

Como se ha señalado antes, el ajuste que se realiza
para obtener unidades UPA se ha modificado, lo cual

significa que no es posible realizar comparaciones tem-
porales de las cifras del PIB per cápita expresadas en
estos términos. Aunque se trata de un problema inhe-
rente cuando las pautas de gasto varían de un año a
otro, el ajuste aplicado a las comparaciones regionales
del PIB per cápita plantea otra dificultad. Actualmente, el
ajuste sólo tiene en cuenta las diferencias entre los nive-
les de precios de los distintos países, mientras que las
diferencias entre los niveles de precios de las regiones
de un mismo país pueden ser tan importantes o más.
Así, por ejemplo, algunos precios, especialmente los de
la vivienda, varían notablemente de unas regiones a
otras dentro de un mismo país, debido a los niveles rela-
tivos de prosperidad, a las diferencias entre las carac-
terísticas de los mercados, etc. Si se tuvieran en cuenta
las diferencias regionales de precios, podrían muy bien
disminuir las disparidades entre los PIB en UPA de las
distintas regiones, si bien no se sabrá si esto sucede
hasta que no se estimen cifras regionales en UPA. A pe-
sar de la importancia que puede tener este ejercicio, se
han realizado pocos progresos en la elaboración de
esas estimaciones desde la publicación del Segundo
informe sobre la cohesión.

Cambios de las clasificaciones regionales NUTS 2

En mayo de 2003, el Parlamento Europeo y el Consejo
adoptaron el Reglamento (CE) N° 1059/2003 sobre la
elaboración de una nomenclatura común de unidades
territoriales estadísticas (NUTS) que introdujo cambios
en la clasificación de las regiones de Finlandia, de Portu-
gal, de Alemania, de España y de Italia, y especificó que
« los Estados miembros afectados deberán transmitir a
la Comisión las series temporales para la nueva desa-
gregación regional ». Eurostat publicó a principios de
2004 datos sobre el PIB de las regiones afectadas cor-
respondientes a 2001, pero aún no existen otros
indicadores estadísticos regionales.

En el presente informe, se utilizan datos del PIB y de la
población basados en la nueva desagregación regional,
pero los de los demás indicadores regionales de los que
aún no existe información, como el empleo, se basan en
la antigua desagregación.
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Cohesión territorial

Un objetivo fundamental de la UE, expuesto en el
Tratado (Artículo 2), es ‘promover un progreso eco-
nómico y social y un elevado nivel de empleo, y lo-
grar un desarrollo equilibrado y sostenible, en
particular mediante la creación de un espacio sin
fronteras interiores, mediante el fortalecimiento de
la cohesión económica y social, y el estableci-
miento de una unión económica y monetaria’. Eso
implica que los ciudadanos no debe verse desfavo-
recidos por el lugar de la Unión en el que vivan o tra-
bajen. La cohesión territorial se ha incluido, pues,
en el proyecto de Constitución (artículo 3) para
complementar los objetivos de la Unión relativos a
la cohesión económica y social. Su importancia
también se reconoce en el artículo 16 (Principios)
del Tratado, que afirma que los ciudadanos debe-
rán tener acceso a los servicios esenciales, a la in-
fraestructura básica y al conocimiento, y subraya la
importancia de los servicios de interés económico
general para promover la cohesión social y
territorial.

El concepto de cohesión territorial va más allá de la
idea de cohesión económica y social tanto amplián-
dola como reforzándola. Desde el punto de vista de la
política, el objetivo es ayudar a lograr un desarrollo
más equilibrado reduciendo las disparidades existen-
tes, impidiendo los desequilibrios territoriales y au-
mentando la coherencia tanto de las políticas secto-
riales que tienen una repercusión territorial como de
la política regional. El objetivo también es mejorar la
integración territorial y fomentar la cooperación entre
las regiones.

Hay algunos aspectos del equilibrio territorial de la UE
que constituyen una amenaza para el desarrollo ar-
monioso de la economía de la Unión en los próximos
años:

– a escala de la UE, una elevada concentración de
la actividad económica y de la población en la
zona central o pentágono (delimitada por North
Yorkshire en Inglaterra, Franche-Comté en Fran-
cia, Hamburgo en el norte de Alemania y Milán en
el norte de Italia), que se identificó en el Segundo
informe sobre la cohesión y que abarca el 18% de
la superficie de la UE15, mientras que representa
el 41% de la población, el 48% del PIB y el 75%
del gasto en I+D. La ampliación sólo aumentará
este grado de concentración aumentando la

superficie y la población de la UE, pero elevando
relativamente poco el PIB;

– a escala nacional, la persistencia de grandes de-
sequilibrios entre las principales zonas metropoli-
tanas y el resto del país en cuanto a desarrollo
económico, que caracteriza específicamente a
los futuros Estados miembros;

– a escala regional, el aumento o, al menos, la
persistencia de algunas disparidades territoria-
les, que van más allá de las que mide el PIB o el
paro. En concreto, el desarrollo económico va
acompañado de una congestión y de una conta-
minación crecientes y de la persistencia de la
marginación social en las principales conurba-
ciones, mientras que algunas zonas rurales tie-
nen insuficientes relaciones económicas con
las pequeñas y medianas ciudades vecinas, por
lo que sus economías a menudo están debilitán-
dose. Las grandes zonas urbanas están ten-
diendo a extenderse y a invadir las zonas
rurales circundantes, a medida que la actividad
económica y su población aumentan, creando
lo que ha dado en llamarse zonas ‘rurbanas’,
mientras que las zonas rurales en las que no
hay ciudades de un tamaño relativamente signi-
ficativo están experimentando un descenso de
la población y una disminución de los servicios
básicos;

– dentro de las regiones y de las ciudades, el desar-
rollo de áreas de pobreza y de marginación social
en zonas que a menudo cuentan con limitados
servicios esenciales;

– en algunas zonas específicas limitadas por sus
características geográficas (islas, zonas esca-
samente pobladas del extremo norte y algunas
zonas montañosas), la población está dismi-
nuyendo y envejeciendo, al tiempo que las difi-
cultades de acceso continúan siendo un
problema, y el medio ambiente sigue siendo
frágil y se encuentra amenazado, por ejemplo,
por frecuentes incendios, sequías e
inundaciones.

– en las zonas ultraperiféricas, que sufren una
acumulación de desventajas naturales y geo-
gráficas (reconocidas en el artículo 299.2 del
Tratado de la UE), continúan existiendo graves
problemas sociales y económicos difíciles de
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resolver debido a su lejanía, a su aislamiento, a
sus características topográficas, a su clima, a
las reducidas dimensiones del mercado y a la
dependencia de un pequeño número de
productos.

Estas disparidades territoriales no pueden pasarse
por alto, ya que aparte de las graves dificultades de
las zonas periféricas y ultraperiféricas, o de los pro-
blemas de congestión de algunas zonas centrales,
afectan a la competitividad global de la economía
de la UE. La financiación de los costes de la
congestión o el tratamiento de las consecuencias
sociales de las disparidades implica una asigna-
ción subóptima de los recursos, así como un nivel
de eficiencia y de competitividad económica menor
que el que podría lograrse en las regiones afecta-
das, ya sean zonas atractivas situadas en el centro
o zonas periféricas que sufren carencias. Estos
problemas pueden poner en marcha un proceso
acumulativo en el que, por ejemplo, las dificultades
de acceso a los centros de investigación y de inno-
vación o a las redes de TIC reduzcan aún más el po-
tencial de desarrollo económico de las regiones
que ya están rezagadas.

Para luchar contra las disparidades territoriales y lo-
grar una pauta de desarrollo económico espacial-
mente más equilibrada es necesaria una cierta coor-
dinación de las políticas de desarrollo para que sean
compatibles y coherentes entre sí. Fue ésta la razón
por la que el Consejo de Europa de Postsdam definió
en 1999 la Perspectiva europea de ordenación
territorial.

Promover un desarrollo equilibrado

Desequilibrios territoriales en

la distribución de las ciudades

Los sistemas urbanos son los motores del desarro-
llo regional y es en relación con su distribución
geográfica en la UE donde más evidente resulta el
desequilibrio entre el centro y la periferia. El análi-
sis de estos sistemas, de su potencial y del grado
de cooperación entre ellos revela las siguientes
tendencias10:

– las zonas centrales de Europa y las capitales en
las que están concentradas las sedes de las
empresas, la actividad de investigación y los
servicios educativos y culturales siguen

creciendo (la población de Londres, de las gran-
des zonas urbanas holandesas y de las ciuda-
des alemanas del noroeste continúa
aumentando significativamente). Más de 70 ciu-
dades o conurbaciones, de las cuales 44 tienen
más de 1 millón de habitantes, ofrecen todas es-
tas grandes funciones estratégicas y pueden
considerarse ‘metrópolis’ de crecimiento de im-
portancia europea. El arco comprendido entre
Londres y Milán que pasa por la conurbación
formada por ciudades situadas a lo largo del
Rhin (Essen y Colonia) es especialmente impor-
tante entre estas ciudades;

– en los futuros Estados miembros, a pesar del
descenso de la población, el crecimiento es sig-
nificativo en las capitales, especialmente en Bu-
dapest, en Praga, en Liubliana y en las capitales
de los Estados bálticos. La única excepción es
Polonia, donde hay cinco grandes zonas metro-
politanas que rivalizan con Varsovia;

– la aparición de nuevas tendencias que implican
un desarrollo menos polarizado y el crecimiento
de una serie de zonas urbanas en las regiones
periféricas de la UE, entre las que cabe citar:

- una extensión del núcleo hacia el este con el
crecimiento de ciudades como Berlín, Munich
y Viena;

- las capitales escandinavas, Estocolmo y Hel-
sinki en particular, se han vuelto económica-
mente fuertes, especialmente en las nuevas
tecnologías;

- algunas zonas urbanas de regiones periféri-
cas de la UE, como Dublín, Atenas y Lisboa,
también han experimentado un crecimiento
significativo del PIB per cápita en la última
década;

– algunas regiones urbanas situadas fuera de la
zona central parecen tener una población y un
potencial económico suficientemente fuertes
para atraer actividades de investigación y para
conectarse con el tiempo con los principales
centros de decisión europeos e incluso interna-
cionales. Estas regiones parecen capaces en el
futuro de estimular el crecimiento de las zonas
periféricas y de conseguir un desarrollo econó-
mico más equilibrado en la UE.
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Es posible identificar cuarenta regiones urbanas de
ese tipo, situadas fuera del ‘pentágono’, y clasifi-
carlas en función de cuatro criterios que indican
sus puntos fuertes y débiles: el tamaño de su pobla-
ción y su crecimiento, su competitividad, sus vías
de comunicación y su participación en la economía
basada en el conocimiento. Por ejemplo, Lyon es
un buen ejemplo de ciudad fuerte según los cuatro
criterios, mientras que Bilbao es fuerte en uno de
ellos (el conocimiento) y Oporto y Cracovia sólo tie-
nen una puntuación media en los cuatro considera-
dos en su conjunto. En general, estas cuarenta

regiones urbanas mostraron entre 1995 y 2000 un
crecimiento del PIB del 3,3–4,1% al año, frente al
3% de las metrópolis en expansión y al 4–5% de al-
gunas regiones urbanas periféricas que están de-
sarrollándose rápidamente, como se señala más
adelante.

El análisis de las redes de cooperación entre las ciu-
dades indica la existencia de:

– una fuerte red de grandes ‘metrópolis’ en el
centro de Europa (en cuanto a comercio, univer-
sidades y vías de comunicación), entre las
que se encuentran Londres, París, Francfort,
Amsterdam, Milán y, en un futuro cercano,
Berlín;

– fuera de este grupo, la ausencia de cooperación
estratégica entre las ciudades y en los futuros
Estados miembros, la ausencia de redes de pe-
queñas y medianas ciudades, salvo en la Repú-
blica Checa y en Eslovenia.

Desequilibrios intrarregionales

El futuro de las zonas rurales está cada vez más li-
gado al desarrollo de la economía rural en su
conjunto y, en algunos casos, exige un cambio real
de la base económica y social y de la infraestructu-
ra física, el acceso a las TIC y a otras nuevas tecno-
logías, el crecimiento de nuevas fuentes de empleo
(como en las PYME o en el turismo rural) y el man-
tenimiento de los servicios públicos. Esa política ha
de integrarse en una estrategia regional que impli-
ca el desarrollo de relaciones y cooperación econó-
micas con las zonas urbanas.

El reto al que se enfrentan las zonas rurales varía
dependiendo de dónde se encuentren situadas en
relación con las ciudades antes identificadas: es
posible distinguir en términos generales tres tipos
de zonas rurales según su grado de integración en
el resto de la economía y según sus relaciones con
los grandes centros de actividad:

– las zonas integradas en la economía global que
están experimentando crecimiento económico
y que tienen una creciente población. Están si-
tuadas, en general, cerca de un centro urbano,
el empleo se encuentra en la industria manufac-
turera y en los servicios, pero la mayor parte del
suelo se dedica a la agricultura (por ejemplo, en
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Notables disparidades entre
y dentro de las ciudades

El Urban II Audit, disponible actualmente para 189
ciudades de la UE15 (65 del pentágono central y
124 de zonas periféricas), permite analizar tres ti-
pos de disparidades: las que existen entre las ciu-
dades del centro y la periferia, entre las ciudades
grandes y las intermedias, y entre las zonas situa-
das en el centro de las ciudades. Los principales
resultados son los siguientes:

– la falta de seguridad es mayor en las ciudades
más grandes que en las de tamaño intermedio.
Por ejemplo, en el Reino Unido el número de ca-
sos de agresiones violentas es más del doble que
en las ciudades de tamaño intermedio y el número
de asesinatos tres veces mayor. También es ma-
yor en las ciudades de la zona central de la UE que
en la periferia;

– la contaminación muestra una clara pauta cen-
tro-periferia: por ejemplo, las ciudades del cen-
tro tienen 14 días de niveles máximos de ozono
al año y la periferia menos de un día al año;

– el paro parece estar más relacionado con facto-
res nacionales que con el hecho de que las
ciudades se encuentren en el centro o en la peri-
feria, o con su tamaño. Lo mismo ocurre con la
pobreza (la proporción de personas que viven
por debajo del umbral de pobreza es, por térmi-
no medio, de un 9% en las zonas centrales y de
un 16% en las periféricas). Al mismo tiempo,
existen grandes disparidades entre las diferen-
tes zonas de una misma ciudad: por ejemplo,
existe una diferencia entre las tasas de desem-
pleo de 8 a 1 dentro de Oporto, donde la tasa me-
dia es baja, y de 5 a 1 dentro de Marsella, donde
es alta.
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Francia un tercio de las explotaciones agrarias
se encuentra situado en esas zonas). El eleva-
do crecimiento de la población y las presiones
procedentes de la urbanización hacen necesa-
rio gestionar mejor el uso del suelo para evitar la
degradación del medio ambiente y sus usos
conflictivos. A pesar de su creciente importan-
cia, las políticas urbanas de los Estados miem-
bros, salvo las del Reino Unido y Suecia,
tienden a no tener suficientemente en cuenta
las relaciones entre las zonas urbanas y las
rurales;

– las zonas rurales intermedias relativamente ale-
jadas de los centros urbanos pero con buenas
conexiones de transporte y una infraestructura
razonablemente bien desarrollada. Tienden a
tener una población estable y a atravesar un
proceso de diversificación económica. En algu-
nos Estados miembros, existen grandes explo-
taciones agrarias en estas zonas. Es necesario
mantener su potencial agrícola, aumentar su rit-
mo de diversificación económica y reforzar sus
relaciones con las pequeñas y medianas
ciudades;

– las zonas rurales aisladas, escasamente pobla-
das y situadas a menudo en regiones periféri-
cas, lejos de los centros urbanos y de las
principales redes de transporte. Su aislamiento
a menudo se debe a sus características topo-
gráficas (como una cordillera) y tienden a tener
una población envejecida, una escasa dotación
de infraestructura, un bajo nivel de servicios
básicos y de renta per cápita, una mano de obra
poco cualificada y a no estar bien integradas en
la economía global. Su población generalmente
depende en gran medida de la agricultura y está
disminuyendo. Se encuentran situadas princi-
palmente en el sudoeste de Portugal, en el norte
y noreste de España, en el centro de Francia, en
Escocia, en Finlandia y en Suecia. El reto es
reavivar estas zonas y mantener la actividad
económica y la existencia de suficientes servi-
cios públicos. También es necesario establecer
conexiones con las ciudades, incluso aunque
estén relativamente alejadas.

Regiones que tienen desventajas geográficas

Como se ha señalado antes y se puso de relieve en
el Segundo informe sobre la cohesión, las regiones

que tienen características geográficas específicas
y permanentes que limitan su desarrollo, como las
más alejadas, las islas, las regiones montañosas y
las zonas escasamente pobladas del extremo
norte de Europa, sufren especiales problemas de
acceso y de integración en el resto de la UE.

Las siete regiones ultraperiféricas de la UE com-
prenden veinticinco islas más Guyane y juntas tie-
nen una población de unos 4 millones de
habitantes. Sufren una acumulación de desventa-
jas naturales que dificultan la mejora de las condi-
ciones económicas y sociales, comenzando por su
lejanía tanto de los centros económicos y adminis-
trativos como del continente más cercano. La más
alejada, Réunion, se encuentra a más de 9.000
kms de París y a 1.700 kms de la costa de África,
mientras que la más cercana a un continente, las
Canarias, se encuentra aun así a 250 kms de la
costa. Su lejanía se ve agravada por sus caracte-
rísticas naturales (muchas son archipiélagos, pe-
queños en cuanto a superficie y población), por su
difícil orografía y por su clima.

Exceptuando las Canarias (que representan casi
un 45% de la población total de las siete regiones
ultraperiféricas y cuyo PIB per cápita sólo era alre-
dedor de un 6% menor que la media española), el
PIB per cápita sólo representa un 57% de la media
de la UE15, y Réunion, Guyane y las Açores figuran
entre las diez regiones menos prósperas. Todas
sufren una combinación de desarrollo económico
atrasado, excesiva dependencia de la agricultura y
elevado paro, pero mientras que la población sigue
aumentando significativamente en los territorios
franceses, está disminuyendo en Madeira y Aço-
res, que tienen una elevada tasa de emigración.
Las Canarias están sufriendo, además, presiones
demográficas, dependen excesivamente del turis-
mo y sufren una falta de diversificación en otras
actividades.

Además de estas regiones, en la UE15 hay 284 is-
las pobladas, que cuentan con 9,4 millones de habi-
tantes (un 3% del total de la UE15) y tienen una
superficie de 95.000 kms cuadrados (un 3% del to-
tal de la UE15). El desarrollo económico de estas
regiones es limitado permanentemente por su rela-
tivo aislamiento y por los costes añadidos que éste
conlleva. Además, en muchos casos tienen un ter-
reno montañoso y/o forman parte de regiones peri-
féricas rezagadas, como las del Mezzogiorno
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italiano, las de Grecia o las de Escocia. Muchas
también forman parte de un archipiélago, lo que en
la mayoría de los casos tiende a ser una limitación
más, en la medida en que las conexiones de trans-
porte con el continente y los servicios públicos
están situados en la isla principal.

Las islas están distribuidas de una manera bas-
tante uniforme entre el océano Atlántico, el mar
Báltico y el mar Mediterráneo, aunque las 119 islas
de este último representan el 95% de su población
total: el 85% vive en Sicilia, Sardegna, las Illes Ba-
lears, Kriti y Corse. Las islas situadas en los otros
mares tienden, por el contrario, a ser menores y a
estar menos pobladas. Las únicas que tienen un
cierto tamaño son la isla sueca de Gotland, las islas
escocesas de Lewis y Harris y la isla principal de
Orkney. En 2001, su PIB medio per cápita repre-
sentaba un 72% de la media de la UE15 y en la
mayoría de los casos (la principal excepción son
las Illes Balears) era menor que en otras zonas de
sus respectivos países. Tienden a ser vulnerables
en términos económicos debido a la concentración
de la actividad en dos grandes sectores: la agricul-
tura y la pesca, y el turismo.

Las zonas montañosas están repartidas por toda la
UE15, abarcan el 40% de la superficie y tienen una
población de unos 67 millones de habitantes, es
decir, alrededor de un 18% del total de la UE15.
Tras la ampliación a la UE25, representarán más o
menos la misma proporción de la población, pero
una proporción algo menor de la superficie, ya que
en los nuevos Estados miembros la densidad de
población de las zonas montañosas es algo mayor
que en otras regiones. Las zonas montañosas son
más dependientes de la agricultura que otras zo-
nas, especialmente en los futuros Estados miem-
bros, pero también en la UE15. Aunque algunas se
encuentran cerca de centros económicos y de
grandes mercados, debido a su orografía, los cos-
tes de transporte tienden a ser altos y son poco idó-
neas para muchas actividades agrícolas.

El paro tiende a ser más alto en las zonas montaño-
sas que son más periféricas, como las zonas sep-
tentrionales de los países nórdicos, Escocia,
Irlanda del Norte y el Reino Unido, las cordilleras
del sur de España, Corse, el sur de Italia y Sicilia.
En cambio, es en su mayor parte relativamente
bajo en las zonas montañosas que se encuentran
cerca de grandes centros urbanos industriales o

que tienen esos centros dentro de sus fronteras,
como las zonas de Gales, los Apeninos septentrio-
nales de Italia, y a lo largo de los bordes norte y sur
de los Alpes en Francia, en Alemania y en Italia.
Existen, sin embargo, excepciones, como las Arde-
nas en Bélgica y las montañas Ore en la República
Checa y en Alemania.

Aunque es necesario realizar más investigaciones,
las conclusiones de los estudios que se han llevado
a cabo sugieren que la diversificación económica
de la agricultura a los servicios tiende a producirse
a un ritmo más rápido en las tierras bajas que en las
regiones montañosas, que la existencia de gran-
des ciudades en zonas montañosas y circundantes
constituye un importante estímulo para la actividad
industrial (o, a la inversa, que la riqueza de recur-
sos de las zonas montañosas puede llevar al desar-
rollo de grandes ciudades en sus inmediaciones) y
que el empleo del sector servicios tiende a ser alto
en las zonas montañosas más prósperas, princi-
palmente en el turismo (como en los Alpes) o en los
servicios públicos en las zonas escasamente po-
bladas (especialmente en Suecia y en Finlandia).

Desde que Finlandia y Suecia se integraron en la
UE en 1994, las zonas escasamente pobladas se
han convertido en una cuestión para la política de
cohesión. Algunas zonas del subártico y ártico de
estos dos países tienen una densidad media de po-
blación de menos de 5 habitantes por km cuadrado,
nivel muy inferior al de cualquier otra zona de la
Unión, salvo la región Highlands and Islands de
Escocia11.

El PIB medio per cápita de estas zonas representa
un 87% de la media de la UE, cifra significativa-
mente más baja que en otras zonas de sus respec-
tivos países. El paro también tiende a ser más alto
que la media nacional. En general, en Suecia una
elevada proporción del empleo se encuentra en los
servicios, especialmente en los servicios públicos,
mientras que en Finlandia es mayor el número de
personas que trabajan en la agricultura y en la in-
dustria, especialmente en la madera, la pasta de
papel y el papel.

En las regiones suecas, en particular, el crecimien-
to del PIB ha sido bajo desde mediados de la déca-
da de 1990 (su tasa de crecimiento sólo ha sido
alrededor de la mitad de la media de la UE) y el em-
pleo no se ha recuperado de las considerables
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1.6 Variación de la población, 1996-1999: principales componentes
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pérdidas de puestos de trabajo registradas durante
la recesión de principios de la década de 1990. La
población está disminuyendo en general a una tasa
que en otras zonas normalmente sólo se observa
en las regiones que tienen graves problemas es-
tructurales. Durante la década de 1990, Kainnu y
Lappland, en Finlandia, perdieron una media de un
1% de la población al año, mientras que en Norrbot-
ten, en Suecia, la población disminuyó un 0,6% al
año12 (Tabla A1.8).

Problemas comunes de las zonas

que tienen desventajas geográficas

Todas estas regiones, cualquiera que sea la zona
de la UE en la que se encuentren situadas, compar-
ten los problemas de las dificultades de acceso y de
lejanía de los grandes mercados que tienden a au-
mentar los costes tanto de desplazamiento como
de transporte y limitan su desarrollo económico. Al
mismo tiempo, la construcción de infraestructura
de todo tipo y la provisión de asistencia sanitaria,
de educación y de otros servicios básicos normal-
mente también tienen más costes debido a la natu-
raleza del terreno y a la lejanía del lugar, y son más
difíciles de justificar a causa del pequeño número
de habitantes a los que van destinadas. En muchos
casos, la población o las dimensiones del mercado
son inferiores a la ‘masa crítica’ necesaria para jus-
tificar la inversión en términos económicos. Este
problema se ve agravado por el envejecimiento y la
disminución de la población a medida que se mar-
chan los jóvenes (Mapa 1.6).

Por lo que se refiere a las islas, parece que existe un
volumen crítico de población de unos 4.000–5.000
habitantes, por encima del cual ésta normalmente au-
menta, hay una proporción relativamente elevada de
jóvenes y los servicios educativos y sanitarios son
buenos. Por debajo de este nivel, lo normal es la emi-
gración neta, el envejecimiento de la población y la
existencia de insuficientes servicios.

En las zonas montañosas de la UE15, la densidad de
población (51 habitantes por km cuadrado) es menos
de la mitad de la media de la UE, si bien en las zonas
inmediatamente circundantes tiende a ser mucho
mayor, debido a su relativo atractivo como lugares de
residencia y de trabajo. En promedio, la población
está disminuyendo, pero algunas zonas han comen-
zado a atraer gente y nuevas actividades. En los futu-
ros Estados miembros, el panorama es similar, si bien

la densidad de población es casi dos veces mayor en
esas zonas que en la UE15 y sólo algo menor que la
media en otras.

Mayor igualdad en el acceso a los

servicios de interés económico general

A pesar de las dificultades que tienen algunas regio-
nes, la igualdad en el acceso a los servicios básicos, a
los servicios esenciales y al conocimiento — a lo que
se denomina ‘servicios de interés económico general’
— para todo el mundo, independientemente de donde
viva, es una condición fundamental para la cohesión
territorial.

El acceso a un sistema eficiente de transporte con
buenas conexiones con la zona central de la Unión es
el primer determinante del carácter periférico de una
región. Las regiones que tienen mejor acceso a los
mercados tienden a ser más productivas y más com-
petitivas que las demás. Actualmente, la red de carre-
teras tiende a estar mucho más desarrollada en las
zonas centrales de la UE que en las regiones periféri-
cas y aunque la construcción de autopistas ha
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Facilidades de acceso
de las zonas montañosas

En un estudio reciente de las zonas montañosas se
elaboró un índice para clasificarlas en función de sus
facilidades de acceso, teniendo en cuenta su distan-
cia por aire de las capitales nacionales y de otras ciu-
dades, así como de las universidades y de los
servicios de asistencia sanitaria, y la densidad de las
redes de transporte (carreteras, ferrocarriles y
aeropuertos).

Por ejemplo, las zonas montañosas cuyas facilida-
des de acceso son ‘muy buenas’ o ‘buenas’ se en-
cuentran situadas en el norte de Inglaterra, en Sicilia
y en Eslovaquia. También incluyen los Alpes, los
Cárpatos, los Sudetes, todas las zonas alemanas y
las Ardenas, así como tres zonas españolas y dos
portuguesas. Las zonas cuyas facilidades de acceso
son ‘aceptables’ se encuentran situadas en torno a
los dos primeros grupos. Incluyen zonas de Grecia,
de España, de Gales y de Finlandia, así como el Ma-
cizo Central de Francia. Las zonas cuyas facilidades
de acceso son ‘malas’ se encuentran al norte del ter-
cer grupo; son, en concreto, Highlands and Islands
en Escocia y la mayoría de las zonas montañosas
suecas y finlandesas.
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aumentado en los últimos años, las facilidades de ac-
ceso por carretera de estas regiones a las zonas cen-
trales en las que están concentrados los mercados si-
guen siendo mucho menores que en otras zonas. Son
especialmente difíciles en la mayoría de las regiones
Objetivo 1 de Portugal, en Grecia, en el oeste de
Irlanda y en los estados bálticos (Mapa A1.5).

Lo mismo ocurre, incluso en mayor medida, en el
caso del ferrocarril, ya que en la mayoría de las regio-
nes periféricas la red no ha mejorado, en general, ni
siquiera al mismo ritmo que las carreteras. Rumanía,
Bulgaria, el sur y el centro de Italia y el norte de Dina-
marca, así como Grecia y algunas zonas de España
alejadas del AVE Madrid-Sevilla, tienen especiales
dificultades de acceso por ferrocarril a las zonas más
centrales de la UE (Mapa A1.6).

Las facilidades de acceso a las regiones centrales por
aire son significativamente mejores debido a la pre-
sencia de aeropuertos internacionales incluso en las
zonas más alejadas, si bien la mejora de las conexio-
nes a través de este medio de transporte debe po-
nerse en perspectiva, dada la pequeña cantidad de
mercancías que se transportan generalmente por aire
(Mapa A1.7).

Aunque la construcción de las redes transeuropeas
mejorará las facilidades de acceso, especialmente en
los futuros Estados miembros — sobre todo en Bulga-
ria y en Rumanía — el efecto variará considerable-
mente de unas regiones periféricas a otras depen-
diendo de lo bien conectadas que estén con las rutas
principales, lo cual depende, a su vez, del estado de
las redes secundarias.

El acceso a las nuevas tecnologías, especialmente a
las TIC, es especialmente importante para las regio-
nes periféricas y para las que tienen desventajas
geográficas, no sólo porque sirven para reducir la im-
portancia de la distancia y el tiempo necesario para
llegar a las zonas centrales de la UE sino, sobre todo,
porque cualquier limitación de su disponibilidad re-
duce con casi toda seguridad sus perspectivas de de-
sarrollo y disuade a las empresas de establecerse en
esas regiones.

Prioridades del desarrollo

Aunque las condiciones económicas y sociales son
muy diversas en las regiones que tienen desventajas
geográficas, éstas normalmente son menos

prósperas y tienen más paro que el país en el que se
encuentran situadas o, en el caso de las regiones ul-
traperiféricas, que en el país al que pertenecen. No
obstante, dejando a un lado estas últimas regiones,
tanto el PIB per cápita como el empleo dependen ine-
vitablemente de los resultados económicos de la
economía nacional de la que forman parte.

Las desventajas geográficas no siempre significan
una situación económica desfavorable. De hecho,
como muestran algunos ejemplos, pueden transfor-
marse en activos positivos que pueden abrir nuevas
sendas de desarrollo. Además, muchas de estas re-
giones constituyen una parte importante del patrimo-
nio natural de la UE y en ellas se realizan muchas acti-
vidades recreativas, culturales y de otros tipos. Sólo
por esta razón, es importante que se preserven y se
mantengan pobladas, lo cual significa, a su vez, que
es importante mejorar sus facilidades de acceso y
mantener o desarrollar los servicios esenciales.

También es importante que la senda de desarrollo
económico que sigan respete su patrimonio natural y
no ponga en peligro sus propias características
geográficas que son o pueden ser un aspecto funda-
mental de su ventaja comparativa como lugares no
sólo de residencia sino también de actividad empre-
sarial. A medida que se desarrolla la economía basa-
da en el conocimiento, la proximidad a las materias
primas o incluso a grandes mercados está convirtién-
dose, pues, en un determinante menos importante de
la localización y el atractivo del entorno natural y físico
está cobrando una creciente importancia, junto, por
supuesto, con la existencia de los servicios e
instalaciones esenciales antes descritos.

Así pues, el desarrollo económico de estas zonas
sensibles, incluso más que el de otras, debe tener en
cuenta la necesidad de salvaguardar el medio am-
biente, lo cual significa no sólo integrar esta prioridad
en el proceso de toma de decisiones sobre las inver-
siones sino también, siempre que sea posible, buscar
opciones que mejoren el medio ambiente y refuercen
al mismo tiempo la competitividad regional. Ejemplos
de esas opciones en las que todo el mundo puede sa-
lir ganando es la limpieza de zonas anteriormente da-
ñadas por la actividad industrial y su transformación
en lugares para el desarrollo de nuevas empresas, la
modernización de las conexiones ferroviarias para
mejorar sus facilidades de acceso, en lugar de la
construcción de nuevas autopistas, o el desarrollo de
fuentes de energía limpias y renovables para sustituir
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1.7 Diversidad territorial – grado de fragmentación de los espacios naturales

menos del 20% de espacios naturales

Canarias (E)

Guadeloupe Martinique Réunion

Guyane (F)

Açores (P)

Madeira

entre el 20% y el 50% de espacios naturales; mucha fragmentación

entre el 20% y el 50% de espacios naturales; moderada fragmentación

entre el 20% y el 50% de espacios naturales; poca fragmentación

más del 50% de espacios naturales

zonas edificadas

no se dispone de datos

Espacios naturales = todas las zonas
(nivel NUTS3) excluidas las zonas
edificadas y las agrícolas.

Fuente: CORINE Landcover
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